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El Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, en el ejercicio de la función 
fiscalizadora establecida en el artículo 5.1 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, y a tenor de 
lo previsto en el artículo 18 de la misma disposición y concordantes del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento, ha aprobado, en su sesión de 28 de diciembre de 2023, 
el Informe de Fiscalización de las subvenciones de concesión directa de los 
ayuntamientos de Granadilla de Abona, San Bartolomé de Tirajana, Arrecife, Santa Lucia 
de Tirajana y Arona, ejercicio 2020. Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
19 de la Ley 4/1989, ha acordado su elevación al Parlamento de Canarias, al Tribunal de 
Cuentas y a todas las Entidades Locales fiscalizadas. 
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€ Euros. 

ACC Audiencia de Cuentas de Canarias. 

BDNS Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

BEP Bases de Ejecución del Presupuesto. 

BOP Boletín Oficial de la Provincia. 

EELL Entidades locales. 

LCSP Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014. 

LGS Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

LPAC Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

LRBRL Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Nº Número. 

OOAA Organismos Autónomos. 

PES Plan Estratégico de Subvenciones. 

PG Presupuesto General. 

PRCEL Plataforma de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales. 

PT Portal de Transparencia. 

RCI Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 
Público Local. 

RLGS Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

S.S. Seguridad Social. 

TRRL Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

1.1. Justificación. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley Territorial 4/1989, de 2 de 
mayo, de la Audiencia de Cuentas de Canarias (en adelante, ACC), a este Órgano le 
corresponde la fiscalización externa de la gestión económica, financiera y contable del 
sector público de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el que están integradas las 
Entidades Locales (en adelante, EELL) que forman parte del territorio de la misma, según 
el artículo 2 de la misma Ley, así como los Organismos autónomos (en adelante, OOAA), 
Sociedades mercantiles y Entidades públicas empresariales de ellas dependientes. 

En virtud de ello, el Pleno de la ACC incluyó en el Programa de Actuaciones para 
el ejercicio 2021, la actuación denominada "Fiscalización de las subvenciones de 
concesión directa de los Ayuntamientos de Granadilla de Abona, San Bartolomé de 
Tirajana, Arrecife, Santa Lucía de Tirajana y Arona, ejercicio 2020”. 

1.2. Objetivos. 

La presente actuación fiscalizadora se configura como una fiscalización de 
cumplimiento, por lo que persigue el objetivo de analizar si el procedimiento de gestión 
y tramitación de subvenciones de concesión directa cumple en todos los aspectos 
significativos con las disposiciones aplicables identificadas como marco legal y se va a 
centrar en la obtención de evidencia suficiente y adecuada relacionada con el 
cumplimiento de dicho marco legal. 

Se establece como objetivo general de la fiscalización emitir una opinión de 
legalidad en términos de seguridad razonable y por tanto habrá que indicar si las 
entidades fiscalizadas cumplen o no, en todos los aspectos significativos con los criterios 
establecidos.  

En la realización de la misma se van a incorporar aspectos de cumplimiento legal 
financieros y, de manera más concreta, los relativos a la contabilización e imputación 
presupuestaria de las autorizaciones, disposiciones, reconocimiento de las obligaciones 
y pago del gasto. 

1.3. Alcance y metodología. 

Forma parte del alcance objetivo de la fiscalización 13.932 subvenciones de 
concesión directa concedidas y pagadas, así como las pendientes de justificar en plazo y 
fuera de plazo al cierre del ejercicio fiscalizado y cuyo análisis se ha centrado en: 
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− Identificar las subvenciones de concesión directa concedidas por los 
Ayuntamientos incluidos en el alcance subjetivo, en el ejercicio 2020. 

− Verificar que los expedientes de subvenciones cumplen con la normativa 
aplicable en las diferentes fases de tramitación, concesión, justificación, control y 
pagos, así como su imputación presupuestaria. 

− Identificar y analizar las subvenciones concedidas en el ejercicio 2020 
pendientes de justificación al cierre del ejercicio. Establecer si las justificaciones se 
encuentran en plazo o fuera de plazo, así como las actuaciones que los diferentes 
centros gestores han realizado sobre las mismas en el ejercicio. 

− Considerar los hechos posteriores que aporten evidencia complementaria 
de las operaciones. 

− Analizar los sistemas de control aplicados a los diferentes expedientes. 

− Verificar el cumplimiento de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno en lo relativo a las subvenciones de concesión 
directa. 

En el ejercicio 2020, la pandemia ocasionada por el coronavirus COVID-19 
provocó una importante emergencia sanitaria, económica y social sin precedentes, lo 
que afecto directamente a los ayuntamientos que tuvieron que adoptar medidas 
orientadas a contrarrestar los efectos que la paralización de la actividad económica 
provocó en numerosos ámbitos, con las consiguientes pérdidas de rentas para familias 
y que, por ello, les obligo a impulsar diferentes programas de ayudas para paliar sus 
efectos en los sectores de población más desfavorecidos, reforzando para ello las ayudas 
de emergencia social, que son en su mayor parte el objeto del presente Informe. 

Constituye el alcance subjetivo la adecuación a la legalidad de las subvenciones 
de concesión directa a empresas privadas, familias e instituciones sin fines de lucro en 
el ejercicio 2020 concedidas por los ayuntamientos de población entre 50.000 y 100.000 
habitantes, y en concreto por los Ayuntamientos de Granadilla de Abona, San Bartolomé 
de Tirajana, Arrecife, Santa Lucía de Tirajana y Arona y, en el caso de este último, sus 
OOAA dado que los restantes ayuntamientos carecen de OOAA. 

Sólo las Administraciones públicas pueden otorgar subvenciones según se 
desprende del artículo 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (en adelante, LGS). Si un ente integrante del sector público que no tenga 
naturaleza administrativa realiza una entrega de dinero a título gratuito, no nos 
encontramos ante una subvención y puede ser que nos encontremos ante un acto 
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irregular, pues los entes de carácter mercantil (sean sociedades o entidades públicas 
empresariales) no tienen por finalidad realizar aportaciones gratuitas.  

La LGS remite a la legislación local en lo referente a la competencia para 
conceder subvenciones en las EELL y en esta no se contempla la atribución expresa a 
ningún órgano de la misma. En consecuencia, será de aplicación la cláusula residual 
contenida en el artículo 21.1 s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local (en adelante, LRBRL), que da a la Alcaldía las atribuciones que le son 
propias y aquellas que la legislación asigne al municipio y no atribuyan a otros órganos 
municipales. Igual conclusión se obtiene si se considera que tal competencia se 
encuentra comprendida en la genérica de la letra f) del artículo 21 citado, esto es, “el 
desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el Presupuesto aprobado”, máxime 
cuando estamos hablando de subvenciones nominativas. 

También en los municipios de gran población, las competencias residuales y, por 
tanto, las de conceder subvenciones quedan atribuidas a la Alcaldía en virtud de la 
letra ñ) del artículo 124 de la LRBRL. Por otro lado, tanto el artículo 21 como en el 124 
citados contemplan la posibilidad que la Alcaldía pueda delegar el ejercicio de tal 
atribución en la Junta de Gobierno Local. 

En la vertiente financiera, la competencia para dictar los actos del procedimiento 
de gestión del gasto es por regla general de la Alcaldía, a excepción de las subvenciones 
plurianuales. 

Para que la evidencia de auditoría sea suficiente y adecuada y así reducir el riesgo 
de auditoría a un nivel aceptablemente bajo, se han diseñado procedimientos 
sustantivos de auditoría que han incluido pruebas de detalle y procedimientos 
analíticos. 

La amplitud de la población de las subvenciones de concesión directa concedidas 
durante el ejercicio ha requerido que en el diseño de las pruebas se haya utilizado el 
muestreo de auditoría, con el objeto de proporcionar una base razonable para extraer 
conclusiones sobre la totalidad de la población. 

En cuanto al alcance temporal, el procedimiento de gestión y tramitación de las 
subvenciones de concesión directa engloba diferentes subprocesos (inicio, instrucción, 
concesión, pago y justificación) por lo que para el ejercicio analizado, las subvenciones 
examinadas se han tramitado de manera completa. Aunque el alcance temporal del 
trabajo está referido al ejercicio 2020, se han aplicado procedimientos de auditoría y 
comprobaciones sobre ejercicios anteriores y/o posteriores cuando han resultado 
necesarios para una mejor consecución de los objetivos de esta actuación. 
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El trabajo se ha llevado a cabo de conformidad con los Principios y Normas de 
Auditoría del Sector Público elaborados por la Comisión de Coordinación de los Órganos 
Públicos de Control Externo del Estado Español, las ISSAI-ES (Nivel III), las Guías prácticas 
de fiscalización de los OCEX (GPF-OCEX 4001 y 4320) y las Normas Internas de 
fiscalización aprobadas por el Pleno de la ACC. 

El trabajo de campo de la presente fiscalización concluyó el 30 de septiembre de 
2023. 

1.4. Limitaciones al alcance. 

La principal limitación en la presente fiscalización ha sido consecuencia de las 
carencias significativas en los sistemas internos de registro de la actividad subvencional, 
que han afectado a la fiabilidad de la información disponible y a la facilitada a la ACC, 
dado que la publicación de la información relativa a las subvenciones no ha cumplido los 
requisitos legales o no ha permitido un acceso suficiente. Así, no ha sido posible ni por 
medio de la contabilidad ni por otros registros, identificar las subvenciones y 
transferencias atendiendo a su naturaleza y al procedimiento de concesión y 
justificación a excepción de las reflejadas nominativamente en el Presupuesto.  

En el sistema contable, las subvenciones que se adjudican mediante 
procedimientos de concurrencia competitiva no tienen un tratamiento diferenciado de 
las que se adjudican mediante concesión directa; éstas últimas, a su vez, no distinguen 
las tres tipologías reconocidas en el artículo 22 de la LGS. Finalmente, tampoco se 
identifican otras formas de concesión. 

Esta limitación ha dificultado ofrecer un análisis agregado desde la perspectiva 
del procedimiento de concesión, lo que también incide en la selección de la muestra 
para la realización de pruebas de detalle, ya que no resulta posible identificar, a priori, 
aquellas que son objeto del presente Informe y que concentran los mayores riesgos 
(concesiones directas). 

Esto ha supuesto una dificultad notable en el caso de las subvenciones de 
concesión directa que, por su número muy elevado, ha dificultado el obtener una 
información adecuada, clara y estructurada.
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Debido a ello, no ha sido posible obtener un alto grado seguridad sobre uno de 
los contenidos implícitos en el objetivo del Informe, que era el de determinar el volumen 
de las subvenciones de concesión directa gestionadas por los Ayuntamientos incluidos 
en el alcance subjetivo de la fiscalización. 

1.5. Responsabilidad de las Entidades locales en materia de subvenciones. 

Los ayuntamientos deben garantizar que las actividades, operaciones 
presupuestarias y financieras que llevan a cabo resultan conformes con las normas 
aplicables en cada caso. Así mismo, son responsables del sistema de control interno que 
consideren necesario para garantizar que la actividad revisada esté libre de 
incumplimientos legales y de incorrecciones materiales debidas a fraude o error. 

De acuerdo con la normativa, la competencia para conceder subvenciones en las 
Corporaciones locales corresponde a los órganos que tengan atribuidas tales funciones 
en la legislación de régimen local, de conformidad con el artículo 10 de la LGS, que como 
ya se ha indicado, corresponde a la Alcaldía-Presidencia. 

Las subvenciones otorgadas por los Ayuntamientos objeto de la presente 
fiscalización y los OOAA se regirán por el marco normativo que se detalla en el epígrafe 
1.7. 

El control financiero de subvenciones se ejercerá por la Intervención respecto de 
las personas o entidades beneficiarias y, en su caso, entidades colaboradoras, con el 
objeto de comprobar la adecuada y correcta obtención, destino y disfrute de las 
subvenciones.  

Cuando se considere preciso, el control se aplicará también a las personas físicas 
o jurídicas vinculadas con los beneficiarios de subvenciones, así como a las personas o 
entidades proveedoras, clientes, y demás relacionadas directa o indirectamente con las 
operaciones financiadas con las mismas. 

1.6. Responsabilidad de la Audiencia de Cuentas de Canarias. 

La responsabilidad de la ACC es expresar una opinión sobre la legalidad del 
procedimiento de gestión y tramitación de las subvenciones nominativas y 
excepcionales concedidas y/o pagadas en el ejercicio 2020, basada en la fiscalización 
realizada.
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La actuación se ha llevado a cabo de conformidad con los principios 
fundamentales de fiscalización de las Instituciones Públicas de Control Externo que 
exigen que se cumplan los requerimientos de ética, así como que se planifique y ejecute 
la fiscalización con el fin de obtener una seguridad razonable de que el procedimiento 
de gestión y tramitación de la concesión y pago de las subvenciones nominativas y 
excepcionales resulte, en todos los aspectos significativos, conformes con la normativa 
aplicable. 

Una fiscalización requiere la aplicación de procedimientos para obtener 
evidencia de auditoría sobre la legalidad de las operaciones. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de 
incumplimientos significativos de la legalidad. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, 
el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para garantizar dicho 
cumplimiento, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados 
en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la Entidad. 

La evidencia de auditoría que se ha obtenido del procedimiento de gestión y 
tramitación de las subvenciones nominativas y excepcionales concedidas y/o pagadas 
en el ejercicio 2020 proporciona una base suficiente y adecuada para fundamentar la 
opinión de auditoría de cumplimiento. 

1.7. Régimen jurídico, presupuestario y contable. 

El régimen jurídico, económico y contable de la presente fiscalización de las 
subvenciones nominativas y excepcionales concedidas por los Ayuntamientos se recoge 
fundamentalmente en las siguientes disposiciones: 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

• Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo 
primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

• Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 

• Orden EHA/3565/2008 de 3 de diciembre por la que se aprueba la estructura 
de los presupuestos de las Entidades locales. 

• Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la 
Instrucción del modelo normal de contabilidad local. 

• Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias.  

• Ordenanzas municipales reguladoras de subvenciones. 

En la revisión de algunos expedientes ha sido necesario verificar otra legislación 
más específica. 

1.8. Descripción de la actividad fiscalizada. 

La LGS define por subvención toda disposición, a favor de personas públicas o 
privadas, que cumpla los siguientes requisitos: 

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la 
ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un 
comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una 
situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se 
hubieran establecido. 

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto 
el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una 
finalidad pública. 

Atendiendo al procedimiento de concesión se dividen en regladas y de concesión 
directa. 
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Las subvenciones regladas se clasifican a su vez en: 

a) Subvenciones cuyo procedimiento de concesión es iniciado de oficio y que se 
conceden en régimen de concurrencia competitiva. 

b) Subvenciones cuyo procedimiento de concesión es iniciado a solicitud de la 
persona interesada y que se conceden en régimen de concurrencia no competitiva. 

Y las subvenciones de concesión directa se clasifican, a su vez, en: 

a) Nominativas: son aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario 
aparecen determinados expresamente en los créditos iniciales de los Presupuestos 
Generales de la Entidad local. 

b) De imposición legal: son aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga 
impuesto por una norma de rango de Ley (en la presente fiscalización no consta que las 
haya). 

c) Excepcionales: son aquellas en que se acrediten razones de interés público, 
social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública. 

El artículo 9.2 de la LGS dispone que con carácter previo al otorgamiento de las 
subvenciones deberán aprobarse las normas que establezcan las bases reguladoras de 
concesión en los términos establecidos en dicha Ley; y en su artículo 17.2, establece que 
dichas bases reguladoras se deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del 
presupuesto (en adelante, BEP), a través de una ordenanza general de subvenciones o 
mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades de subvenciones. 

El procedimiento de concesión directa se basa en la idea de que existen diversos 
supuestos en los que resulta de interés público conceder una subvención sin comparar 
solicitudes sino directamente a una persona concreta. 

Sin embargo, este procedimiento es excepcional y solamente pueden 
concederse directamente subvenciones en los supuestos tasados que recoge el artículo 
22.2 de la LGS. 

Las nominativas y excepcionales constituyen el alcance objetivo de esta 
fiscalización. 

La regulación, tanto de las subvenciones nominativas como de las excepcionales, 
es insuficiente, lo que da lugar a cierto exceso en su utilización y falta de transparencia. 
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Además, existe una insuficiente regulación de las obligaciones que asumen los 
beneficiarios de estas subvenciones. 

En cuanto a las nominativas, su inclusión en el Presupuesto General (en adelante, 
PG) debe encontrarse motivada, dado que se debe justificar en la memoria las razones 
que dificultan la convocatoria pública de estas subvenciones. Si bien la LGS no exige 
expresamente que conste la motivación de la concesión de una subvención nominativa, 
el límite de la discrecionalidad de la Administración exige una justificación objetiva y 
razonable para la concesión de ayudas singulares o la priorización de unos grupos frente 
a otros. 

Así, podrán concederse directamente cuando en el estado de gastos del 
correspondiente presupuesto aparezca el beneficiario, el objeto y la dotación 
presupuestaria. Sin embargo, el destino de la subvención, la actividad concreta para la 
que se concede, va a quedar establecida en la concesión de la misma. 

En este tipo de subvenciones el beneficiario tiene derecho a que le sea concedida 
la subvención, a diferencia de las subvenciones en el procedimiento de concurrencia 
competitiva, en el que los posibles interesados no tienen ningún derecho hasta que la 
subvención se convoca. 

En cuanto a las subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas 
que dificulten su convocatoria pública, el procedimiento de concesión, a diferencia de 
los anteriores, se regula en el artículo 28 de la LGS. 

Las nominativas se encuentran en los Presupuestos Generales de los 
Ayuntamientos fiscalizados sin una adecuada justificación de su fundamento, su cuantía 
y los compromisos que implican para sus beneficiarios. La regulación de su 
cuantificación económica y de las obligaciones y compromisos de ejecución y resultados 
que asumen sus beneficiarios, es insuficiente. 

En la medida en que la concesión de estas subvenciones directas puede afectar 
a la igualdad, concurrencia y objetividad, los procedimientos de concesión directa no 
pueden ser utilizados como forma ordinaria o habitual en la concesión de subvenciones, 
sino tan sólo son aplicables en los supuestos previstos en la Ley. 

Un aspecto importante es el contemplado en el artículo 8.1 de la LGS al 
establecer taxativamente que “Los órganos de las Administraciones públicas o 
cualesquiera entes que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter 
previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos 
que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes 
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previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de 
los objetivos de estabilidad presupuestaria”. 

El Plan Estratégico de Subvenciones (en adelante, PES) debe ser aprobado antes 
del 1 de enero. En este sentido, el artículo 11.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (en adelante, RLGS), establece que el período de vigencia debe 
ser de tres años, entendiéndose que deben ser años naturales si se pone en relación con 
el artículo 14.2 del RLGS que exige el informe del grado de avance antes del 30 de abril 
del año siguiente al que se refiere el PES analizado. 

Siguiendo la jurisprudencia sentada por la Sentencia del Tribunal Supremo de 4 
de diciembre de 2012, la falta de PES determina la nulidad de la subvención, 
constituyendo un requisito esencial cuyo cumplimiento exige que sea formalizado 
externamente y con un contenido que le haga identificable como tal por reflejar al 
menos aquello a que alude el apartado 1 de ese artículo 8, siendo la consecuencia de la 
declaración de nulidad la obligación de devolver las cantidades percibidas (artículo 36.4 
de la LGS). 

La información sobre las subvenciones de concesión directa se ha obtenido a 
partir de la disponible en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (en adelante, 
BDNS), la Plataforma de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales (en adelante, 
PRCEL), el Portal de Transparencia (en adelante, PT) y mediante la solicitud de 
información a las Entidades que constituyen el ámbito subjetivo de la fiscalización. Con 
todo ello, se han realizado pruebas de verificación de la información contenida. 

En este sentido, los principales riesgos de auditoría en las concesiones directas 
de subvenciones son: 

a) Justificación adecuada y suficiente de las razones que dificulten su 
convocatoria pública y que fundamenten su régimen excepcional. 

Hay que comprobar esta fundamentación y verificar que existen casos 
indebidamente justificados, dado que para las mismas: 

1. No se prevé la exigencia de las garantías previstas en los artículos 17.3.j) y 21 
de la LGS y 42 a 54 del RLGS. Pudiendo remitirse las bases reguladoras al artículo 30.7 
de la LGS “Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una 
determinada situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la 
acreditación por cualquier medio admisible en derecho de dicha situación previamente 
a la concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran establecerse para verificar su 
existencia”.  
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2. Es posible la exoneración de la prohibición del pago de la subvención en tanto 
el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
frente a la Administración General del Estado y la Hacienda Autonómica, y frente a la 
Seguridad Social (en adelante, S.S.), o sea deudor por resolución de procedencia de 
reintegro (artículo 34.5 de la LGS). 

b) Reducción de trámites y controles administrativos. 

En las bases reguladoras, se reducen los trámites y controles administrativos, y 
puede que no se determinen adecuadamente los conceptos de gastos subvencionables 
(artículo 31 de la LGS). Se reduce a mínimos la documentación requerida a los 
beneficiarios, sustituyéndose, en algunos casos, por una declaración responsable del 
beneficiario. 

c) Controles de la actividad subvencionada inadecuados, débiles o inexistentes. 

El procedimiento de concesión y justificación de estas subvenciones puede 
adolecer de los controles necesarios que permitan garantizar que: 

1. La actividad subvencionada tiene la excepcionalidad legalmente prevista. 

2. Los gastos realizados son aquellos que de manera indubitada obedecen a la 
naturaleza de dicha actividad, resultan estrictamente necesarios y se realizan en el plazo 
establecido (artículo 31 de la LGS). 

d) Acreditación inadecuada de la realización de la actividad subvencionada. 

No queda suficientemente acreditada la vinculación de los justificantes 
presentados con la actividad subvencionada. 

e) Falta de recursos en la Entidad concedente y situaciones complicadas de los 
beneficiarios. 

La falta de recursos personales en la Entidad concedente para la gestión de estas 
subvenciones y la propia situación complicada de los beneficiarios puede dificultar el 
cumplimiento de las condiciones de la subvención en los plazos previstos, lo que 
conlleva a la ampliación de los plazos de presentación de solicitudes, de justificación y 
retrasos en el pago a los beneficiarios.
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En cuanto a los riesgos de auditoría en la gestión y pago de la subvención a los 
beneficiarios: 

a) Pago del 100 % (artículo 17.3.k de la LGS) de la subvención a la fecha de la 
resolución de concesión, sin las exigencias de las garantías previstas en la normativa. El 
pago del 100 % incrementa el riesgo de reintegros, frente al pago realizado cuando la 
justificación se aprueba. 

b) Retraso del pago al beneficiario, con la repercusión negativa sobre la eficacia 
del objeto y finalidad de la subvención. 

c) Riesgo de fraude por simulación de las condiciones que dan lugar a la 
concesión de la subvención. 
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2. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 
 

A continuación, se recogen las incidencias observadas en los Ayuntamientos 
incluidos en el alcance subjetivo de la fiscalización. 

2.1. Ayuntamiento de Granadilla de Abona. 

2.1.1. Regulación interna. 

A) Plan estratégico de subvenciones. 

En el ejercicio 2020 el Ayuntamiento no había aprobado el PES, lo único 
aprobado era un Anexo al PG del ejercicio 2020 denominado “Líneas estratégicas de 
actuación” que, si bien contemplaba los objetivos estratégicos y las líneas de 
subvención, no contenía los costes previsibles para la realización, las fuentes de 
financiación, ni los indicadores relacionados con los objetivos por cada línea de 
subvención. 

B) Bases reguladoras. 

En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 9.2 y 17.2 de la LGS, el 
Ayuntamiento aprobó las siguientes bases reguladoras: 

- Ordenanza general de subvenciones: el Pleno del Ayuntamiento la aprobó 
provisionalmente el 11 de enero de 2007, resultando definitivamente aprobada después 
del período de información pública, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia (en 
adelante, BOP) de Santa Cruz de Tenerife nº 47, de 4 de abril de 2007. 

- Ordenanza reguladora del procedimiento y concesión de ayudas de 
emergencia social: el Pleno del Ayuntamiento la aprobó provisionalmente el 30 de enero 
de 2014, resultando definitivamente aprobada después del período de información 
pública, publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 78, de 9 de junio de 2014. 

Las Ordenanzas no incluyen los siguientes aspectos, de acuerdo con lo 
establecido en la LGS y el RLGS: 
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 Ordenanza 
general 

Ordenanza 
emergencia 

social 
El objeto recoge las razones de interés público, social, económico o 
humanitario y las que dificulten el procedimiento con convocatoria 
pública según se establece en el artículo 28.3.a) de la LGS. 

- No 

El régimen de garantías, que en su caso se considere preciso constituir, 
a favor del órgano concedente para garantizar el adecuado destino de 
los fondos públicos percibidos o gestionados, los medios de 
constitución, así como el procedimiento de cancelación (artículos 17.3.j) 
y 21 de la LGS y 42 a 54 del RLGS). 

No - 

Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como 
régimen de garantía que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios 
(artículo 17.3.k) de la LGS). 

No No 

Las circunstancias que, a consecuencia de la alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta por la concesión, podrán dar lugar a la 
modificación de la resolución (artículos 17.3.l) y 19.4 de la LGS). 

No No 

Los criterios de graduación de los posibles incumplimientos de 
condiciones impuestas con motivo de la concesión, que determinarán la 
cuantía a percibir por el beneficiario o importe a reintegrar y que 
deberán responder al principio de proporcionalidad (artículos 17.3.n) y 
37.2 de la LGS). 

No No 

Las medidas de difusión que tiene que adoptar el beneficiario para dar 
adecuada publicidad al carácter público de la financiación del que es 
objeto (artículo 31 de RLGS). 

No - 

Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados (artículo 
17.3.m) de la LGS). 

No - 

 

El régimen de control interno se realizó en base a lo dispuesto en la Ordenanza 
general de subvenciones que, al ser aprobada en el ejercicio 2007, no se encuentra 
ajustada a lo dispuesto en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula 
el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local (en 
adelante, RCI), regulación por la que el Ayuntamiento excluyó el control previo de 
legalidad. 

Así, en el artículo 17 de dicha Ordenanza se regula un “Control Financiero de 
Subvenciones”, cuyo contenido no guarda relación alguna con lo dispuesto en el Título 
III de la LGS en el que se desarrolla dicho control, control que, de acuerdo con dicho 
Título se ejerce respecto de los beneficiarios y, en su caso, sobre las entidades 
colaboradoras. De tal modo que, respecto a los procedimientos de concesión de 
concurrencia competitiva, el así llamado control financiero se realiza exclusivamente 
sobre el informe presentado por el órgano instructor, y en el caso de los procedimientos 
de concesión directa, mediante la comprobación formal de la existencia de la solicitud 
del interesado acompañada de la documentación correspondiente. 
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La intervención, en dicho control sobre las de concesión directa no puede valorar 
la existencia de razones de interés público, social, económico, humanitario o de falta de 
concurrencia real de solicitantes que dificulten la convocatoria pública, limitándose a 
comprobar la existencia de la memoria o informe que acredite dichas razones. Solo en 
el caso de que el órgano concedente lo solicite a la Intervención, esta podrá realizar un 
control material de la documentación presentada y del cumplimiento del objeto. 

Salvo en 11 expedientes de la muestra analizada, en los que únicamente consta 
la intervención formal de la ordenación del pago, en los restantes expedientes 
analizados solo consta la fiscalización previa a la concesión y la intervención previa del 
reconocimiento de la obligación. 

En cuanto a la acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y 
con la S.S., dentro de las disposiciones comunes a las subvenciones públicas, contenidas 
en el Capítulo II del Título Preliminar de la LGS, el artículo 13 de la LGS establece los 
requisitos para obtener la condición de beneficiario.  

Adicionalmente el apartado 5 del artículo 34 de la LGS, dispone lo siguiente: 

“5. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se 
halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro”. 

De lo anterior se desprende que el cumplimiento de los requisitos de hallarse al 
corriente de obligaciones tributarias, incluidas las del Ayuntamiento, y con la S.S., y de 
no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro, no solo resulta necesario 
para poder obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, esto es, para 
poder conceder la subvención a favor del beneficiario, sino que, una vez concedida la 
subvención, el cumplimiento de dichos requisitos también resulta preceptivo para poder 
proceder al pago de la subvención.  

En consecuencia, el cumplimiento de los citados requisitos por parte de los 
beneficiarios deberá ser objeto de acreditación en dos fases o momentos distintos del 
procedimiento de gestión de las subvenciones públicas: en primer lugar, con carácter 
previo a la concesión de la subvención y en segundo lugar antes de proceder al pago de 
la correspondiente subvención. 

Sin embargo, en el artículo 3.3.1 de la Ordenanza reguladora del procedimiento 
y concesión de ayudas de emergencia social se regula que, cuando no quede acreditado 
el cumplimiento de que el beneficiario se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias con la Hacienda municipal, no se suspenderá la tramitación del expediente, 
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y podrá concederse la ayuda solicitada, siempre que en el Informe Social, en el que se 
estima conveniente la concesión de la Ayuda, se indiquen las circunstancias 
excepcionales que afectan a la familia solicitante, con valoración y dictamen de situación 
de extrema necesidad, y la Comisión de Valoración lo informe positivamente. 

Asimismo, no consta la referencia relativa a la remisión de información a la BDNS 
en ninguna de las dos Ordenanzas. 

C) Bases de ejecución del presupuesto. 

El Ayuntamiento en el PG del ejercicio 2020 incorporó en sus BEP, concretamente 
en la base 38, sección 5ª “Marco general para la concesión de subvenciones por el 
Ayuntamiento“, la tramitación presupuestaria de la concesión de las subvenciones. 

2.1.2. Subvenciones concedidas. 

 En el caso de las subvenciones de emergencia social, en régimen de concesión 
directa, concedidas en el ejercicio 2020, la relación obtenida durante el trabajo de 
campo no se ha podido contrastar con otras fuentes, tales como, la BDNS, el PT, o la 
PRCEL, debido a los siguientes motivos: 

• En el ejercicio 2020, la Corporación no cumplió en todos los casos con el deber 
de suministrar información a la BDNS, exigencia que se recoge en los artículos 18 y 20 
de la LGS. 

• Con respecto al PT, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información y buen gobierno, en su artículo 8.1 c) contempla la obligación 
de publicar las subvenciones y ayudas públicas con indicación de su importe, objetivo o 
finalidad y beneficiarios. Sin embargo, la Corporación no ha cumplido con dicha 
obligación, dado que lo que figura es un enlace a la BDNS. 

• En lo que se refiere a la PRCEL, en el contenido de la Memoria de la Cuenta 
General del ejercicio 2020 rendida a la ACC figura el estado 15.” Transferencias, 
subvenciones y otros ingresos y gastos”, donde se debe informar del importe y 
características de las transferencias y subvenciones concedidas cuyo importe sea 
significativo, el Ayuntamiento incluyó la totalidad de las concedidas, no distinguiendo la 
finalidad de las mismas. 

En el siguiente cuadro se recoge el número de subvenciones de concesión directa 
concedidas en el ejercicio: 
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Subvenciones de concesión 
directa N º Porcentaje 

s/ número 

Importe 
concedido 

(en €) 

Porcentaje 
s/ importe 

Nominativas 13 0,50% 496.462,70 35,10% 

Excepcionales 
En especie 2.255 92,80% 678.945,00 48,00% 

Dinerarias 161 6,60% 238.646,98 16,90% 

Total excepcionales 2.416 99,50% 917.591,98 64,90% 

Total 2.429 100,0% 1.414.054,6 100,0% 

 

Del total de subvenciones de concesión directa, el 92,8 % de las mismas fueron 
en especie, lo que representa un 48 % del importe total concedido en el ejercicio, 
seguido en importe, del 35,1 % de las subvenciones otorgadas nominativamente en el 
Presupuesto, con 13 expedientes tramitados, lo que se puede ver en el siguiente gráfico: 

 

 
 

Al agregar estos datos en intervalos por importe de concesión, se obtiene la 
siguiente información: 
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Intervalo 

(en €) 
N º 

subvenciones 
Porcentaje s/ 

número 

Importe 
concedido 

(en €) 

Porcentaje s/ 
importe 

Menos 500 2.266 93,29% 623.822,02 44,12% 

De 500 a 999 136 5,60% 80.437,43 5,69% 

De 1.000 a 4.999 9 0,37% 22.819,01 1,61% 

De 5.000 a 14.999 8 0,33% 59.790,08 4,23% 

De 15.000 a 325.000 10 0,41% 627.186,10 44,35% 

Total 2.429 100,0% 1.414.054,6 100,0% 

 

De las 2.429 subvenciones concedidas, 2.266 fueron otorgadas por un importe 
de menos de 500 euros, y 136 por un importe de 500 a 999 euros, representando el 
44,1 % y el 5,7 %, respectivamente, del importe total concedido. 

Solo 10 expedientes figuran en el intervalo de 15.000 a 325.000 euros, aunque 
suponen el mayor porcentaje en cuanto al importe concedido en el ejercicio con un 
44,4 %. 

En relación con las subvenciones destinadas a la atención de emergencia 
social, se ha elaborado el siguiente cuadro, que recoge la distribución de las 2.416 
subvenciones, según la tipología de las ayudas: 

 

Tipología de las ayudas N º 
subvenciones 

Porcentaje 
s/ número  

Importe 
concedido 

(en €) 

Porcentaje 
s/ importe 

Alimentos 2.255 93,34% 678.945,00 73,99% 

Alquiler de vivienda  5 0,21% 3.750,00 0,41% 

Medicamentos 66 2,73% 8.878,67 0,97% 

Suministro eléctrico/agua 35 1,45% 6.281,23 0,68% 

Gafas 23 0,95% 2.407,00 0,26% 

Otros 32 1,32% 217.330,08 23,68% 

Total  2.416 100,0% 917.591,98 100,0% 

El mayor número de las ayudas concedidas en el ejercicio corresponde a 
alimentos, tanto en número como en importe, con el 93,3 % y el 74 %, respectivamente, 
tal y como se observa en el siguiente gráfico: 
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2.1.3. Análisis de la muestra de subvenciones. 

Con el fin de verificar el cumplimiento de la legalidad de los procedimientos en 
la concesión directa de subvenciones, se seleccionó para su análisis, mediante el 
programa IDEA y con una desviación del 2 % y un nivel de confianza del 60 %, una 
muestra de 46 expedientes por un importe de 291.018 euros, que representa un 26,4 % 
y un 39,6 %, respectivamente, del número e importe total de las subvenciones 
concedidas en el ejercicio.  

A esta muestra se ha añadido cinco expedientes más, correspondientes a las 
ayudas de alimentos, dado que en la muestra no figuraba ninguno, por lo que la muestra 
final analizada asciende a 51 expedientes. 

La información de la muestra de expedientes de subvenciones seleccionados se 
recoge en el Anexo Nº 1 «Expedientes de subvenciones fiscalizados del Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona». 

En la revisión efectuada sobre la muestra seleccionada se han puesto de 
manifiesto las siguientes incidencias por tipo de subvención: 

a) Subvenciones nominativas: Se han analizado ocho expedientes de 
subvenciones previstas nominativamente en el Presupuesto, que corresponden en su 
totalidad a proyectos deportivos: 
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• Su inclusión en el presupuesto no se encuentra motivada, dado que no se 
justifica en la memoria las razones que dificultan la convocatoria pública de estas 
subvenciones. 

• No se ha dejado constancia expresamente en el estado de gastos del 
presupuesto del objeto de la subvención en ninguno de los expedientes analizados, tal 
y como dispone el artículo 65 del RLGS. 

• No consta la aprobación del gasto con carácter previo o simultáneo a la 
concesión de la subvención en ningún caso, de conformidad con los artículos 9.4 y 34 de 
la LGS. 

• En ningún expediente consta certificado emitido por la Tesorería Municipal 
de estar al corriente de las obligaciones tributarias en la fecha de presentación de la 
solicitud, tal y como se recoge en la Ordenanza general de subvenciones. 

• En el expediente nº 8, los certificados de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y la Agencia Tributaria Canaria han superado su plazo de validez con 
anterioridad a la resolución de la concesión de la subvención. 

• La ordenación del pago se realizó conjuntamente con el reconocimiento de la 
obligación en todos los expedientes fiscalizados. 

• En los expedientes nº 2, 3 y 11 (37,5 %) no se acredita que los beneficiarios 
están al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias en el momento de 
la realización del pago, dado que los certificados adjuntados han superado su plazo de 
validez.  

b) Subvenciones excepcionales. 

b.1) Subvenciones en especie. 

En este apartado se recogen las ayudas de alimentos concedidas en el ejercicio 
2020, para lo que se adjudicó inicialmente a la empresa adjudicataria un contrato que, 
con dos modificaciones, ascendió a un importe total de 600.000 euros y, 
posteriormente, dos contratos menores por unas cuantías de 14.984,4 euros y 14.975,9 
euros, que supusieron un fraccionamiento indebido del objeto del contrato. 

Dado que el total de ayudas concedidas ascendió a 678.945 euros, ello supuso 
que, un importe de 48.984,9 euros se concedió sin soporte contractual.  
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El análisis de este apartado asciende a una muestra de cinco expedientes en los 
que se han detectado las siguientes incidencias: 

• La imputación presupuestaria de estas ayudas se realiza en el capítulo 4 de 
“Transferencias corrientes” del presupuesto en todos los expedientes analizados, 
cuando debió serlo al 2 de “Gastos corrientes en bienes y servicios”. 

• En relación con la acreditación de que el beneficiario se encuentra al corriente 
de obligaciones tributarias con la Hacienda Municipal, en tres casos, expedientes nº 19, 
20 y 37 (60 %), la acreditación se realiza mediante declaración responsable del 
solicitante, según se recoge en el Informe Social. 

• No consta en ningún caso la conformidad de la factura. 

• En ningún caso se ha incorporado al expediente para que se tramite el pago 
de la subvención la certificación expedida por el órgano encargado del seguimiento de 
la misma, tal como contempla el artículo 88.3 del RLGS.  

• En la totalidad de los expedientes analizados la intervención formal de la 
ordenación del pago se hizo conjuntamente con la del reconocimiento de la obligación. 

• La ordenación del pago se realizó conjuntamente al reconocimiento de la 
obligación en los cinco expedientes. 

• No se ha remitido la información establecida en cada fase del procedimiento 
de la concesión de las subvenciones a la BNDS en ninguno de los expedientes. 

b.2) Subvenciones dinerarias. 

- El análisis de este apartado asciende a una muestra de 34 expedientes de 
emergencia social tramitados en el ejercicio, en las que se han detectado los siguientes 
incumplimientos: 

• En ninguno de los expedientes de la muestra se recoge la cesión del crédito 
por parte del beneficiario al endosatario, sino que viene impuesta por el Ayuntamiento 
desde la propuesta de concesión de la ayuda, por tanto, con anterioridad al 
reconocimiento de la obligación y, por ello, con la selección previa por este del 
cesionario, convirtiendo la subvención de carácter monetario en una en especie, sin que 
previamente se haya procedido a la selección del adjudicatario de acuerdo con la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP). 
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• No consta la aprobación del gasto con carácter previo o simultáneo a la 
concesión de la subvención en ningún caso, de conformidad con los artículos 9.4 y 34 de 
la LGS. 

• En relación a la acreditación de que el beneficiario se encuentra al corriente 
de obligaciones tributarias con la Hacienda Municipal, en tres casos, expedientes nº 42, 
43 y 46 (8,8 %) no figura dicha acreditación; en tres nº 13, 22 y 26 (8,8 %) el beneficiario 
no está al corriente de sus obligaciones, pero en el Informe Social se estima conveniente 
la concesión de dicha ayuda; y en 11 casos nº 16, 28, 30, 31, 34, 35, 44, 45, 48, 49 y 51 
(32,4 %) la acreditación se realiza mediante declaración del solicitante, según indica en 
el Informe Social. 

• No consta la fiscalización del compromiso del gasto previo al acuerdo de 
concesión de la subvención en 20 expedientes de la muestra analizada, los nº 16, 28, 30, 
34, 34, 35, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 50 (47,1 %). 

• En ocho casos no se ha incorporado al expediente para que se tramite el pago 
de la subvención la certificación expedida por el órgano encargado del seguimiento de 
la misma, nº 14, 24, 27, 29, 32, 38, 40 y 41 (23,5 %) y, en 11 expedientes, aunque figura 
dicha certificación, su contenido no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 
88.3 del RLGS, expedientes nº 13, 15, 18, 19, 20, 25, 26, 28, 33, 36 y 50 (32,4 %). 

• La justificación por parte del beneficiario se ha presentado fuera del plazo de 
los tres meses establecidos en la Ordenanza reguladora de estas ayudas en seis casos, 
nº 13, 18, 25, 32, 33 y 36 (17,6 %). 

• No se ha dejado constancia del informe de intervención previo a la aprobación 
de la cuenta justificativa en 11 casos, nº 16, 28, 30, 35, 42, 43, 44, 46, 47, 48 y 49 (32,4 %). 

• La intervención formal de la ordenación del pago no consta en 15 
expedientes, nº 13, 14, 15, 18, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 29, 32, 35, 36 y 38 (44,1 %). 

• La ordenación del pago se realiza conjuntamente al reconocimiento de la 
obligación en 27 expedientes de la muestra por parte del concejal de Hacienda, nº 13, 
14, 15, 16, 18, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 29, 31, 32, 33, 35, 36, 38, 42, 43, 44, 46, 47, 48, 49, 
50 y 51 (79,4 %). 

• No se ha remitido la información establecida en cada fase del procedimiento 
de la concesión de las subvenciones a la BNDS en ninguno de los expedientes. 

- Otras subvenciones: En este apartado se incluyen cuatro expedientes de 
subvenciones excepcionales, en las que se han detectado las siguientes incidencias: 
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• No se ha dejado constancia de la orden de inicio en ninguno de los cuatro 
expedientes. 

• No consta la aprobación del gasto con carácter previo o simultáneo a la 
concesión de la subvención en ningún caso, de conformidad con los artículos 9.4 y 34 de 
la LGS. 

• En el expediente nº 10 solo consta la acreditación de que el beneficiario se 
encuentra al corriente de obligaciones tributarias con el Ayuntamiento. 

• En el expediente nº 4 consta Informe de reparo de Intervención a la concesión 
directa de la subvención en el que el solicitante presenta una documentación con un 
presupuesto de ingresos y gastos del mismo importe de la subvención a conceder, 
cuando existen otros ingresos y gastos no contemplados en la documentación aportada.  

• En la totalidad de los expedientes analizados la intervención formal de la 
ordenación del pago se hizo al mismo tiempo que el reconocimiento de la obligación. 

• La ordenación del pago se realiza conjuntamente al reconocimiento de la 
obligación en los cuatro expedientes de la muestra. 

2.1.4 Comprobación y control financiero. 

La Corporación no ha elaborado un Plan anual de actuación que, de acuerdo con 
el artículo 85 del RLGS, el órgano concedente de la subvención tendrá la obligación de 
elaborar anualmente para comprobar la realización por los beneficiarios de las 
actividades subvencionadas, que indicará si la obligación de la comprobación alcanza la 
totalidad de las subvenciones o bien una muestra de las concedidas; además deberá 
contener los principales aspectos a comprobar y el momento de su realización. 

Igualmente, no consta que se haya realizado un Informe de control financiero de 
subvenciones a que hace referencia el Título III de la LGS.
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2.2. Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana. 

2.2.1. Regulación interna. 

A) Plan estratégico de subvenciones. 

En el ejercicio 2020, el Ayuntamiento disponía de un PES aprobado por Decreto 
de la Alcaldía de 7 de marzo de 2018. En el artículo 4 se contemplaba la prórroga de 
“aquellas líneas de actuación que se van a seguir realizando”, sin concretar cuáles van a 
ser estas. 

Contenía, de acuerdo con lo dispuesta en el artículo 12 del RLGS, los objetivos y 
efectos que se esperan conseguir con su aplicación, las líneas de subvenciones previstas 
en las que se concreta el Plan y el régimen de seguimiento y evaluación, aunque no 
incluía los resultados de la evaluación de los PES anteriores.  

En lo que se refiere al seguimiento del PES para el ejercicio 2020, no se ha dejado 
constancia, tal como señala el artículo 18 “Seguimiento del Plan”, de la modificación o 
actualización de las líneas de subvención que pudieran haber perdido su vigencia, la 
actualización de los importes de aquellas que se mantengan y la inclusión de las nuevas 
líneas de actuación, si se considerara necesario, ni tampoco los indicadores de 
cumplimiento de los objetivos.  

A pesar de que en el mismo artículo se contemplaba el seguimiento, a nivel de 
órgano gestor de la subvención, de una memoria justificativa que se debe realizar 
anualmente, solo figuraba, en la concejalía de servicios sociales, la línea de subvención 
1 “Ayudas sociales a familias necesitadas” y la 2 “Acción social dirigidas a personas con 
discapacidad y personas mayores”, que no incluyen los indicadores de cumplimiento, tal 
y como se recoge expresamente en el PES.  

El PES fue aprobado una vez iniciado el ejercicio económico cuando debió 
aprobarse antes del comienzo del primer ejercicio económico al que se refiere su 
periodo de vigencia, es decir, antes del 1 de enero.  

En línea con lo anterior, no consta el informe que debe emitirse cada año sobre 
el grado de avance de la aplicación del PES, sus efectos y las repercusiones 
presupuestarias y financieras que se deriven; así como el control financiero sobre el 
mismo realizado por la Intervención, tal y como establecen los artículos 14.2 y 14.4 del 
RLGS.
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B) Bases reguladoras. 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 9.2 y 17.2 de la LGS, el 
Ayuntamiento ha aprobado las siguientes bases reguladoras: 

• Ordenanza reguladora de subvenciones, aprobada definitivamente por el 
Pleno de la Corporación el 25 de febrero de 2005, que tiene por objeto el 
establecimiento de las bases reguladoras comunes y específicas de la concesión de 
subvenciones. 

• Ordenanza municipal por la que se regula el procedimiento de gestión y 
aplicación directa de las ayudas de emergencia, aprobada por el Pleno de la Corporación 
el 5 de febrero de 2016, publicada definitivamente el 25 de abril de 2016 y cuyo objeto 
es establecer las condiciones para la concesión de las prestaciones económicas de los 
servicios sociales, cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen, pudiendo 
aplicarse a otros servicios de idéntica o similar naturaleza que carezcan de regulación 
específica. Posteriormente, fue modificada por el Pleno el día 6 de julio de 2018, 
incrementando el importe contemplado en el apartado g) del artículo 6 de 2.500 euros 
a 7.000 euros de forma excepcional y cuando concurran determinadas circunstancias. 

• Reglamento para la gestión y aplicación de las prestaciones individuales en las 
áreas de la tercera edad y discapacidad, aprobado por Pleno de la Corporación el 1 de 
julio de 2013 y publicado definitivamente el 30 de octubre de 2013. 

Las bases reguladoras no incluyeron, de acuerdo a lo establecido en la LGS y 
RGLS, los aspectos que se indican a continuación: 

 

 Ordenanza 
reguladora 

Ordenanza de 
emergencia 

Reglamento de 
prestaciones 
individuales 

Las razones que acreditan el interés público, social, 
económico, humanitario u otras debidamente justificadas 
que dificulten el procedimiento con convocatoria (artículo 
28.3 a) de la LGS). 

- - No 

La determinación de los libros o registros contables 
específicos para garantizar la adecuada justificación de la 
subvención (artículo 17.3 h) de la LGS.) 

- No No 

El plazo y la forma de justificación del cumplimiento de la 
finalidad para la que se concedió la subvención y de la 
aplicación de los fondos (artículo 17.3.i) de la LGS) 

- - No 

Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, 
así como régimen de garantía que, en su caso, deberán 
aportar los beneficiarios (artículo 17.3 k) de la LGS.) 

- No No 
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 Ordenanza 
reguladora 

Ordenanza de 
emergencia 

Reglamento de 
prestaciones 
individuales 

Las circunstancias que, a consecuencia de la alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta por la concesión, podrán dar 
lugar a la modificación de la resolución (artículos 17.3 l) y 
19.4 de la LGS.) 

No No No 

Los criterios de graduación de los posibles incumplimientos 
de condiciones impuestas con motivo de la concesión, que 
determinarán la cuantía a percibir por el beneficiario o 
importe a reintegrar y que deberán responder al principio de 
proporcionalidad (artículos 17.3.n) y 37.2 de la LGS) 

*No No No 

El régimen de garantías, que en su caso se considere preciso 
constituir, a favor del órgano concedente para garantizar el 
adecuado destino de los fondos públicos percibidos o 
gestionados, los medios de constitución, así como el 
procedimiento de cancelación (artículos 17.3.j) y 21 de la LGS 
y 42 a 54 del RLGS.) 

- - No 

Las medidas de difusión que tiene que adoptar el 
beneficiario para dar adecuada publicidad al carácter público 
de la financiación del que es objeto (artículo 31 del RLGS) 

- No No 

*En cuanto a la Ordenanza reguladora, en el apartado 3 del artículo 15 “Justificación de las subvenciones”, el criterio de 
graduación que se indica es indeterminado. 

De acuerdo con el artículo 16 “Justificación del gasto“ de la Ordenanza de 
emergencia, se deja a criterio de los trabajadores/as sociales y “ante determinadas 
situaciones extremas” la exención de justificación sobre la base de la concurrencia de 
una determinada situación de extrema necesidad, lo que resulta incompatible con lo 
dispuesto en el artículo 30.7 de la LGS, dado que es la Ordenanza la que debe justificar 
dicha exención en base a la concurrencia de una determinada situación del perceptor, 
sin que pueda quedar a criterio de un trabajador/a social. 

Asimismo, no consta referencia alguna a la remisión de la información a la BDNS 
en ninguna de las ordenanzas. 

C)  Bases de ejecución del Presupuesto. 

El Ayuntamiento, en el PG prorrogado incorporaba en sus BEP, más 
concretamente en el Título IV, Capítulo 4º de las Base 40 a la 44, de forma general lo 
establecido en la LGS y el RGLS. Así, en la Base 41 “Subvenciones nominativas” en el 
procedimiento para la tramitación de la concesión, no se incluyó la resolución de la 
concesión.
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2.2.2. Subvenciones concedidas. 

 Para el análisis de las subvenciones de concesión directa concedidas por el 
Ayuntamiento se ha obtenido la información de las distintas fuentes disponibles; esto 
es, la BDNS, el PT, la PRCEL y la relación solicitada al Ayuntamiento. 

En el ejercicio 2020, la Corporación ha cumplido con el deber de suministrar 
información a la BDNS en las subvenciones de concesión directa, salvo la concedida de 
forma nominativa, por un importe de 18.249 euros, exigencia que se recoge en los 
artículos 18 y 20 de la LGS.  

En lo que se refiere a la PRCEL, en el contenido de la Memoria de la Cuenta 
General del ejercicio 2020 rendida a la ACC figura el estado 15. “Transferencias, 
subvenciones y otros ingresos y gastos”, donde se debe informar del importe y 
características de las transferencias y subvenciones concedidas, cuyo importe sea 
significativo, el Ayuntamiento incluyó, en las ayudas de emergencia de alimentos, el 
importe de las facturas pagadas a la empresa adjudicataria del contrato de suministro. 

Con respecto al PT, aunque la Corporación ha cumplido con la obligación de 
publicar las subvenciones concedidas, las ayudas de emergencia de alimentos se 
incluyeron de forma agrupada por contrato de suministros y además, individualmente 
por beneficiario, aunque sin distinguirlas por su finalidad, por lo que se produjo una 
duplicidad en la información publicada. 

Según la información facilitada por el Ayuntamiento y las distintas fuentes 
disponibles, en el ejercicio 2020 se han concedido un total de 2.363 subvenciones 
mediante concesión directa, por un importe de 513.103 euros, tal y como se recoge de 
forma detallada en el siguiente cuadro: 

 
Subvenciones de concesión 

directa Nº  Porcentaje 
s/ número 

Importe 
concedido 

(en €) 

Porcentaje 
s/ importe 

Nominativas 1 0,04% 18.249,06 3,56% 

Excepcionales 
En especie 2.105 89,08% 263.590,17 51,37% 

Dinerarias 257 10,88% 231.263,79 45,07% 

Total excepcionales 2.362 99,96% 494.853,96 96,44% 

Total 2.363 100,00% 513.103,02 100,00% 

Se concedieron 2.362 subvenciones de forma excepcional, lo que representa un 
96,4 % del importe total. De todas las subvenciones concedidas, 2.105, equivalentes al 
89,1 % fueron en especie; y solo una estaba prevista nominativamente en el PG.
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Estos datos se pueden apreciar en el gráfico siguiente, en porcentajes: 

 

 
 

A continuación, se presenta un resumen de las subvenciones concedidas, 
teniendo en cuenta los intervalos de importe: 

 
Intervalo 

(en €) Nº Porcentaje s/ 
número 

Importe 
concedido 

(en €) 

Porcentaje s/ 
importe 

Menos de 500 2.199 93,06% 279.517,38 54,48% 

De 500 a 999 55 2,33% 43.081,75 8,40% 

De 1.000 a 1.999 106 4,49% 163.271,11 31,82% 

De 2.000 a 19.000 3 0,13% 27.232,78 5,31% 

Total 2.363 100,00% 513.103,02 100,00% 

Del total de subvenciones concedidas, 2.199 que representa un 93,1 % y un 
54,5 % respectivamente, del número e importe total fueron otorgadas por un importe 
inferior a 500 euros, seguidas de las concedidas en el intervalo de 1.000 a 1.999 euros, 
con 106 subvenciones, el 31,8 % del importe total. 

En relación con las subvenciones destinadas a la atención de necesidades 
sociales, de acuerdo con la Ordenanza de emergencia y el Reglamento de prestaciones 
individuales, se ha elaborado el siguiente cuadro que recoge la distribución de las 2.362 
subvenciones concedidas, según la tipología de las ayudas: 
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Tipología de las ayudas Nº Porcentaje s/ 
número 

Importe 
concedido 

(en €) 

Porcentaje 
s/ importe 

Alimentación 1.999 84,63% 259.063,60 52,35% 

Alquiler 148 6,27% 191.978,13 38,79% 

Bonos de transporte 106 4,49% 4.526,57 0,91% 

Suministro luz y/o agua 33 1,40% 4.006,25 0,81% 

Prótesis, órtesis 27 1,14% 13.805,30 2,79% 

Otros 49 2,07% 21.474,11 4,34% 

Total 2.362 100,00% 494.853,96 100,00% 

 
El mayor porcentaje da ayudas se destinó a la alimentación, tanto en número 

como en importe, con un 84,6 % y un 52,4 %, respectivamente, le siguen las ayudas de 
alquiler, que en importe representa un 38,8 %, tal y como se refleja en el siguiente 
gráfico:  

 

 
 

2.2.3. Análisis de la muestra de subvenciones. 

Con el fin de verificar el cumplimiento de la legalidad de los procedimientos en 
la concesión directa de subvenciones, se seleccionó para su análisis, mediante el 
programa IDEA y con una desviación del 2 % y nivel de confianza del 60 %, una muestra 
de 46 expedientes.  
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A esta muestra se han añadido tres expedientes, por lo que la muestra final 
asciende a 49 expedientes de subvenciones por un importe de 36.609 euros, que 
representa un 2,1 % y un 7,1 % respectivamente, del número e importe total. 

En lo que respecta a las subvenciones nominativas se ha analizado la única 
concedida en el ejercicio, por un importe de 18.249 euros. 

La información de la muestra de expedientes de subvenciones seleccionados se 
recoge en el Anexo Nº 2 “Expedientes de subvenciones fiscalizados del Ayuntamiento de 
San Bartolomé de Tirajana”. 

A continuación, se exponen los resultados referidos en primer lugar, a la 
fiscalización de la muestra de las subvenciones concedidas de forma nominativa; y, en 
segundo lugar, las concedidas de forma excepcional. 

a) Subvención nominativa. 

En este apartado se analizó la subvención concedida a la Comunidad de 
Propietarios Edificio Tamarán II, por un importe de 18.249 euros para el arreglo y 
adecuación de fachadas, expediente nº 1. Fue tramitada como una subvención ex post, 
y por consiguiente concedida cuando la actividad ya ha sido realizada. 

En la Base 41 de las BEP se establece el procedimiento a seguir en la tramitación 
de las subvenciones nominativas. 

Las incidencias detectadas en la revisión efectuada del expediente son las 
siguientes: 

• En el PG prorrogado del Ayuntamiento para el ejercicio 2020, se incluyó la 
subvención nominativa a través de una modificación de crédito extraordinario 
financiado mediante baja de créditos. No se encuentra en el estado de gastos 
determinado y explícitamente identificado el beneficiario. Tampoco la descripción 
detallada del objeto de la subvención, ni el fin, actividad o proyecto específico al que se 
encuentra afectado su entrega, tal y como dispone el artículo 65 del RLGS y el apartado 
3 del artículo 9 de la Ordenanza reguladora. 

• Su inclusión en el PG no se encuentra motivada, dado que no se justifica, en 
el expediente de la modificación de crédito, las razones que dificultan la convocatoria 
pública. 
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• No se ha dejado constancia del decreto de incoación del expediente, ni de la 
fiscalización previa y autorización del gasto. 

• No consta la acreditación de que el beneficiario no se encuentra en alguna de 
las prohibiciones establecidas en los artículos 13.2 y 13.3 de la LGS, salvo el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la S.S. con la Hacienda estatal y 
autonómica. 

Con respecto a la deuda tributaria con la Hacienda municipal, figura un 
certificado emitido por la Tesorería Municipal en el que se indica que figura como 
deudor de la misma; sin embargo, el reconocimiento de la obligación fue anterior al 
pago de la deuda tributaria que tenía el beneficiario. Además, no coinciden los importes 
de los ingresos con los que constan en el certificado de la Tesorería. 

En lo que se refiere a la acreditación de no ser deudor por causa de reintegro, 
señalado en los artículos 13.2 g) y 34.5 de la LGS, no se ha dejado constancia en el 
expediente. 

• No consta el informe emitido por el responsable de la unidad administrativa 
que ponga de manifiesto que el beneficiario cumple con los requisitos exigidos y la 
entrega de toda la documentación exigida, incluida su justificación, con el resultado de 
conformidad. 

• No consta el informe propuesta de concesión de la subvención y disposición 
del gasto. 

• No se ha dejado constancia de la resolución de concesión de la subvención. 

• No figura en el expediente la fiscalización previa del compromiso del gasto, la 
intervención previa del reconocimiento de la obligación, ni la formal de la ordenación 
pago, lo que fue advertido por la Intervención municipal en un informe de omisión de 
fiscalización. 

• No se ha dejado constancia del informe propuesta del reconocimiento de la 
obligación y ordenación del pago, así como la de declaración dando por justificada la 
subvención y aprobación de la cuenta justificativa. 

• La ordenación del pago se realizó conjuntamente con el reconocimiento de la 
obligación.  
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• En lo que se refiere a la exigencia señalada en el artículo 32 de la LGS sobre la 
comprobación, por parte del órgano concedente de la justificación, así como de la 
realización de la actividad y cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión, 
no se ha dejado constancia. 

b) Subvenciones excepcionales. 

De la muestra seleccionada, se han analizado un total de 48 expedientes. De 
estos, 47 (los comprendidos entre los nº 2 y 5, y del nº 7 al 49) se concedieron de acuerdo 
a la Ordenanza de emergencia y uno (nº 6) fue concedido por el Reglamento de 
prestaciones individuales.  

Para su análisis se diferenciaron dos apartados: las subvenciones en especie (las 
ayudas de alimentación y de transporte) y las subvenciones dinerarias: 

b.1) Subvenciones en especie. 

Del análisis de la muestra, se han examinado 41 expedientes en este apartado. 

El análisis se ha centrado en las tarjetas para la adquisición de alimentos y bonos 
de transporte, incluidas dentro de las prestaciones destinadas a atender necesidades 
genéricas y específicas que señala el artículo 5 “Finalidad de la prestación” de la 
Ordenanza de emergencia. 

No consta en dicha Ordenanza el establecimiento de un sistema para su 
concesión ni el desarrollo por el que se instrumentalizarían dichas ayudas; no obstante, 
el procedimiento que se ha empleado para su concesión, con importantes carencias de 
control, fue el siguiente: 

b.1.1) Con respecto a la ayuda de emergencia social de alimentos. 

Se tramitaron contratos de suministros para la compra de tarjetas de valor 
variable para cambiar por alimentos en los supermercados de la empresa adjudicataria. 

En ejecución de dichos contratos se recepcionaron tarjetas por la totalidad del 
precio, procediéndose por el Ayuntamiento al pago de la totalidad a la empresa 
adjudicataria. 

Sin diferenciar entre los sucesivos contratos, las tarjetas fueron depositadas en 
el departamento de servicios sociales, sin vinculación alguna con cada uno de los 
contratos adjudicados. Procediéndose posteriormente, y una vez concedida la 
subvención, a su entrega a los beneficiarios. 
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Por ello, no ha sido posible vincular las concesiones de las subvenciones de la 
muestra con los contratos de suministros, contratos que en el ejercicio 2020 fueron los 
siguientes: 

• Contrato 10/2020 “Suministros de alimentos básicos y productos de primera 
necesidad para personas y familias en situación de emergencia social” tramitado 
como un contrato de emergencia y adjudicado el 27 de abril de 2020 por 155.366 
euros. 

• Contrato 40/2020 “Compra de tarjetas de valor económico variable para 
intercambiar por productos de primera necesidad en los supermercados de 
alimentos y otros productos para satisfacer necesidades básicas” tramitado 
como un contrato de emergencia y adjudicado el 15 de junio de 2020 por 308.394 
euros. 

Los contratos de emergencia son un procedimiento previsto para casos en los 
que resulte necesario actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos 
catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten 
a la defensa nacional, tal y como establece el artículo 120 de la LCSP.  

Por lo que, tratándose de un procedimiento absolutamente excepcional que 
elude los principios de concurrencia, publicidad e igualdad, las actuaciones que se 
desarrollen (amparándose en una situación de emergencia) deben ser las estrictamente 
indispensables para paliar las necesidades más apremiantes. No habiéndose fiscalizado, 
por tanto, con carácter previo las fases de autorización y compromiso del gasto. 

En este sentido, el propio artículo 120.2 establece que las “restantes 
prestaciones que sean necesarias para completar la actuación acometida por la 
Administración y que no tengan carácter de emergencia se contratarán con arreglo a la 
tramitación ordinaria regulada en esta Ley”.  

Excepcionalidad que no está justificada en el caso de los contratos 10/2020 y 
40/2020, señalados anteriormente. Motivo por el que nos encontramos ante un 
supuesto que podría ser objeto de declaración de nulidad de pleno derecho por darse 
el supuesto contemplado en el artículo 39.1 de la LCSP en conexión con el artículo 
47.1.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (en adelante, LPAC). 

Se trataba de un supuesto de omisión de fiscalización regulada en el artículo 28 
del RCI, dado que la función interventora era preceptiva y se ha omitido por la irregular 
tramitación por la vía de emergencia, cuando lo que hubiera procedido era sacar a la 

- 38/128 -



Firmado por: PEDRO PACHECO GONZÁLEZ - Presidente Fecha: 12-01-2024 13:14:05

Registrado en: SALIDA - Nº: 2024-000021 Fecha: 15-01-2024 11:13

Nº expediente administrativo: 2021-000019    Código Seguro de Verificación (CSV): 74B9F980C894812B3695C58D7A54377F

Comprobación CSV:  https://sede.acuentascanarias.org//publico/documento/74B9F980C894812B3695C58D7A54377F

Fecha de sellado electrónico: 15-01-2024 11:08:04 Fecha de emisión de esta copia: 15-01-2024 11:14:12

 
 

37 
AY-019-2021 

licitación pública el contrato con plena aplicación de los principios y garantías que 
establece la normativa contractual (concurrencia, igualdad, libertad de acceso…), por lo 
que no se podía reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir 
favorablemente estas actuaciones hasta que se subsane dicha omisión. 

Por otra parte, no se han remitido a la PRCEL la información relativa del contrato 
40/2020. 

b.1.2) Con respeto a la adquisición de bonos de transporte. 

El procedimiento empleado para su concesión fue el mismo descrito para las 
ayudas de emergencia social de alimentos. En este caso, solo consta un contrato de 
suministro, el 8/2017 “Suministro de bonos de guagua de transporte regular de personas 
y familias en situación de emergencia social”, tramitado como contrato menor y 
adjudicado el 28 de noviembre de 2018 por 18.534 euros, de los que un total de 6.858 
euros fueron reintegrados por el adjudicatario una vez iniciada la presente fiscalización 
con fecha 29 de septiembre de 2023. 

En la revisión efectuada de los 41 expedientes de subvenciones de la muestra, se 
han detectado los siguientes incumplimientos: 

• La imputación presupuestaria de las ayudas en especie se realizó en el 
capítulo 4 “Transferencias corrientes” del estado de gastos del PG, cuando debió figurar 
en el capítulo 2 “Gastos corrientes en bienes y servicios”. 

• No consta el decreto de incoación del expediente señalado en la base 42.6 de 
las BEP en ninguno de los expedientes. 

• No figura en ningún caso, la acreditación de que el beneficiario no se 
encuentra en ninguna prohibición del artículo 13.2 y.3 de la LGS, entre las que se 
encuentra no estar al corriente de obligaciones tributarias y frente la S.S. Con respecto 
a la acreditación de no ser deudor por causa de reintegro señalado en los artículos 13.2 
g) y 34.5 de la LGS, tampoco se ha dejado constancia. 

• En ningún expediente analizado consta la declaración responsable señalada 
en el apartado 19, del artículo 13 “Documentación acreditativa” de la Ordenanza de 
emergencia relativo a: 

- No haber recibido ayudas o subvenciones del mismo destino. 
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- No haber justificado las ayudas recibidas con anterioridad. 

- Autorización para recabar información necesaria para tramitar las ayudas. 

- Autorización para facilitar cualquier tipo de información personal a otras 
Administraciones y Organización No Gubernamental.  

• En cinco de los expedientes (12,2 %), las fechas de las solicitudes de ayuda son 
posteriores a los Informes sociales (nº 10, 13, 15, 18 y 48); no figurando fecha alguna en 
el expediente nº 24. Tampoco consta su entrada en el Registro General del 
Ayuntamiento en 30 expedientes (73,2 %), exigencia señalada en el artículo 10.2 de la 
Ordenanza reguladora y 10 de la Ordenanza de emergencia (nº 8, 9, 12, 14, 19, 20, 21, 
22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 45 y 46). 

• No se ha dejado constancia, en los 41 expedientes analizados, de la resolución 
de concesión de la subvención por la Alcaldía-Presidencia o Teniente de Alcalde, tal y 
como establece el apartado 1.d del artículo 14. “Procedimiento para la concesión de las 
ayudas” de la Ordenanza de emergencia. 

• En la totalidad de los expedientes no consta justificación alguna de la entrega 
de las tarjetas o bonos de transporte a los beneficiarios. 

• En el artículo 5 de la Ordenanza de emergencia, respecto a la entrega de los 
vales o tarjetas para la adquisición de alimentos, la graduación que figura, en cuanto al 
número de la unidad familiar, puede ser incrementada a propuesta razonada del/la 
técnico/a interviniente en el procedimiento; sin embargo en dos de los expedientes 
analizados (4,9 %), la cantidad concedida ha resultado superior sin que conste dicha 
propuesta razonada (nº 8 y 16); y en 14 de los 41 expedientes de la muestra (34,1 %), ha 
sido inferior, sin que dicha posibilidad esté contemplada en la Ordenanza, ni conste una 
propuesta razonada (nº 18, 19, 21, 22, 25, 27, 28, 29, 36, 39, 41, 43, 45 y 46). 

Además, en cuatro casos (9,8 %), no se ha tenido en cuenta lo contemplado en 
el artículo 4b) de la Ordenanza, donde los menores de dos años se contabilizarán como 
dos miembros de la unidad familiar (nº 9, 15,23 y 33). 

• En ningún caso consta la existencia de la certificación expedida por el órgano 
encargado del seguimiento de la subvención, de conformidad con el artículo 88.3 del 
RLGS. 
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• No se ha dejado constancia de la presentación de una cuenta justificativa ni 
su aprobación de cada uno de los contratos, en el período de ejecución de los mismos. 

• No se han actualizado anualmente con la aplicación del IPC, las cuantías que 
figuran en la Ordenanza para la adquisición de alimentos, tal y como establece el artículo 
5.A. de la misma. 

•  En los expedientes nº 10 y 49, el importe que figura en la BDNS y el facilitado 
por el Ayuntamiento, no coincide con el que consta en el informe social. 

• No hay criterio alguno en la Ordenanza de emergencia para la adjudicación de 
las subvenciones consistentes en la adquisición de bonos de transporte. 

b.2.) Subvenciones dinerarias. 

Del análisis de la muestra, se han examinado siete expedientes en este apartado. 

Las incidencias detectadas en la revisión efectuada de los expedientes son los 
siguientes:  

• No consta el decreto de incoación del expediente señalado en la base 42.6 de 
las BEP en ningún caso. 

• En el expediente nº 2, para la higienización y desinfección de una vivienda, si 
bien figura una resolución de concesión de la subvención por 6.634 euros, realmente se 
trataba de un contrato con la empresa prestataria del servicio. 

• No constan los certificados acreditativos de estar al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y local, así como la 
S.S. en ninguno de los expedientes analizados. Con respecto a la acreditación de no ser 
deudor por causa de reintegro, no consta en los expedientes nº 7 y 44. Además, en el 
expediente nº 4 figura un certificado emitido por la Tesorería Municipal en el que se 
indica que figura como deudor en la Hacienda municipal. 

• En dos expedientes, los nº 5 y 44 (28,6 %), no consta la fecha en la 
conformidad que presenta el beneficiario sobre las obligaciones a las que está sujeto, 
regulado en el artículo 8 “Obligaciones de los beneficiarios” de la Ordenanza de 
emergencia. 

• En el expediente nº 5 figura un retraso en la expedición de la propuesta de 
concesión que deberá resolverse en un plazo máximo de 30 días, tal y como establece 
el artículo 14.1.c) de la Ordenanza de emergencia, no figurando en el expediente nº 7. 
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• En dos expedientes, los nº 3 y 5, figuran recibos como justificantes de las 
ayudas para alquiler. Para acreditar los gastos debería acompañarse de un resguardo 
del banco verificando la transferencia ejecutada a su nombre, lo que no sucede en los 
casos analizados, por lo que no podría considerarse ejecutado y abonado el gasto; 
motivo por el que no se puede considerar elegible en la cuenta justificativa. 

Además, en el expediente nº 3, en el artículo 5.B.2 de la Ordenanza de 
emergencia se indica que el importe máximo por mes de alquiler asciende a 450 euros, 
cuando los recibos presentados ascienden a 550 euros; no obstante, el importe máximo 
concedido no supera la anualidad máxima señalada de 1.800 euros.  

• En cinco de los expedientes analizados (71,4 %), no consta la cesión del crédito 
por parte del beneficiario al endosatario (nº 2, 4, 6, 7 y 44). 

• En el informe de intervención que incluye la fiscalización del compromiso y 
reconocimiento de la obligación, no se hace referencia a esta última fase en ningún 
expediente; y en los expedientes nº 3 y 4, no se produce en el momento procedimental 
correcto, dado que fueron posteriores al reconocimiento de la obligación. 

• No consta la Intervención formal de la ordenación del pago en los expedientes 
nº 3 y 4. 

• La ordenación del pago se realizó conjuntamente con el reconocimiento de la 
obligación en los siete expedientes analizados. 

2.2.4. Comprobación y control financiero. 

La Corporación no ha elaborado un Plan anual de actuación que, de acuerdo con 
el artículo 85 del RLGS, el órgano concedente de la subvención tendrá la obligación de 
elaborar anualmente para comprobar la realización por los beneficiarios de las 
actividades subvencionadas, que indicará si la obligación de la comprobación alcanza la 
totalidad de las subvenciones o bien una muestra de las concedidas; además deberá 
contener los principales aspectos a comprobar y el momento de su realización. 

Tampoco consta que se haya realizado un Informe de control financiero de 
subvenciones a que hace referencia el Título III de la LGS.

- 42/128 -



Firmado por: PEDRO PACHECO GONZÁLEZ - Presidente Fecha: 12-01-2024 13:14:05

Registrado en: SALIDA - Nº: 2024-000021 Fecha: 15-01-2024 11:13

Nº expediente administrativo: 2021-000019    Código Seguro de Verificación (CSV): 74B9F980C894812B3695C58D7A54377F

Comprobación CSV:  https://sede.acuentascanarias.org//publico/documento/74B9F980C894812B3695C58D7A54377F

Fecha de sellado electrónico: 15-01-2024 11:08:04 Fecha de emisión de esta copia: 15-01-2024 11:14:12

 
 

41 
AY-019-2021 

2.3. Ayuntamiento de Arrecife. 

2.3.1. Regulación interna. 

A) Plan estratégico de subvenciones. 

El Ayuntamiento disponía de un PES aprobado en sesión Plenaria el 16 de junio 
de 2020 para los ejercicios 2020-2022 y que contenía, según lo establecido en el artículo 
12 del RLGS, los objetivos y efectos que se pretenden conseguir con su aplicación, las 
líneas de subvención previstas en las que se concreta el Plan y el régimen de seguimiento 
y evaluación, aunque no incluía los resultados de la evaluación de los PES anteriores.  

No obstante, aunque figuraban recogidos unos indicadores relacionados con los 
objetivos del PES por cada línea de subvención, no se ha dejado constancia de su 
cuantificación, ni se ha elaborado un informe de seguimiento sobre los mismos que 
permitiría comprobar su eficacia, según los fines perseguidos. 

El PES fue aprobado una vez iniciado el ejercicio económico cuando debió 
aprobarse antes del comienzo del primer ejercicio económico al que se refiere su 
periodo de vigencia, es decir, antes del 1 de enero. 

En línea con lo anterior, no constaba el informe que debe emitirse cada año sobre 
el grado de avance de la aplicación del PES, sus efectos y las repercusiones 
presupuestarias y financieras que se deriven; así como el control financiero sobre el 
mismo realizado por la Intervención, tal y como establecen los artículos 14.2 y 14.4 del 
RLGS. 

B) Bases reguladoras. 

En cumplimiento a lo preceptuado en los artículos 9.2 y 17.2 de la LGS el 
Ayuntamiento aprobó las siguientes bases reguladoras: 

• Ordenanza general reguladora de las subvenciones aprobada en sesión 
Plenaria de 7 de abril de 2014 y publicada definitivamente el 25 de abril de 2014, cuya 
finalidad es establecer el marco jurídico aplicable para la concesión de subvenciones del 
Ayuntamiento. 

• Ordenanza reguladora de ayudas municipales para la atención de necesidades 
sociales aprobada en sesión Plenaria de 24 de octubre de 2008 y publicada 
definitivamente el 20 de diciembre de 2008, cuyo objetivo es la definición y regulación 
de las diferentes ayudas municipales destinadas a la atención de necesidades sociales 
destinadas a paliar y resolver situaciones de emergencia social, a prevenir situaciones 
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de exclusión social y a favorecer la integración social de los sectores de población que 
carezcan de recursos económicos propios para la atención de sus necesidades.  

Las bases reguladoras no incluyeron, de acuerdo con lo establecido en la LGS y el 
RLGS, los siguientes aspectos que se indican a continuación: 

1. Las medidas de difusión que tiene que adoptar el beneficiario para dar 
adecuada publicidad al carácter público de la financiación del que es objeto, según el 
artículo 31 del RLGS. 

2. Las circunstancias que, a consecuencia de la alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta por la concesión, podrán dar lugar a la modificación de la resolución, 
establecido en los artículos 17.3 l) y 19.4 de la LGS. 

3. En la Ordenanza general, el régimen de garantías, que, en su caso, se 
considere preciso constituir, a favor del órgano concedente para garantizar el adecuado 
destino de los fondos públicos percibidos o gestionados, los medios de constitución, así 
como el procedimiento de cancelación, de acuerdo a lo establecido en los artículos 
17.3.j) y 21 de la LGS y los artículos 42 al 54 del RLGS. 

4. En la Ordenanza de necesidades sociales, los criterios de graduación de los 
posibles incumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión, que 
determinarán la cuantía a percibir por el beneficiario o importe a reintegrar, establecido 
en los artículos 17.3 n) y 37.2 de la LGS. 

Asimismo, no consta referencia alguna de la remisión de la información a la 
BDNS. 

C) Bases de ejecución del Presupuesto. 

El Ayuntamiento en el PG del ejercicio 2020 incorporaba en sus BEP, más 
concretamente en el Capítulo VI, sección I, de las Base 53 a la 66, de forma general lo 
establecido en la LGS y el RLGS. 

2.3.2. Subvenciones concedidas. 

 Para el análisis de las subvenciones de concesión directa concedidas por el 
Ayuntamiento se ha obtenido la información de las distintas fuentes disponibles; esto 
es, en el PT, la PRCEL, y la relación solicitada al Ayuntamiento. 

En el ejercicio 2020 la Corporación no ha cumplido con el deber de suministrar 
información a la BDNS las subvenciones de concesión directa, exigencia que se recoge 
en los artículos 18 y 20 de la LGS. 
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Con respecto al PT, la Corporación ha cumplido con la obligación de publicar las 
subvenciones concedidas. Si bien, en las otorgadas de forma excepcional, no se 
especifica el beneficiario y la finalidad que se señala es genérica. 

En lo que se refiere a la PRCEL, en el contenido de la Memoria de la Cuenta 
General del ejercicio 2020 rendida a la ACC, figura el estado 15. “Transferencias, 
subvenciones y otros ingresos y gastos”, donde se debe informar del importe y 
características de las transferencias y subvenciones concedidas, cuyo importe sea 
significativo, el Ayuntamiento incluyó la totalidad de las concedidas. 

Según la información facilitada por el Ayuntamiento y las distintas fuentes 
disponibles, se han concedido en el ejercicio 2020 un total de 952 subvenciones 
mediante concesión directa, por un importe de 848.133 euros, tal y como se recoge de 
forma detallada en el siguiente cuadro: 

 
Subvenciones de 

concesión directa Nº  Porcentaje s/ 
número 

Importe concedido 
(en €) 

Porcentaje s/ 
importe 

Nominativas 1  0,11% 15.000,00 1,77% 

Excepcionales 951  99,89% 833.132,62 98,23% 

Total 952  100,00% 848.132,62  100,00% 

Se concedieron 951 subvenciones de forma excepcional, que representa un 98,2 
%, del importe total; y solo una estaba prevista nominativamente en el PG. 

Las citadas 951 subvenciones fueron tramitadas por el departamento de 
servicios sociales. 

A continuación, se presenta un resumen de las 952 subvenciones concedidas, 
teniendo en cuenta los intervalos de importe: 

 
Intervalo 

(en €) Nº Porcentaje s/ 
número 

Importe concedido 
(en €) 

Porcentaje 
s/ importe 

Menos de 500 348 36,55% 111.453,74 13,14% 

De 500 a 999 151 15,86% 115.428,83 13,61% 

De 1.000 a1.499 305 32,04% 370.133,16 43,64% 

De 1.500 a 1.999 141 14,81% 222.845,05 26,27% 

De 2.000 a 16.000 7 0,74% 28.271,84 3,33% 

Total 952 100,00% 848.132,62 100,00% 
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Fueron otorgadas 348 subvenciones por un importe inferior a 500 euros, un 36,6 
%, seguidas de las 305 subvenciones concedidas en el intervalo de 1.000 a 1.499 euros, 
que representa un 43,6 % del importe, siendo éste último el porcentaje más alto. 

En relación con las subvenciones destinadas a la atención de necesidades 
sociales, se ha elaborado el siguiente cuadro que recoge la distribución de las 951 
subvenciones, según la tipología de las ayudas: 

 
Tipología de las ayudas Nº Porcentaje 

s/ número 
Importe 

concedido 
Porcentaje 
s/ importe 

Alquiler de vivienda  502 52,79% 603.763,15 72,47% 

Alimentación  307 32,28% 105.061,96 12,61% 

*Alquiler de vivienda y alimentación 41 4,31% 53.562,46 6,43% 

*Gafas, órtesis y prótesis  37 3,89% 22.192,36 2,66% 

*Alimentación y suministro eléctrico y/o agua 30 3,15% 15.219,17 1,83% 

Otros 34 3,58% 33.333,52 4,00% 

Total 951 100,00% 833.132,62 100,00% 
*Aunque con carácter general las ayudas se tramitaron por un concepto único, con carácter excepcional se 
podían especificar dos conceptos. 

El mayor porcentaje de ayudas se destinó al alquiler de la vivienda, tanto en 
número como en importe, con un 52,8 % y un 72,5 %, respectivamente; le siguen las 
ayudas de alimentación, que en número representa un 32,3 %, tal y como se refleja en 
el siguiente gráfico: 

 

 

52,79%

32,28%

4,31% 3,89% 3,15% 3,58%

72,47%

12,61%
6,43%

2,66% 1,83% 4,00%

Alquiler de vivienda Alimentación Alquiler de vivienda y
alimentación

Gafas,órtesis y
prótesis

Alimentación  y
suministro eléctrico

y/o agua

Otros
0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

Porcentaje s/ número Porcentaje s/ importe

- 46/128 -



Firmado por: PEDRO PACHECO GONZÁLEZ - Presidente Fecha: 12-01-2024 13:14:05

Registrado en: SALIDA - Nº: 2024-000021 Fecha: 15-01-2024 11:13

Nº expediente administrativo: 2021-000019    Código Seguro de Verificación (CSV): 74B9F980C894812B3695C58D7A54377F

Comprobación CSV:  https://sede.acuentascanarias.org//publico/documento/74B9F980C894812B3695C58D7A54377F

Fecha de sellado electrónico: 15-01-2024 11:08:04 Fecha de emisión de esta copia: 15-01-2024 11:14:12

 
 

45 
AY-019-2021 

2.3.3. Análisis de la muestra de subvenciones. 

Con el fin de verificar el cumplimiento de la legalidad de los procedimientos en 
la concesión directa de subvenciones, se seleccionó para su análisis, mediante el 
programa IDEA y con una desviación del 2 % y nivel de confianza del 60 %, una muestra 
de 45 expedientes de subvenciones concedidos por un importe de 62.435 euros, lo que 
representa un 4,7 % y un 7,4 %, respectivamente, del número e importe total. En lo que 
respecta a las subvenciones nominativas se ha analizado la única concedida en el 
ejercicio, por un importe de 15.000 euros. 

La información de la muestra de expedientes de subvenciones seleccionados se 
recoge en el Anexo Nº 3 “Expedientes de subvenciones fiscalizados del Ayuntamiento de 
Arrecife”. 

A continuación, se exponen los resultados referidos en primer lugar, a la 
fiscalización de la muestra de las subvenciones concedidas de forma nominativa y, en 
segundo lugar, las concedidas de forma excepcional. 

a) Subvención nominativa. 

En este apartado se analizó la subvención, concedida a la Federación Canaria de 
Piragüismo por 15.000 euros, expediente nº 1. Fue tramitada como una subvención ex 
post, y por consiguiente concedida cuando la actividad ya ha sido realizada. 

Las incidencias detectadas en la revisión efectuada del expediente son las 
siguientes: 

• Su inclusión en el PG no se encuentra motivada, dado que no se justifica en la 
memoria las razones que dificultan la convocatoria pública de estas subvenciones. 

•  Se informa favorablemente la concesión de la misma una vez analizado el 
proyecto que se realizó con posterioridad a la entrada en vigor del PG del ejercicio 2020, 
con incumplimiento que determina el artículo 7 a) de la Ordenanza general que señala 
“que antes de haberse previsto la nominación presupuestaria de la subvención se deberá 
haber presentado el proyecto…y la evacuación del informe técnico favorable”. 

• No consta la intervención formal de la ordenación del pago. 

• La ordenación del pago se produce conjuntamente con el reconocimiento de 
la obligación. 
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• La certificación expedida por el Secretario o responsable beneficiario de la 
subvención, acreditativa de que los fondos recibidos han sido aplicados a la finalidad 
prevista, exigencia señalada en la base 63 de las BEP, fue posterior a la fiscalización y 
aprobación de la cuenta justificativa. 

b) Subvenciones excepcionales. 

Se han revisado 44 expedientes de subvenciones en este apartado (del nº 2 al 
45) que fueron otorgados de acuerdo a la Ordenanza de necesidades sociales, y se 
tramitaron como subvenciones ex ante y prepagables, es decir concedidas previamente 
a la realización de la actividad y abonadas anticipadamente a la justificación de la ayuda. 

Las incidencias detectadas en la revisión efectuada de los expedientes son las 
siguientes: 

• No se ha dejado constancia de un Informe motivando la imposibilidad de 
aplicar los principios de publicidad y concurrencia, ni de una orden de inicio del 
expediente por el órgano gestor, tal y como se indica en el artículo 7.c) de la Ordenanza 
general, en ninguno de los expedientes. 

• No consta, en ningún caso, la acreditación de que el beneficiario no se 
encuentra en alguna de las prohibiciones establecidas en los artículos 13.2 y 13.3 de la 
LGS, salvo el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la S.S. que, en la 
Ordenanza de necesidades sociales, queda exonerado. Con respecto a la acreditación 
de no ser deudor por causa de reintegro señalado en los artículos 13.2 g) y 34.5 de la 
LGS, en siete expedientes (15,9 %) no se ha dejado constancia (nº 2, 18, 22, 38, 39, 40 y 
45). 

• En el Acta de la Comisión de Valoración, prevista en la Disposición Adicional 
Primera de la Ordenanza de necesidades sociales, para los casos en que se carezca de 
alguno de los requisitos exigidos en la misma, no se indica en tres expedientes (6,8 %), 
que requisito incumple el beneficiario para que con carácter excepcional se le concede 
la subvención (nº 8, 38 y 40). 

• Con respecto al informe de fiscalización previa de la Intervención al acuerdo 
de concesión de la subvención, se ha observado lo siguiente:
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a) No se ha dejado constancia del Informe en los expedientes nº 8, 32 y 36; 
y en los expedientes nº 5, 9 y 39, se emitió con fecha posterior al acuerdo de concesión. 
Asimismo, en el expediente nº 2 se mencionaba la falta de pronunciamiento en el 
informe social acerca de la verificación de si el solicitante no tiene subvenciones 
concedidas por el Ayuntamiento, pendientes de justificar. 

b) En los acuerdos de concesión de los expedientes nº 5, 36 y 39 se hace 
mención a un informe de intervención con fechas 10, 23 y 9 de septiembre de 2020, 
respectivamente, que no figuran incluidos en los expedientes. 

• La intervención formal de la ordenación del pago se realizó junto con la 
autorización, disposición del gasto y el reconocimiento de la obligación en 41 
expedientes (93,2 %), y en los expedientes nº 8, 32 y 36 no se ha dejado constancia. 

• La ordenación del pago se produce conjuntamente con el reconocimiento de 
la obligación en todos los expedientes de la muestra. 

• No se ha justificado la excepción a que hace referencia el último párrafo del 
artículo 3 de la Ordenanza de necesidades sociales, en la que se indica que “las ayudas 
se tramitarán por un concepto único y sólo con carácter excepcional podrán especificarse 
dos conceptos “, en tres de los cuatro expedientes (75 %), en los que se conceden ayudas 
para alimentación básica y alquiler de vivienda habitual o para prótesis (nº 5, 9 y 21). 

• Se encuentran pendientes de justificación nueve de los expedientes de 
subvenciones analizadas (20,4 %) incluidos en los 171 expedientes pendientes de 
justificar señalado en el epígrafe 2.3.5, sin que haya sido iniciado el procedimiento de 
reintegro en ocho de ellos, no habiéndose dejado constancia de la certificación expedida 
por el órgano encargado del seguimiento de las mismas (nº 8, 9, 13, 16, 21, 30, 41, 42 y 
45). En el expediente nº 23, aunque en la resolución de aprobación de la cuenta 
justificativa se señala la existencia de dicha certificación, ésta no figuraba en el 
expediente.  

• En 12 de los expedientes de subvenciones justificadas (34,3 %), figura un 
incumplimiento en el plazo de presentación de la documentación justificativa por parte 
del beneficiario, superando el plazo previsto de un mes contado a partir de la percepción 
de la ayuda, tal y como señala el artículo 16.2 de la Ordenanza de necesidades sociales 
(nº 2, 7, 23, 26, 27, 31, 32, 33, 35, 39, 43 y 44). 

• En 13 de los 35 expedientes de las subvenciones justificadas (37,1 %), todo o 
parte de la actividad subvencionada se realizó con anterioridad a la fecha de la concesión 
(o recepción de la ayuda), no justificándose que una subvención sobre una actividad 
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realizada sea tratada como una subvención prepagable (nº 4, 6,10, 15, 17,18, 19, 22, 27, 
29, 31,32 y 35). 

• En 19 de los 35 expedientes de subvenciones justificadas (54,3 %), figuran 
recibos como justificantes en el caso de las ayudas para alquiler de vivienda habitual, lo 
que figura expresamente regulado en el artículo 16 de la Ordenanza de necesidades 
sociales. Para acreditar los gastos debería acompañarse de un resguardo del banco 
verificando la transferencia ejecutada a su nombre, lo que no sucede en los casos 
analizados, y por tanto no podría considerarse ejecutado y abonado el gasto, motivo por 
el que no se puede considerar computable en la cuenta justificativa (nº 4, 10, 11, 12, 14, 
15, 17, 18, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 34 y 35). 

• En el expediente nº 31, se admitió como justificación recibos pendientes de 
pago o recibos al cobro que emitió la entidad bancaria.  

Además, en el artículo 12 “Justificación y pago de la subvención” de la Ordenanza 
general se señalan los métodos de pago admitidos, especificando que, para la 
justificación de pagos en metálico (por importe inferior a 1.000 euros) únicamente se 
admitirán facturas legalmente emitidas acompañadas del correspondiente recibo de 
pago; y que las facturas cuyo importe supere los 1.000 euros se deberán abonar 
necesariamente a través de entidades financieras adjuntándose los justificantes de la 
transferencia o ingreso en cuenta. En este sentido, en cinco expedientes (14,3 %) figuran 
pagos en metálico por importe superior a 1.000 euros (nº 10, 18, 25,26, y 29), y en cuatro 
(11,4 %) presentan como único justificante del gasto una transferencia bancaria o 
ingreso en cuenta (nº 3, 7, 19 y 20). 

• No se ha dejado constancia en 22 expedientes (62,8 %) del informe de 
intervención previa a la aprobación de la cuenta justificativa (nº 2, 3, 4, 6, 11, 12, 15, 17, 
18, 19, 20, 22, 24, 25, 27, 28, 29, 31, 32, 34, 40 y 43). 

• En lo que se refiere a la exigencia señalada en la base 63 de las BEP, de una 
certificación expedida por el Secretario o responsable beneficiario de la subvención 
acreditativa de que los fondos recibidos han sido aplicados a la finalidad prevista, no 
consta (salvo los nº 7 y 36) en 42 de los expedientes (95,4 %). Tampoco consta en 17 
expedientes (38,6 %), justificación alguna de no haber recibido otras subvenciones que 
junto con la concedida por el Ayuntamiento supere el coste total de la actividad, (nº 2, 
3, 4, 6, 10, 11, 12, 15, 18, 19, 20, 24, 25, 26, 28, 39 y 43). 
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2.3.4. Comprobación y control financiero. 

La Corporación no ha elaborado un Plan anual de actuación que, de acuerdo con 
el artículo 85 del RLGS, el órgano concedente de la subvención tendrá la obligación de 
elaborar anualmente para comprobar la realización por los beneficiarios de las 
actividades subvencionadas, que indicará si la obligación de la comprobación alcanza la 
totalidad de las subvenciones o bien una muestra de las concedidas; además deberá 
contener los principales aspectos a comprobar y el momento de su realización. 

Tampoco consta que se haya realizado un Informe de control financiero de 
subvenciones al que hace referencia el Título III de la LGS. 

2.3.5. Subvenciones pendientes de justificación. 

El detalle de las subvenciones pendientes de justificación se recoge en el Anexo 
Nº 4 “Expedientes de subvenciones pendientes de justificación del Ayuntamiento de 
Arrecife”. 

A la fecha de finalización del trabajo de campo de la presente fiscalización se 
encontraban pendientes de justificación un total de 171 subvenciones concedidas en el 
ejercicio 2020, por un importe de 132.910 euros. 

De ellas, los nº 8, 11, 17, 32, 50, 65, 125, 137 y 145, que figuran en el dicho Anexo, 
estaban incluidas en la muestra analizada. 

Por otro lado, mediante Decreto de la concejala de servicios sociales de fecha 26 
de febrero de 2021, se declararon prescritas todas las subvenciones no justificadas para 
las que había transcurrido el plazo de cuatro años desde la finalización del plazo de dicha 
justificación.  

Por tanto, se correspondía con subvenciones en las que no se han justificado los 
gastos realizados ni acreditado el cumplimiento del objeto de la subvención, lo que 
constituye un requisito esencial por lo que pudiera haber surgido un descubierto por 
alcance al existir un daño real y efectivo, económicamente evaluable e identificado 
respecto a unos caudales públicos concretos. 

Motivo por lo que hecho descrito y las circunstancias concurrentes permite 
concluir que reúne los requisitos para considerarlos indiciarios de la posible existencia 
de responsabilidad contable. 
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Con relación al importe económico al que trasciende dicha prescripción el 
Ayuntamiento no pudo concretarlo “debido a los sistemas de archivo y justificación que 
eran utilizados en el periodo que abarca la prescripción”.  

De hecho, en el Decreto no se indicaban ejercicios a que correspondían e 
importes concretos. No obstante, se pudo determinar que los importes pendientes de 
justificación del ejercicio 2018 ascienden a 36.672 euros y en el ejercicio 2019 a 44.897 
euros.  

Sin embargo, a lo largo del trabajo de campo se comprobó que la relación 
proporcionada por el Ayuntamiento de las subvenciones concedidas era incompleta, 
hecho unido a una situación de falta de control por el Ayuntamiento acerca de las 
subvenciones pendientes de justificación. 

A continuación, se muestra un resumen de las 283 subvenciones de concesión 
directa concedidas por importe de 214.479 euros pendientes de justificación, por 
ejercicios: 

 
Ejercicio Nº de 

subvenciones  
Pendientes de 

justificación 
2018 55 36.672,34 

2019 57 44.897,28 

2020 171 132.909,83 

Total 283 214.479,45 

Una vez comenzado el trabajo de campo de la presente fiscalización se inició, 
para los no prescritos, un procedimiento de reintegro, mediante Decreto de la Concejala 
de servicios sociales de fecha 14 de septiembre de 2023, en 28 expedientes de 
subvenciones concedidas en el ejercicio 2020, por importe de 23.712 euros; y uno en el 
ejercicio 2019 por 403 euros. 

El RLGS realiza el desarrollo normativo del procedimiento de justificación de las 
mismas. Así, el capítulo II del título II del RLGS recoge de manera pormenorizada el 
procedimiento de justificación, y en concreto, la casuística y consecuencias de la 
presentación de la cuenta justificativa fuera del plazo establecido en las bases 
reguladoras. 

De esta forma, el artículo 70 del RLGS establece que: 

“1. El órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en 
contra contenido en las bases reguladoras, una ampliación del plazo establecido para la 
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presentación de la justificación, que no exceda de la mitad de mismo y siempre que con 
ello no se perjudiquen derechos de tercero. 

(…) 

3. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la 
misma ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que 
en el plazo improrrogable de quince días sea presentada a los efectos previstos en este 
Capítulo. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este 
apartado llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades 
establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la justificación en el 
plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones 
que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan.” 

Así, el Ayuntamiento, en base a la normativa citada, ha iniciado el expediente de 
reintegro, procediendo a requerir la presentación de la cuenta justificativa aun cuando 
la misma se presente de forma extemporánea, puesto que la Entidad no realizó el 
preceptivo requerimiento previo para iniciar tal procedimiento de reintegro, en base a 
lo previsto en el artículo 70.3 del RLGS. 

No obstante, el RLGS dedica el Título III al reintegro, estableciendo en los 
artículos 91 a 93 las disposiciones generales, y los artículos 94 a 101, el procedimiento 
de reintegro. 

En el presente caso, el retraso en el inicio del procedimiento de reintegro no solo 
puede poner en riesgo el cobro de las cantidades a reintegrar (el mero transcurso del 
tiempo perjudica las perspectivas de cobro de la deuda), sino que supone un perjuicio 
para el beneficiario, ya que este será deudor de unos intereses de demora superiores, 
al calcularse estos “desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro” (artículo 37.1 de la LGS), situación, además, 
imputable, en parte, a la Administración. 

Por otra parte, el artículo 70.3 del RLGS establece que “La presentación de la 
justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario 
de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan”. En 
correspondencia, el artículo 56 de la LGS tipifica como infracción leve “a) La 
presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los 
fondos percibidos” que se sancionará, según el artículo 61 de la LGS con “multa de 75 a 
900 euros”. 

Debe recordarse que, al producirse, en este caso, un requerimiento formal de la 
Administración, los intereses de demora se devengarán hasta que “se acuerde la 
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procedencia del reintegro” (artículo 37.1 de la LGS), si bien, de facto, el devengo se 
produce hasta la devolución efectiva de los fondos. 

Por tanto, de los 283 expedientes de subvenciones pendientes de justificar en 
los ejercicios 2018-2020 por un importe de 214.480 euros, no consta que se haya 
iniciado un procedimiento de reintegro en 174 expedientes por un importe de 132.374 
euros, y 80 expedientes por un importe de 57.991 euros se encontraban prescritos, 
habiéndose cumplido el plazo de cuatro años previsto en el artículo 39 de la LGS. 
Además, como se mencionó anteriormente, se ha iniciado un procedimiento de 
reintegro en 29 expedientes por un importe de 24.115 euros. 

En cuanto a las subvenciones concedidas en el ejercicio 2018 se procedió a 
realizar un requerimiento para la presentación de la justificación o subsanación de 
documentación en 10 expedientes, cuando dichos reintegros estaban prescritos. 

2.4. Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana. 

2.4.1. Regulación interna. 

A) Plan estratégico de subvenciones. 

El Ayuntamiento disponía en el ejercicio de un PES aprobado por Decreto del 
Concejal Delegado de Hacienda, Nuevas Tecnologías, Régimen Interno, Subvenciones y 
Sociedades Municipales el 2 de octubre de 2020 que, por un periodo anual incluía dos 
líneas estratégicas: el área de participación ciudadana, que se concretaba en 19 
subvenciones nominativas a las Asociaciones de vecinos y Federaciones de Asociaciones 
de vecinos; y el área de educación que se concretaba en 23 subvenciones nominativas a 
las Asociaciones de Madres y Padres de los Centros Escolares y Federación de AMPAS. 

Posteriormente se amplió el 19 de octubre y 16 de diciembre del ejercicio 2020 
incluyendo dos nuevas líneas de actuación. La primera de ellas, a trabajadores 
autónomos y empresas del municipio para atender el impacto económico de la COVID-
19 por un importe de 500.000 euros, y la segunda, para la concesión de subvenciones 
nominativas para Organizaciones no gubernamentales dentro del área de servicios 
sociales por un importe de 30.000 euros. 

Por lo tanto, en el PES solo se incluyeron las subvenciones concedidas de forma 
nominativa y de concesión directa a los trabajadores autónomos, por lo que no 
incorporaron las correspondientes al área de servicios sociales para las situaciones de 
especial necesidad y/o emergencias, convocadas en el ejercicio 2020 y concedidas de 
forma excepcional. 
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El PES tenía un ámbito anual, cuando debió ser trianual, sin que se justifique en 
el expediente la conveniencia de un plazo inferior, lo que resulta contrario al artículo 11 
del RLGS. Además, fue aprobado una vez iniciado el ejercicio económico, cuando debió 
aprobarse antes del comienzo del primer ejercicio económico al que se refiere su 
periodo de vigencia, es decir, antes del 1 de enero. Así, el artículo 11.4 del RLGS 
establece que el período de vigencia debe ser de tres años, entendiéndose que deben 
ser años naturales si se pone en relación con el artículo 14.2 del RLGS que exige el 
informe del grado de avance antes del 30 de abril del año siguiente al que se refiere el 
PES analizado. 

El artículo 12 del RLGS contempla la posibilidad de que, para las subvenciones 
concedidas de forma directa, el contenido del PES se reduzca a la elaboración de una 
memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus fuentes de 
financiación; sin embargo, con respecto a esto último, solo incluía el importe de la 
subvención a conceder, no detallando las aportaciones de otras Administración Públicas 
u otro órganos públicos y privados que participen en estas acciones, así como aquellas 
que correspondan a los beneficiarios de las subvenciones.  

En línea con lo anterior, no consta el informe que debe emitirse cada año sobre 
el grado de avance de la aplicación del PES, sus efectos y las repercusiones 
presupuestarias y financieras que se deriven; así como el control financiero sobre el 
mismo realizado por la Intervención, tal y como establecen los artículos 14.2 y 14.4 del 
RLGS. 

B) Bases reguladoras. 

En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 9.2 y 17.2 de la LGS el 
Ayuntamiento ha aprobado las siguientes bases reguladoras: 

• Ordenanza general de subvenciones aprobada provisionalmente por el Pleno 
de la Corporación el 30 de julio de 2015, y publicada definitivamente el 2 de diciembre 
2015 y cuyo objetivo es regular con carácter general, el régimen y procedimiento 
aplicable para el otorgamiento de subvenciones. 

• Ordenanza reguladora de concesión de prestaciones sociales para situaciones 
de especial necesidad/o emergencia social, aprobada por el Pleno de la Corporación el 
28 de febrero de 2013, y publicada definitivamente el 17 de abril de 2013, y cuya 
finalidad es estructurar y fijar las condiciones generales, los criterios y el procedimiento 
de concesión destinadas a la atención de necesidades sociales, provocadas por 
situaciones excepcionales y previsiblemente irrepetibles.  
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• Bases reguladoras, así como convocatoria, por razones de interés público, 
social y económico, destinada a los trabajadores autónomos y empresas que tienen 
domicilio fiscal y actividad económica o profesional en el municipio, y que han visto 
suspendida su actividad económica o profesional o bien han sufrido una reducción 
drástica de su facturación como consecuencia de la aplicación del Real Decreto 
463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19, modificada por el Real Decreto 465/2020, 
aprobada por Decreto de la Alcaldía el 20 de octubre de 2020 cuando debió serlo por el 
Pleno, órgano competente para aprobar las ordenanzas, sin que dicha potestad pueda 
ser delegada (artículos 22 de la LRBRL y 50 y 51 del ROF). 

Por lo que se refiere a la competencia para adoptar el acuerdo de aprobación de 
las bases reguladoras de subvenciones, y dado que el artículo 17.2 de la LGS atribuye a 
las mismas carácter reglamentario, habrá de estarse a lo dispuesto en el artículo 22.2, 
letra d), de la LRBRL, conforme al cual: 

“Corresponden, en todo caso, al Pleno municipal en los Ayuntamientos, y a la 
Asamblea vecinal en el régimen de Concejo Abierto, las siguientes atribuciones: 

[…] 

d) La aprobación del Reglamento orgánico y las ordenanzas”. 

Se trata, por tanto, de una competencia indelegable, en tanto así lo impone la 
LRBRL, en el apartado 4 del mencionado artículo 22. 

Asimismo, y con respecto a las subvenciones nominativas previstas en el PG, los 
convenios han sido el instrumento a través del cual se han concedido las mismas, tal 
como establece el artículo 28.1 de la LGS y la base 28 de las BEP.  

Así, el Ayuntamiento ha utilizado los siguientes Convenios tipos: 

• Convenio tipo para la concesión de subvenciones a las Asociaciones de 
vecinos, Federación de Asociaciones de vecinos y demás colectivos para la celebración 
de las fiestas del municipio, aprobado por Decreto de la Alcaldía el 18 de julio de 2018. 

• Convenio tipo para la concesión de subvenciones a las Asociaciones de 
madres y padres de los centros escolares del municipio de Santa Lucía y a la Federación 
de Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos, aprobado por Decreto de la Alcaldía 
el 1 de agosto de 2018. 
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• Convenio tipo para la concesión de subvenciones a las Entidades sin ánimo de 
lucro-ONGS del municipio, aprobado por Decreto del Concejal Delegado de Hacienda y 
Régimen interno, Subvenciones y Sociedades municipales el 18 de diciembre de 2020 y 
rectificado el 29 de diciembre de 2020, al no haberse anexado los modelos normalizados 
para la solicitud y justificación de las subvenciones. 

En lo que respecta a las bases reguladoras, éstas no incluyeron los siguientes 
aspectos: 

 

 Ordenanza 
general 

Ordenanza de 
prestaciones 

sociales 

Base 
reguladora 
para paliar 
los efectos 

por la 
COVID-19 

Las razones que acreditan el interés público, social, económico o 
humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten el 
procedimiento con convocatoria (artículo 28.3 de la LGS). 

- - No 

La determinación de los libros o registros contables específicos 
para garantizar la adecuada justificación de la subvención 
(artículo 17.3 h) de la LGS). 

- - No 

Las circunstancias que, a consecuencia de la alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta por la concesión, podrán dar lugar 
a la modificación de la resolución (artículos 17.3 l) y 19.4 de la 
LGS). 

- - No 

El plazo y la forma de justificación del cumplimiento de la 
finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación 
de los fondos (artículo 17.3.i) de la LGS). 

- - No 

La compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente 
de cualquier Administración o entes públicos o privados 
(artículos 17.3. m) de la LGS y 33 del RLGS). 

No - - 

El plazo y la forma de justificación por parte del beneficiario. - No - 

Los criterios de graduación de los posibles incumplimientos de 
condiciones impuestas con motivo de la concesión, que 
determinarán la cuantía a percibir por el beneficiario o importe a 
reintegrar y que deberán responder al principio de 
proporcionalidad (artículos 17.3.n) y 37.2 de la LGS). 

No No No 

El régimen de garantías, que en su caso se considere preciso 
constituir, a favor del órgano concedente para garantizar el 
adecuado destino de los fondos públicos percibidos o 
gestionados, los medios de constitución, así como el 
procedimiento de cancelación (artículos 17.3.j) y 21 de la LGS y 
42 al 54 del RLGS). 

- - No 

Las medidas de difusión que tiene que adoptar el beneficiario 
para dar adecuada publicidad al carácter público de la 
financiación del que es objeto (artículo 31 del RLGS). 

- No No 
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En el artículo 7 “Clasificación de las ayudas” de la Ordenanza de prestaciones 
sociales se establecen dos clases de prestaciones económicas, las ayudas económicas 
genéricas y las específicas. No figurando los criterios de graduación de las ayudas 
genéricas, dado que en el artículo 14 “Cuantías” solo se establece la cuantía máxima, 
quedando a criterio del departamento de servicios sociales la fijación de la cuantía 
otorgada. Tampoco figuran los criterios que fundamentarían una cuantía superior a la 
contemplada, tal como señala el artículo 16.6. “Forma de conceder la ayuda”. 

Asimismo, no consta referencia alguna a la remisión de la información a la BDNS 
en la Ordenanza de prestaciones sociales. 

Con respecto a los Convenios tipos, no incluyeron los siguientes aspectos: 

1. Los mecanismos de seguimiento de la ejecución, señalados en la base 28.2 j) 
de las BEP. 

2. El tanto por ciento del presupuesto proyectado a financiar por el beneficiario 
o grupo de beneficiarios, bien por financiación propia o a través de subvenciones, que 
se indica en la cláusula e) de la base 28.2 e) de las BEP. 

3. El carácter singular de la subvención y de las razones que acreditan el interés 
público, social, económico, educativo, cultural, científico, humanitario u otras 
debidamente justificadas que excluyan la posibilidad de concurrencia competitiva, 
exigida en la base 28.2 b) de las BEP. 

4. En los Convenios tipo para la concesión de subvenciones a las Asociaciones de 
vecinos, Federación de AAVV y demás colectivos, así como el Convenio tipo para la 
concesión de subvenciones a las Entidades sin ánimo de lucro-ONGS, se incluyó en los 
gastos de funcionamiento como gastos de suministros, el Impuesto de Bienes 
Inmuebles. 

Igualmente, no consta referencia alguna a la remisión de la información a la 
BDNS. 

C)  Bases de ejecución del Presupuesto. 

El Ayuntamiento en el PG del ejercicio 2020 incorporaba en sus BEP, más 
concretamente en el Título II, Capítulo II, de las Base 26 a la 31, de forma general lo 
establecido en la LGS y el RLGS. Así, la Base 27 señalaba que las subvenciones 
nominativas tenían la consideración de prorrogables, cuando la prórroga automática 
solo comprende los créditos que se refieren al funcionamiento regular u ordinario de los 
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servicios públicos, por lo que no puede extenderse a los créditos para subvenciones 
destinadas al fomento de cualquiera de las actividades. 

2.4.2. Subvenciones concedidas. 

 Para el análisis de las subvenciones de concesión directa concedidas por el 
Ayuntamiento se ha obtenido la información de las distintas fuentes disponibles; esto 
es, la BDNS, el PT, la PRCEL, y la relación de subvenciones solicitada al Ayuntamiento. 

En el ejercicio, la Corporación ha cumplido con el deber de suministrar 
información a la BDNS en las subvenciones de concesión directa, aunque no en todos 
los casos, exigencia que se recoge en los artículos 18 y 20 de la LGS. 

Con respecto al PT, la Corporación solo ha incluido la información de las 
subvenciones nominativas, y de las excepcionales, las correspondientes a las ayudas 
para paliar los efectos por la COVID-19. Asimismo, en estas últimas no se ha identificado 
a los beneficiarios, se hizo de forma genérica al igual que la finalidad. 

Por lo tanto, se han comprobado las diferencias existentes en la información que 
figuraba en la BDNS y la solicitada al Ayuntamiento. Así, se han identificado 14 
subvenciones por importe de 6.580 euros que se remitieron a la BDNS y que no constan 
entre las comunicadas por el Ayuntamiento, y 43 subvenciones por importe de 12.713 
euros que figuraban entre las comunicadas y que no fueron remitidas a la BDNS. 

Según de la información facilitada por el Ayuntamiento y las distintas fuentes 
disponibles, en el ejercicio 2020 se han concedido un total de 1.492 subvenciones 
mediante concesión directa, por un importe de 775.071 euros, tal y como se recoge de 
forma detallada en el siguiente cuadro: 

 
Subvenciones de concesión 

directa Nº  Porcentaje s/ 
número 

Importe 
concedido 

(en €) 

Porcentaje 
s/ importe 

Nominativas 30  2,01% 119.475,00 15,41% 

Excepcionales 
En especie 1.049  70,31% 477.788,50 61,64% 

Dinerarias 413 27,68% 177.806,99 22,94% 

Total excepcionales 1.462 97,99% 655.595,49 84,59% 

Total 1.492 100,00% 775.070,49 100,00% 

Se concedieron 1.462 subvenciones de forma excepcional, lo que representa un 
98 % y un 84,6 % respectivamente, del número e importe total. De todas las 
subvenciones concedidas, 1.049 fueron en especie que equivale al 61,6 % del importe 
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total; y 30 se habían previsto nominativamente en el PG, que representa un 15,4 % del 
importe. 

Estos datos se pueden apreciar en el gráfico siguiente, en porcentajes: 

 

 

A continuación, se presenta un resumen de las subvenciones concedidas, 
teniendo en cuenta los intervalos de importe: 

 
Intervalo 

(en €) Nº Porcentaje s/ 
número 

Importe 
concedido 

(en €) 

Porcentaje s/ 
importe 

Menos de 500 837 56,10% 215.219,89 27,77% 

De 500 a 999 524 35,12% 302.651,46 39,05% 

De 1.000 a 1.999 103 6,90% 139.174,14 17,96% 

De 2.000 a 10.000 28 1,88% 118.025,00 15,23% 

Total 1.492 100,00% 775.070,49 100,00% 

De las 1.492 subvenciones concedidas, 837, un 56,1 % fueron otorgadas por un 
importe inferior a 500 euros, seguidas de las concedidas en el intervalo de 500 a 999 
euros con 524 expedientes que representa un 39,1 % del importe total. 

En relación con las subvenciones destinadas a la atención de necesidades 
sociales, de acuerdo a la Ordenanza de necesidades sociales y a la Base reguladora para 
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paliar los efectos de la COVID-19, se ha elaborado el siguiente cuadro que recoge la 
distribución de las 1.462 subvenciones, según la tipología de las ayudas: 

 

Tipología de las ayudas Nº Porcentaje 
s/ número 

Importe 
concedido 

(en €) 

Porcentaje 
s/ importe 

Alimentación, higiene personal y 
limpieza del hogar 1.049 71,75% 477.788,50 72,88% 

Ayuda escolar 258 17,65% 21.543,00 3,29% 

Paliar los efectos por la COVID-19 80 5,47% 108.789,61 16,59% 

Tratamiento especializado 46 3,15% 16.891,29 2,58% 

Alquiler 19 1,30% 21.189,44 3,23% 

Otros 10 0,68% 9.393,65 1,43% 

Total 1.462 100,00% 655.595,49 100,00% 

El mayor porcentaje de ayudas se destinó a la alimentación, higiene personal y 
limpieza del hogar, tanto en número como en importe, con un 71,8 % y un 72,9 %, 
respectivamente. Destacan las ayudas destinadas a paliar los efectos derivados de la 
crisis producida por la COVID-19, representando un 16,6 % del importe total, tal y como 
se refleja en el siguiente gráfico: 

 

2.4.3. Análisis de la muestra de subvenciones. 

Con el fin de verificar el cumplimiento de la legalidad de los procedimientos de 
las subvenciones de concesión directa, se seleccionó para su análisis, mediante el 
programa IDEA y con una desviación del 2 % y nivel de confianza del 60 %, una muestra 
de 63 expedientes: 18 subvenciones nominativas, por un importe de 74.350 euros, lo 
que representa un 60 % y un 62,2 % respectivamente, del número e importe total; y 45 
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subvenciones concedidas de forma excepcional por un importe de 21.843 euros 
representado el 3,1 % y el 3,3 %, respectivamente, del número e importe total. 

A continuación, se exponen los resultados referidos en primer lugar, a la 
fiscalización de la muestra de las subvenciones concedidas forma nominativa y, en 
segundo lugar, las concedidas de forma excepcional. 

La información de la muestra de los 63 expedientes de subvenciones 
seleccionados se recoge en el Anexo Nº5 “Expedientes de subvenciones fiscalizados del 
Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana”. 

a) Subvenciones nominativas. 

De la muestra seleccionada se han examinado un total de 18 expedientes en este 
apartado, en los que se han detectado los siguientes incumplimientos: 

• Su inclusión en el PG no se encuentra motivada, dado que no se justifica en la 
memoria las razones que dificultan la convocatoria pública de estas subvenciones. 

• No se ha dejado constancia expresa en el estado de gastos del PG del objeto 
de la subvención, lo que supone un incumplimiento del artículo 65 del RLGS que regula 
el procedimiento de concesión para este tipo de subvenciones. 

• No consta en ningún caso el informe justificativo suscrito por los técnicos que 
promueven el expediente, en el que se defina el objeto de la subvención con indicación 
del carácter singular de la misma, así como la imposibilidad o no conveniencia de 
promover la concurrencia, tal y como señala el artículo 15.3 de la Ordenanza general. 

• No se ha determinado la competencia del órgano instructor del 
procedimiento en ningún expediente. 

• En los Convenios tipos aprobados se señala, en la cláusula octava sobre la 
forma de abono en el caso del pago anticipado que, “como consecuencia de que la 
realización del proyecto genera una serie de gastos considerables y la entidad 
beneficiaria de la subvención declara no disponer de los recursos económicos suficientes 
es necesario anticipar la subvención”, sin embargo, en todas las subvenciones 
analizadas, todo o parte de la actividad y/o el comportamiento, se ha realizado con 
anterioridad a la concesión de la subvención por lo que carece de razón alguna su 
tratamiento como prepagable. 
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• La intervención formal de la ordenación del pago se realizó juntamente con la 
autorización, disposición del gasto y reconocimiento de la obligación en los 18 
expedientes. 

• En la totalidad de los expedientes analizados la ordenación del pago se 
produce conjuntamente con el reconocimiento de la obligación.  

• No se ha dejado constancia en ningún caso, de un informe de conformidad 
sobre la acreditación de la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
para la que fue concedida, exigencia señalada en el artículo 20.5 de la Ordenanza 
general. 

• Se incluyeron en previsiones iniciales del PG tres subvenciones mediante una 
modificación de las BEP, cuando la única posibilidad de incluir o aumentar una 
subvención nominativa en el PG aprobado por la Entidad sería la de modificarlo, 
siguiendo los mismos trámites que para su aprobación contemplan los artículos 168 y 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Asimismo, el documento de retención de crédito, RC es anterior a la modificación 
de la BEP. 

• En los Convenios firmados, en la cláusula sexta, apartado 1g) de la 
documentación que se exige al beneficiario, se señala la obligatoriedad de presentar un 
“Proyecto para el que se solicita la subvención en el que se desglose las actividades y/o 
servicios, y el presupuesto de gastos e ingresos del mismo”, no figurando en 17 de los 
expedientes (94,4 %) dicho desglose, salvo en la subvención nº 14, sino unos objetivos 
generales y/o específicos lo que dificulta la valoración de la memoria explicativa y 
justificación, conforme al proyecto.  

De la misma manera, en los 17 proyectos presentados (94,4 %) para la solicitud 
de las subvenciones (salvo en la subvención nº 14) no consta el presupuesto de gastos 
e ingresos de la actividad a subvencionar, solo se indica el importe de la subvención 
solicitada. 

• En el expediente nº 4, no se incluyen entre los gastos elegibles del Convenio, 
las facturas presentadas como documentación justificativa. Lo mismo ocurre con una de 
las facturas del expediente nº 1. Por otro lado, en la subvención del expediente nº 5 
figura una factura por 1.489,3 euros, en la que no se refleja la descripción de las 
operaciones que se realizaron. 
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• En el expediente nº 1, el beneficiario recibió del Cabildo Insular y del Gobierno 
de Canarias financiación para el proyecto sin que se conozca el importe total de la 
actividad subvencionada. 

• No se comunicó la información del reintegro en el expediente nº 6 a la BDNS. 

• Con respecto al expediente nº 6, se procedió al reintegro parcial por el 
beneficiario al no haber podido realizar ninguna de las actividades que tenían 
programadas, por lo que solo se justificaron los gastos de funcionamiento para el 
mantenimiento de la asociación, tal y como señala la Memoria explicativa de las 
actividades realizadas presentada. 

Las obligaciones a las que quedan sometidos los beneficiarios de las 
subvenciones se encuentran reguladas en el artículo 14 de la LGS. 

Así, la obligación principal que se impone al beneficiario es la de cumplir con el 
objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de subvenciones. Junto a esta obligación esencial, otra de las 
principales obligaciones que asume el beneficiario es la de justificar ante el órgano 
concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

El principio de proporcionalidad viene recogido expresamente en los artículos 
17.3.n) y 37.2 de la LGS, como principio que permite moderar los efectos del 
incumplimiento cuando se ha cumplido una parte significativa de la actividad 
subvencionada. 

Como ya se dijo en apartados anteriores, las bases reguladoras de las 
subvenciones analizadas no prevén ningún tipo de graduación en el incumplimiento de 
las obligaciones establecidas. 

Por su parte, el artículo 37 de la LGS relativo a las causas de reintegro, dispone 
en su apartado 2: “… Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad 
colaboradora se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por 
éstos una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la 
cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados 
en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de esta ley o, en su caso, las establecidas 
en la normativa autonómica reguladora de la subvención.”.
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Si bien la LGS no ofrece una norma concreta sobre cómo y cuándo debe ser 
aplicado el principio de la proporcionalidad, en la aplicación del principio de 
proporcionalidad deben ponderarse las circunstancias concurrentes en cada supuesto, 
a los efectos de determinar el grado de incumplimiento. 

En el caso de la subvención analizada, el incumplimiento del fin al que fue 
concedida la subvención en cuanto incumplimiento de una obligación esencial, debe 
tener como consecuencia la pérdida de la subvención. 

• Por otra parte, y con respecto a la subvención concedida al AMPA del CEIP 
Ansite en el ejercicio 2018 por un importe de 4.658 euros, no consta el ingreso en 
concepto de reintegro parcial por la subvención no justificada. 

b) Subvenciones excepcionales. 

De la muestra seleccionada se han analizado un total de 45 expedientes en este 
apartado, de los que 44 (los expedientes comprendidos entre los nº19 y 21, así como los 
expedientes del nº 23 al 63) se concedieron de acuerdo a la Ordenanza de prestaciones 
sociales y se tramitaron como subvenciones ex ante y prepagables. Es decir, concedidas 
previamente a la realización de la actividad y abonadas anticipadamente a la 
justificación de la ayuda. El expediente nº 22 se concedió de acuerdo con la Base 
reguladora para paliar los efectos por la COVID-19, y se tramitó como una subvención 
ex post.  

b.1) Subvenciones de prestaciones sociales. 

Para el análisis de estos expedientes, se diferencian dos grupos: las subvenciones en 
especie y las dinerarias: 

b.1.1) Subvenciones en especie. 

De la muestra seleccionada, se han revisado 31 expedientes que corresponden a 
este grupo. 

El análisis se ha centrado en las ayudas de alimentación, higiene personal y 
limpieza de hogar, incluidas como la modalidad a), dentro de las ayudas económicas 
genéricas que señala el artículo 8 de la Ordenanza de prestaciones sociales. 

En este tipo de ayudas, el sistema que se ha empleado para su concesión ha sido, 
mediante el sistema de vales de pedido que se entrega al beneficiario para su 
presentación ante el proveedor que presta el suministro, tal y como establece el artículo 
19.2 de la Ordenanza. 
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No consta el desarrollo de dicho artículo en relación con el sistema de vales de 
pedido por medio del que se instrumentalizaría la ayuda; no obstante, el procedimiento 
ha sido el siguiente: Las empresas adjudicatarias de los contratos de suministros emiten 
facturas en el que se incluyen los albaranes o tickets de compra de los distintos usuarios 
y en el que se identifican a los beneficiarios de la subvención.  

Los contratos de suministros vinculados a las subvenciones concedidas en la 
muestra analizada fueron los siguientes: 

• Contrato 015/2018 “Suministro de alimentos y otros artículos del 
Ayuntamiento de Santa Lucía” de tramitación ordinaria y adjudicado en el 
ejercicio 2019 para un periodo de cinco años, por un importe de 232.652 euros. 

• Contratos 21/2020 “Adquisición de productos de primera necesidad: 
alimentación, higiene y aseo personal y del hogar y otros” y 33/2020 “Medidas 
sociales para paliar y afrontar los efectos de la situación de crisis sanitaria 
originada por el COVID-19” tramitados como contratos de emergencia el 
21/05/2020 y 07/07/2020, por un importe de 169.282 euros y 397.855 euros, 
respectivamente.  

Los contratos de emergencia son un procedimiento previsto para casos en los 
que resulte necesario actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos 
catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten 
a la defensa nacional, tal como se recoge en el artículo 120 de la LCSP. 

Por lo que, tratándose de un procedimiento absolutamente excepcional que 
elude los principios de concurrencia, publicidad e igualdad, las actuaciones que se 
desarrollen (amparándose en una situación de emergencia) deben ser las estrictamente 
indispensables para paliar las necesidades más apremiantes.  

En este sentido, el propio artículo 120.2 establece que las “restantes 
prestaciones que sean necesarias para completar la actuación acometida por la 
Administración y que no tengan carácter de emergencia se contratarán con arreglo a la 
tramitación ordinaria regulada en esta Ley”. Excepcionalidad que no está justificada en 
el caso de los contratos 21/2020 y 33/2020, señalados anteriormente. Por lo que nos 
encontramos ante un supuesto que podría ser objeto de declaración de nulidad de pleno 
derecho por darse el supuesto contemplado en el artículo 39.1 de la LCSP en conexión 
con el artículo 47.1.e) de la LPAC. 

Así, no se ha fiscalizado con carácter previo al reconocimiento de la obligación ni 
en las fases anteriores de autorización y disposición del gasto.  
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Por tanto, no consta la intervención previa en 78 de las facturas emitidas, por un 
importe de 196.219 euros, vinculadas a 26 de los 31 expedientes (expediente nº 21, los 
comprendidos entre los nº 25 al 32, del nº 34 al 38, del nº 41 al 50, así como el nº 52 y 
53). Igualmente, no figura la Intervención formal del pago. 

Se trataba de un supuesto de omisión de fiscalización regulada en el artículo 28 
del RCI, dado que la función interventora era preceptiva y se ha omitido por la irregular 
tramitación por la vía de emergencia, cuando lo que hubiera procedido era sacar a la 
licitación pública el contrato con plena aplicación de los principios y garantías que 
establece la normativa contractual (concurrencia, igualdad, libertad de acceso…), por lo 
que no se podía reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir 
favorablemente estas actuaciones hasta que se subsane dicha omisión. 

En la revisión efectuada de los 31 expedientes se han observado los siguientes 
incumplimientos:  

• Se imputó al capítulo 2 “Gastos corrientes en bienes y servicios” del estado de 
gastos del PG los contratos de suministros cuya contabilización figura duplicada en el 
capítulo 4 “Transferencias corrientes”. 

•  No consta el informe justificativo suscrito por los técnicos que promueven el 
expediente, en el que se define el objeto de la subvención con indicación del carácter 
singular de la misma, así como la imposibilidad o no conveniencia de promover la 
concurrencia, exigencia señalada en el artículo 15.3 de la ordenanza general, en ningún 
expediente. 

• No se ha dejado constancia en ningún caso de la acreditación de que el 
beneficiario no se encuentra en alguna de las prohibiciones establecidas en los artículos 
13.2 y 13.3 de la LGS, salvo el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
S.S. que, en la Ordenanza de prestaciones sociales, queda exonerado. Con respecto a la 
acreditación de no ser deudor por causa de reintegro señalado en los artículos 13.2 g) y 
34.5 de la LGS tampoco se ha dejado constancia. 

• No consta en 11 casos (35,5 %), el visto bueno o conformidad de la jefa de 
servicio del informe social y propuesta de resolución, tal y como establece el artículo 
15.2 de la Ordenanza de prestaciones sociales (nº 21, 24, 30, 32, 33, 38, 39, 40, 46, 47 y 
51).  

• Consta la fiscalización previa de la concesión, cuando no resulta aplicable el 
procedimiento de gestión presupuestaria, dado que las ayudas en especie no suponen, 
en sí mismo, gasto presupuestario (el gasto se realiza cuando se adquiere el bien que se 
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pretende ceder, pero no cuando se cede, que, en su caso, conllevará el asiento 
correspondiente de contabilidad patrimonial por la salida del bien). 

• No figura en ningún caso la certificación expedida por el órgano encargado 
del seguimiento de la subvención, señalada en el artículo 88.3 del RLGS. 

• La ordenación del pago se produce conjuntamente con el reconocimiento de 
la obligación en los 31 expedientes analizados. 

• No se ha dejado constancia de un informe de conformidad sobre la 
acreditación de la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad para la 
que fue concedida, exigencia señalada en el artículo 20.5 de la Ordenanza general en 
ningún expediente. 

Por otra parte, se modificó la Ordenanza de prestaciones sociales aprobada por 
el Pleno, mediante un Decreto de la Alcaldía, mientras durara el estado de alarma, por 
el que se sustituye parte de la documentación del expediente por una declaración 
jurada. Así, en el apartado cuarto de dicho Decreto se contemplaba la entrega de un 
primer vale de alimentos basado exclusivamente en el informe favorable de los 
trabajadores sociales, y un informe propuesta de la Jefatura de servicios y, por tanto, 
con anterioridad a la concesión. 

En consecuencia, en 24 expedientes (77,4 %) se emitieron vales con anterioridad 
a la concesión de la subvención (nº 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 ,32, 34, 35, 36, 37, 38, 41, 
42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 ,50 y 53). 

Las ordenanzas son disposiciones administrativas de carácter general y de rango 
inferior a la ley aprobada por los entes locales en el ámbito de sus competencias y en 
ejercicio de la potestad reglamentaria que tienen atribuida por LRBRL atribuye a los 
municipios, provincias e islas diferentes potestades, entre las que se encuentra la 
potestad reglamentaria. 

La aprobación de los Reglamentos y Ordenanzas locales se ajustará al 
procedimiento establecido en el artículo 49 de la LRBRL, y para su modificación deberán 
observarse los mismos trámites que para su aprobación, por así disponerlo el artículo 
56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (en 
adelante, TRRL). Así, el artículo 56 indica que para la modificación de ordenanzas y 
reglamentos locales deberán observarse los mismos trámites que para su aprobación, 
debemos entender lo mismo para su derogación. Por lo que no pudo ser modificada 
mediante Decreto de la Alcaldía. 
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Por otro lado, en la adquisición de los bienes adquiridos con la finalidad exclusiva 
de entregarlos a los beneficiarios de la subvención no se aplicó la legislación sobre 
contratación, dado que, se acudió a la figura del contrato menor sucesivo como forma 
de fraccionamiento irregular del contrato, por lo que se prescindió del procedimiento 
legalmente establecido, por lo que se procedió a la declaración de nulidad de pleno de 
derecho del artículo 47.1.b) de la LPAC y posterior objeto de un procedimiento de 
revisión de oficio. Este hecho fue objeto de reparo por la intervención en 12 de las 
facturas de suministros vinculadas a los expedientes nº 26, 29, 33, 35, 36, 39, 40, 41 y 
48. 

b.1.2) Subvenciones dinerarias. 

De la muestra seleccionada, se han examinado 13 expedientes que corresponden 
a este grupo en los que se han detectado los siguientes incumplimientos: 

• No consta el informe justificativo suscrito por los técnicos que promueven el 
expediente, en el que se define el objeto de la subvención con indicación del carácter 
singular de la misma, así como la imposibilidad o no conveniencia de promover la 
concurrencia, exigencia señalada en el artículo 15.3 de la Ordenanza general, en ningún 
expediente. 

• No se ha dejado constancia en ningún caso, de la acreditación de que el 
beneficiario no se encuentra en alguna de las prohibiciones establecidas en los artículos 
13.2 y 13.3 de la LGS, salvo el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
S.S. que, en la Ordenanza de prestaciones sociales, queda exonerado. Con respecto a la 
acreditación de no ser deudor por causa de reintegro señalado en los artículos 13.2 g) y 
34.5 de la LGS tampoco se ha dejado constancia. 

• No consta en 11 de las 13 los expedientes de subvenciones analizados (84,6 
%), el visto bueno o conformidad de la jefa de servicio del informe social y propuesta de 
resolución, tal y como establece el artículo 15.2 de la Ordenanza de prestaciones 
sociales (nº 20, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61 ,62 y 63). 

• En la Ordenanza de prestaciones sociales se indica que el “abono de la ayuda 
de emergencia social se realizará con carácter previo a su justificación”; sin embargo, en 
cuatro casos (30,8 %), se produce una vez recibida la factura, por lo que carece de 
sentido su tratamiento como prepagable; además no consta en estos expedientes su 
entrada en el Registro General del Ayuntamiento, exigencia señalada en el artículo 20 
de la misma Ordenanza (nº 19,20, 23 y 60). 

• No figura en ningún caso la certificación expedida por el órgano encargado 
del seguimiento de la subvención, señalada en el artículo 88.3 del RLGS. 
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• En ninguno de los expedientes se ha dejado constancia de informe de 
intervención previa a la aprobación de la cuenta justificativa, ni su aprobación. 

• En los 13 expedientes analizados, no consta la existencia de una cuenta 
justificativa tal y como establece el artículo 20.3 de la Ordenanza general. Sólo figura 
como documentación justificativa las facturas o tickets. 

• La intervención formal de la ordenación del pago se hizo conjuntamente con 
la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación en todos los expedientes 
de subvenciones. 

• La ordenación del pago se produce conjuntamente con el reconocimiento de 
la obligación en los 13 expedientes analizados. 

• No se ha dejado constancia de un informe de conformidad sobre la 
acreditación de la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad para la 
que fue concedida, exigencia señalada en el artículo 20.5 de la Ordenanza general en 
ningún expediente. 

• Con respecto a la cesión de crédito, aunque se ha dejado constancia del 
documento de cesión de crédito, en tres de los cuatro expedientes donde aparece (75 
%), nº 19, 23 y 60, esta viene impuesta por el Ayuntamiento en el momento de la 
concesión, por tanto, con anterioridad al reconocimiento de la obligación y, por ello, con 
la selección previa por éste del cesionario, convirtiendo de hecho la subvención de 
carácter monetario en una en especie.  

El RLGS recoge esta figura dentro de la regulación de los gastos subvencionables, 
así en el apartado 1 del artículo 83 dispone:  

“Se considerará efectivamente pagado el gasto, a efectos de su consideración 
como subvencionable, con la cesión del derecho de cobro de la subvención a favor de los 
acreedores por razón del gasto realizado…”. 

Por tanto, para que el beneficiario pueda ceder el derecho de cobro del importe 
de la subvención concedida debe ser titular de un derecho de crédito frente a la 
Administración concedente, esto es, es necesario que el crédito que ostenta frente a la 
Administración haya sido previamente reconocido como vencido, líquido y exigible, 
mediante un acto administrativo formal: el acto de reconocimiento de la obligación. 

Para la cesión del derecho al cobro de la subvención, será necesario que el 
órgano concedente dicte un acto expreso y formal de reconocimiento de la obligación, 
cuando así proceda por haberse cumplido los requisitos y condiciones exigidos 
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legalmente y en las bases reguladoras, que constituirá el documento justificativo del 
crédito. 

Así, para el reconocimiento de las obligaciones de pago derivadas de 
subvenciones, el beneficiario debe cumplir una serie de requisitos como son: la previa 
acreditación de la realización de la actividad, proyecto u objetivo que motivó la 
concesión de la subvención, la presentación de los justificantes de los gastos y pagos 
realizados en orden a la consecución de esta actividad, proyecto u objetivo, acreditar 
estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la S.S., así como los demás 
requisitos exigidos por las bases reguladoras. 

• En el expediente nº 19: 

1. No consta el pronunciamiento de la Comisión de Valoración prevista en 
el artículo 16.6 para los casos en que la cuantía es mayor a las indicadas en la Ordenanza. 
Asimismo, no se indica en el informe social y propuesta de valoración a qué modalidad 
de ayuda se acoge, establecidas en los artículos 7 y 8, concediendo un importe que 
supera las cantidades establecidas en la Ordenanza, sin que se sepa a qué cantidad se 
refiere.  

2. La factura está a nombre del Ayuntamiento, cuando debería ser a nombre 
del beneficiario; y en la descripción de las operaciones no se indica el tiempo de estancia 
por el alquiler. 

• En el expediente nº 20, la fecha de la factura es anterior al informe social, no 
figurando el tipo impositivo en la misma; asimismo no consta el Acta de la Comisión de 
Valoración, exigencia señalada en el artículo 16.6 para los casos en que la cuantía es 
mayor a las indicadas en la Ordenanza; y en el nº 23, en el informe social se hace 
referencia a un presupuesto de 1.520 euros, que no consta en el expediente. 

• Se encuentra pendiente de justificación el expediente nº 62, aunque el 
Ayuntamiento ya inició el procedimiento de reintegro. 

• No consta la remisión de la información de la subvención concedida nº 61 a la 
BDNS. 

Por otro lado, los expedientes de subvenciones nº 54, 55, 56, 57, 58, 59, 61, 62 y 
63 fueron derivadas de un convenio de colaboración entre la Fundación bancaria de la 
Caixa, la Fundación bancaria de Caja Canarias y la Federación Canaria de Municipios. Su 
objeto era dotar a los ayuntamientos de un fondo excepcional para atender situaciones 
de especial necesidad familiar, para sufragar gastos relacionados con la vuelta a la 
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escuela del curso escolar 2020-2021. El Importe a distribuir por beneficiario venía 
establecido en el mismo.  

Aunque figuraban pendientes de justificación 40 de un total de 258 subvenciones 
concedidas en el ejercicio 2020 (entre la que figura la nº 62 incluida en el Anexo Nº 5 de 
la muestra analizada), se inició del procedimiento de reintegro una vez iniciado el 
trabajo de campo de la presente fiscalización. 

b.2) Subvenciones para paliar los efectos de la COVID 19. 

Finalmente, y con respecto al expediente nº 22, las incidencias detectadas en su 
análisis son las siguientes: 

• No consta la acreditación de que el beneficiario no se encuentra en alguna de 
las prohibiciones establecidas en los artículos 13.2 y 13.3 de la LGS, salvo el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la S.S. 

• La intervención formal de la ordenación del pago se hizo conjuntamente con 
el reconocimiento de la obligación. 

• La ordenación del pago se produce conjuntamente con el reconocimiento de 
la obligación. 

• No se ha dejado constancia de un informe de conformidad sobre la 
acreditación de la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad para la 
que fue concedida, exigencia señalada en el artículo 20.5 de la Ordenanza general. 

2.4.4. Comprobación y control financiero. 

La Corporación no ha elaborado un Plan anual de actuación que, de acuerdo con 
el artículo 85.1 del RLGS, el órgano concedente de la subvención tendrá la obligación de 
elaborar anualmente para comprobar la realización por los beneficiarios de las 
actividades subvencionadas. 

Así, la disconformidad con la justificación de las subvenciones, tanto en la esfera 
formal o documental como en el material, desemboca en un expediente de reintegro. 

En este sentido, de acuerdo con el artículo 32.1 de la LGS, el órgano concedente 
de la subvención llevará a cabo actuaciones destinadas a comprobar “la realización de 
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de 
la subvención”. Por ello, el plan de actuación tiene por objeto verificar la realización por 
los beneficiarios de las actividades subvencionadas y el cumplimiento de la finalidad que 
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determina la concesión, que constituye la denominada comprobación material de las 
subvenciones.  

Este tipo de comprobación es distinta, pero complementaria, de la 
comprobación formal y documental que se lleva a cabo al finalizar la fase de justificación 
correspondiente a cada convocatoria. 

Para la ejecución de este plan, aunque no sean exclusivas, priman las actividades 
de comprobación de tipo documental, lo que podrá incluir la documentación presentada 
en la fase de justificación, en su caso, pero también cualquier otra que sirva para probar 
la realización de la actividad subvencionada. De tal modo, que la comprobación material 
debe evidenciar que las actividades descritas en la actividad o comportamiento 
subvencionado tienen su correlato en la realidad y que han sido efectivamente 
ejecutadas. 

No obstante, se ha elaborado un plan anual de control financiero de acuerdo al 
artículo 31 del RCI, aunque exclusivamente para las subvenciones nominativas, por lo 
que no se incluyeron las de carácter excepcional. 

Tampoco consta que se haya realizado un Informe de control financiero de 
subvenciones a que hace referencia el Título III de la LGS. 

2.5. Ayuntamiento de Arona. 

Constituye el alcance subjetivo de la presente fiscalización en relación con el 
Ayuntamiento de Arona, las subvenciones de concesión directa concedidas en el 
ejercicio 2020 por la Entidad local y sus cuatro OOAA que se relacionan a continuación: 

- Patronato Municipal de Cultura 

- Patronato Municipal de Deporte 

- Patronato Municipal de Turismo 

- Patronato Municipal de Servicios Sociales 

2.5.1. Regulación interna. 

A) Plan estratégico de subvenciones. 

En el ejercicio 2020, los Patronatos Municipales de Deporte y de Servicios 
Sociales disponían de un PES. 

El Patronato de Servicios Sociales aprobó el PES para el ejercicio 2020 en sesión 
de 23 de diciembre de 2019 de la Junta Rectora del Patronato, incumpliendo lo 
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establecido en el artículo 11.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el RLGS, que dispone un período de vigencia de tres años para dichos planes, 
dado que no se justifica la conveniencia de un plazo inferior. 

Por su parte, el Patronato de Deportes aprobó el PES para el ejercicio 2020 en 
sesión de 5 de marzo de 2020 de la Junta Rectora del Patronato, incumpliendo 
igualmente lo establecido en el artículo 11.4 sobre el período de vigencia de tres años, 
y el artículo 14.2 del RLGS, en relación con el artículo anterior, que exige la emisión antes 
del 30 de abril de cada año, por cada centro gestor, de un informe del grado de avance 
de la aplicación del plan, al aprobarse el PES del Patronato con posterioridad al comienzo 
del ejercicio económico al que se refiere su periodo de vigencia, entendiéndose que 
deben ser años naturales. El PES debió aprobarse antes del comienzo del primer ejercicio 
económico al que se refiere su periodo de vigencia, es decir, antes del 1 de enero. 

En los PES de los dos Patronatos se recogen los objetivos, las líneas de subvención 
previstas en las que se concreta el Plan y su evaluación, no incluyéndose en ambos los 
resultados de la evaluación de los PES anteriores. No obstante, aunque figuraban 
recogidos unos indicadores relacionados con los objetivos del PES por cada línea de 
subvención, no se ha dejado constancia de su cuantificación en ambos planes, ni se ha 
elaborado un informe de seguimiento sobre los mismos que permitiría comprobar su 
eficacia, según los fines perseguidos. 

En línea con lo anterior, no constaba el informe que debe emitirse cada año sobre 
el grado de avance de la aplicación de ambos PES, sus efectos y las repercusiones 
presupuestarias y financieras que se deriven; así como el control financiero sobre el 
mismo realizado por la Intervención, tal y como establecen los artículos 14.2 y 14.4 
RLGS. 

En cuanto al Ayuntamiento y el Patronato de Cultura, no aprobaron el PES para 
el ejercicio 2020. 

B) Bases reguladoras. 

En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 9.2 y 17.2 de la LGS, el 
Ayuntamiento aprobó las siguientes bases reguladoras: 

B.1) Ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones. 

El Pleno del Ayuntamiento aprobó provisionalmente la Ordenanza reguladora de 
la Concesión de Subvenciones, que resultó definitivamente aprobada después del 
período de información pública y publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 68, 
de 14 de mayo de 2007. 
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La Ordenanza reguladora no incluye la referencia de la remisión de información 
a la BDNS. 

B.2) Bases ayuda de emergencia social. 

En sesión Plenaria de 28 de julio de 2016 el Ayuntamiento aprobó 
provisionalmente las Bases Ayuda de Emergencia Social, que resultaron definitivamente 
aprobadas el 10 de octubre de 2016, después del período de información pública y 
publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 122, con el objeto de establecer las 
normas que han de regir la concesión de las ayudas de emergencia social de la Entidad.  

Las Bases no recogen, conforme a la normativa estatal en esta materia, los 
siguientes aspectos: 

1. En el objeto, las razones de interés público, social, económico o humanitario 
y las que dificulten el procedimiento con convocatoria pública según se establece en el 
artículo 28.3.a) de la LGS. 

2. Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el 
régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios (artículo 17.3.k) 
de la LGS). 

3. Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación 
de la resolución, tal y como se recoge en los artículos 17.3.l) y 19.4 de la LGS. 

4. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedente de cualquier Administración o entes 
públicos o privados (artículo 17.3.m) de la LGS). 

Igualmente, no consta la referencia de la remisión de información a la BDNS. 

B.3) Bases reguladoras del procedimiento de concesión directa de subvenciones 
de carácter extraordinario y urgente para la supervivencia del sector empresarial del 
municipio de Arona con motivo del COVID-19. 

Por Resolución del Alcalde-Presidente de 11 de junio de 2020 se aprobaron estas 
Bases, con el objeto de regular el procedimiento de concesión de subvenciones de 
concesión directa destinadas a paliar el impacto derivado de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 sobre las microempresas y autónomos del municipio de 
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Arona. El 14 de octubre de 2020 se aprobó, por Resolución del Alcalde-Presidente, una 
segunda convocatoria de concesión. 

Por lo que se refiere a la competencia para adoptar el acuerdo de aprobación de 
las bases reguladoras, y dado que el artículo 17.2 de la LGS atribuye a las mismas 
carácter reglamentario, habrá de estarse a lo dispuesto en el artículo 22.2, letra d), de 
la LRBRL, conforme al cual: “Corresponden, en todo caso, al Pleno municipal en los 
Ayuntamientos, y a la Asamblea vecinal en el régimen de Concejo Abierto, las siguientes 
atribuciones: 

[…] 

d) La aprobación del Reglamento orgánico y las ordenanzas”. 

Se trata, pues, de una competencia indelegable, en tanto así lo impone la LRBRL, 
en el apartado 4 del mencionado artículo 22. 

C) Bases de ejecución del Presupuesto. 

El Ayuntamiento en el PG del ejercicio 2020 incorporó en sus BEP, concretamente 
en la Base 30 “Normas generales sobre ayudas y subvenciones”, las normas reguladoras 
de las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Arona y sus Patronatos 
Municipales. 

2.5.2. Subvenciones concedidas. 

Para el análisis de las subvenciones de concesión directa concedidas por el 
Ayuntamiento y sus OOAA en el ejercicio 2020 se ha solicitado a la Corporación la 
relación de todas las subvenciones tramitadas en este sentido, información que no se 
ha podido contrastar con otras fuentes, tales como la BDNS, el PT o la PRCEL, debido a: 

• La Corporación y los OOAA no han cumplido en todos los casos con el deber 
de suministrar información a la BDNS de las subvenciones de concesión directa, 
exigencia que se recoge en los artículos 18 y 20 de la LGS. 

• Con respecto al PT, la Corporación y sus Patronatos no han cumplido con dicha 
obligación, figurando en el Portal un enlace a la BDNS. 

• En lo que se refiere a la PRCEL, en el contenido de la Memoria de la Cuenta 
General del ejercicio 2020 rendida a la ACC figura el estado “15. Transferencias, 
subvenciones y otros ingresos y gastos” donde se debe informar del importe y 
características de las transferencias y subvenciones concedidas cuyo importe sea 
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significativo, el Ayuntamiento y sus Patronatos incluyeron las concedidas, no 
distinguiendo la finalidad de las mismas. 

En este sentido, a partir de la información facilitada por la Corporación, se ha 
confeccionado el siguiente cuadro que recoge el número de subvenciones concedidas 
mediante el procedimiento de concesión directa en el ejercicio 2020: 

 

Subvenciones de concesión directa Nº  Porcentaje 
s/ número 

Importe 
concedido 

(en €) 

Porcentaje 
s/ importe 

Nominativas 

Ayuntamiento Dinerarias 2 0,03% 27.000,00 0,55% 
Patronato 
Cultura/Deporte Dinerarias 3 0,04% 30.000,00 0,61% 

Patronato Servicios 
Sociales Dinerarias 14 0,21% 597.373,43 12,25% 

Total nominativas 19  654.373,43  

Excepcionales 

Ayuntamiento Dinerarias 630 9,41% 661.700,00 13,56% 
Patronato 
Cultura/Deporte 

 -  -  

Patronato Servicios 
Sociales 

En especie 4660 69,59% 2.835.542,15 58,12% 

Dinerarias 1.387 20,71% 726.782,91 14,90% 

Total excepcionales Patronato SS. Sociales 6.047  3.562.325,06  

Total excepcionales 6.677  4.224.025,06  

Total 6.696 100,00% 4.878.398,49 100,00% 

Dentro de las subvenciones concedidas de forma directa, el 69,6 % de las mismas 
fueron ayudas excepcionales en especie otorgadas por el Patronato de Servicios 
Sociales, con un total de 4.660 ayudas, lo que representa un 58,1 % del importe total 
concedido en el ejercicio, seguido en importe con un porcentaje del 13,6 %, de las 
subvenciones excepcionales dinerarias concedidas por el Ayuntamiento, con 630 
ayudas. 

De forma más clara se puede ver en el siguiente gráfico los porcentajes de las 
subvenciones concedidas en cuanto a número e importe:
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Si agregamos estos datos en intervalos según el importe tramitado de la 
concesión de las subvenciones otorgadas de forma directa en el ejercicio, obtenemos la 
siguiente información en relación con el Ayuntamiento y el Patronato de Servicios 
Sociales, que recogen los datos más representativos: 

- Ayuntamiento: 

 
Intervalo 

(en €) 
N º 

subvenciones 
Porcentaje s/ 

número 

Importe 
concedido 

(en €) 

Porcentaje 
s/ importe 

Menos de 1.000 184 29,11% 147.200,00 21,37% 

De 1.000 a 4.999 446 70,57% 514.500,00 74,71% 

Más de 5.000  2 0,32% 27.000,00 3,92% 

Total 632 100,0% 688.700 100,0% 

De las 632 subvenciones concedidas por la Corporación, 446 ayudas fueron 
otorgadas por un importe comprendido en el intervalo de 1.000 a 4.999 euros, 
representando el 70,6 % y el 74,7 %, del número e importe total concedido, 
respectivamente. Solo dos expedientes de subvenciones figuran en el intervalo de más 
de 5.000 euros, esto es, un 3,9 % del importe total concedido en el ejercicio 2020.

0,03% 0,04% 0,21%

9,41%

0,00%

90,31%

0,55% 0,61%

12,25% 13,56%

0,00%

73,02%

Ayuntamiento Pat.
Cultura/Deporte

Pat. Servicios
Sociales

Ayuntamiento Pat.
Cultura/Deporte

Pat. Servicios
Sociales

Nominativas Excepcionales

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Porcentaje s/número Porcentaje s/importe

- 78/128 -



Firmado por: PEDRO PACHECO GONZÁLEZ - Presidente Fecha: 12-01-2024 13:14:05

Registrado en: SALIDA - Nº: 2024-000021 Fecha: 15-01-2024 11:13

Nº expediente administrativo: 2021-000019    Código Seguro de Verificación (CSV): 74B9F980C894812B3695C58D7A54377F

Comprobación CSV:  https://sede.acuentascanarias.org//publico/documento/74B9F980C894812B3695C58D7A54377F

Fecha de sellado electrónico: 15-01-2024 11:08:04 Fecha de emisión de esta copia: 15-01-2024 11:14:12

 
 

77 
AY-019-2021 

- Patronato de Servicios Sociales: 

 
Intervalo 

(en €) 
N º 

subvenciones 
Porcentaje s/ 

número 

Importe 
concedido 

(en €) 

Porcentaje 
s/ importe 

Menos 500 3.445 56,84% 965.497,41 23,21% 

De 500 a 999 1.463 24,14% 1.012.241,86 24,33% 

De 1.000 a 4.999 1.138 18,78% 1.443.603,48 34,70% 

De 5.000 a 19.999 5 0,08% 43.780,00 1,05% 

De 20.000 a 150.000 10 0,16% 694.575,74 16,70% 

Total 6.061 100,0% 4.159.698,49 100,0% 

De las 6.061 subvenciones concedidas por el Patronato, 3.445 ayudas fueron 
otorgadas por un importe inferior a 500 euros, lo que representa el 56,8 % y el 23,2 % 
en cuanto al número e importe de las ayudas concedidas en el ejercicio, 
respectivamente. El intervalo de 1.000 a 4.999 euros recoge un total de 1.138 ayudas 
que, aunque representa el 18,8 % en cuanto al número, tiene el porcentaje más alto en 
cuanto al importe, con un 34,7 % del total concedido.  

En relación con las subvenciones destinadas a la atención de emergencia social, 
se ha elaborado el siguiente cuadro que recoge la distribución de estas ayudas, según la 
tipología de las mismas: 

 

Tipología de las ayudas N º 
subvenciones 

Porcentaje 
s/ número 

Importe 
concedido 

(en €) 

Porcentaje 
s/ importe 

Alimentos 4.660 77,06% 2.835.542,15 79,60% 

Arrendamiento/alojamiento 299 4,94% 413.038,08 11,59% 
Tratamientos médicos/Prótesis 
dentales 292 4,83% 50.059,57 1,41% 

Suministro eléctrico/agua/gas 437 7,23% 20.786,17 0,58% 

Audífonos/Gafas 96 1,59% 25.458,30 0,71% 

Otros 263 4,35% 217.440,79 6,10% 

Total 6.047 100,0% 3.562.325,06 100,0% 

El mayor número de ayudas concedidas en el ejercicio 2020 corresponden a 
alimentos, tanto en número como en importe, con el 77,1 % y el 79,6 %, 
respectivamente, seguido de las ayudas para el arrendamiento / alojamiento, que 
suponen el 11,6 % en cuanto al importe total concedido, tal y como se observa en el 
siguiente gráfico: 
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2.5.3. Análisis de la muestra de subvenciones. 

Con el fin de verificar el cumplimiento de la legalidad de los procedimientos en 
la concesión directa de subvenciones, se seleccionó para su análisis, mediante el 
programa IDEA y con una desviación del 2 % y un nivel de confianza del 60 %, una 
muestra de 65 expedientes por un importe de 398.606,6 euros, que representa 8,2 % 
del importe total de las subvenciones de concesión directa concedidas por el 
Ayuntamiento y los Patronatos Municipales en el ejercicio 2020, correspondiendo en su 
mayor parte, a las subvenciones de concesión directa excepcionales otorgadas por el 
Patronato Municipal de Servicios Sociales. 

La información de la muestra de expedientes de subvenciones seleccionados se 
recoge en el Anexo Nº 6 «Expedientes de subvenciones fiscalizados del Ayuntamiento de 
Arona y sus Patronatos Municipales». 

En la revisión efectuada sobre la muestra seleccionada se han puesto de 
manifiesto las siguientes incidencias por Entidad y tipo de subvención: 

a) Ayuntamiento. 

a.1) Subvenciones nominativas. 

De las seis incluidas en la muestra de las previstas en el PG, tres no se tramitaron 
en el ejercicio 2020, y dos se concedieron finalmente en régimen de concurrencia 
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1,59% 4,35%
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1,41% 0,58% 0,71%
6,10%

Alimentos Arrendamientos Tratamientos
médicos/Prótesis

Suministro
eléctrico/agua/gas

Audífonos/Gafas Otros
0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Porcentaje s/número Porcentaje s/importe

- 80/128 -



Firmado por: PEDRO PACHECO GONZÁLEZ - Presidente Fecha: 12-01-2024 13:14:05

Registrado en: SALIDA - Nº: 2024-000021 Fecha: 15-01-2024 11:13

Nº expediente administrativo: 2021-000019    Código Seguro de Verificación (CSV): 74B9F980C894812B3695C58D7A54377F

Comprobación CSV:  https://sede.acuentascanarias.org//publico/documento/74B9F980C894812B3695C58D7A54377F

Fecha de sellado electrónico: 15-01-2024 11:08:04 Fecha de emisión de esta copia: 15-01-2024 11:14:12

 
 

79 
AY-019-2021 

competitiva, quedando, por tanto, las tres primeras fuera del alcance temporal de esta 
fiscalización. Las incidencias detectadas, por tanto, en el expediente nº 11 son las 
siguientes: 

• Su inclusión en el PG no se encuentra motivada, dado que no se justifica en la 
memoria las razones que dificultan la convocatoria pública de estas subvenciones. 

• No se ha dejado constancia expresa en el estado de gastos del PG del objeto 
de la subvención, tal y como dispone el artículo 65 del RLGS. 

• La subvención se concedió en el 2018, cuyo origen se encontraba en un 
convenio firmado en el ejercicio 2017, y que se prorrogó al ejercicio siguiente, en el que 
se abonó de forma anticipada el 50 % de la cuantía prevista, apareciendo nuevamente 
en el PG del ejercicio 2020, con cargo al que se abonó el segundo 50 % tras justificarse 
el 100 % de la actividad subvencionada, careciendo de justificación su inclusión con 
carácter nominativo en el ejercicio 2020. 

• La ordenación del pago se realizó juntamente con la concesión de la 
subvención. 

• No consta en el expediente la existencia de una cuenta justificativa, tal y como 
se establece en el artículo 33 de la Ordenanza reguladora de la Concesión de 
Subvenciones, solo figura como documentación justificativa las correspondientes 
facturas. 

• No se ha remitido la información establecida en cada fase del procedimiento 
de la concesión de las subvenciones a la BDNS. 

a.2) Subvenciones excepcionales. 

En este apartado se recogen cinco expedientes tramitados por el Área de 
Promoción Económica en relación con las Bases reguladoras del procedimiento de 
concesión directa de subvenciones con motivo del COVID-19, aprobadas en el ejercicio 
2020 con motivo del Estado de alarma.  

En estos expedientes, nº 19, 29, 30, 31 y 33, se han detectado los siguientes 
incumplimientos: 

• En ninguno figura la existencia de una cuenta justificativa, tal y como se 
establece en el artículo 33 de la Ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones. 
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• La ordenación del pago se realiza juntamente con el reconocimiento de la 
obligación.  

b) Patronato Municipal de Cultura. 

En este apartado se analiza la única subvención prevista nominativamente en el 
presupuesto de este Patronato que se concedió a la Banda de Música de Arona, y 
corresponde al expediente nº 6 de la muestra seleccionada, y en el que se han detectado 
las siguientes incidencias: 

• Su inclusión en el presupuesto no se encuentra motivado, dado que no se 
justifica en la memoria las razones que dificultan la convocatoria pública.  

• No se ha dejado constancia expresamente en el estado de gastos del PG del 
objeto de la subvención, tal y como dispone el artículo 65 del RLGS.  

• El convenio de colaboración firmado tiene una duración de dos años, cuando 
las subvenciones nominativas no pueden tener carácter plurianual, dado que son un 
instrumento netamente presupuestario, nacen y mueren irremediablemente vinculadas 
al presupuesto, por lo que no podrán concederse si este no ha sido aprobado, y de la 
misma manera expiran con el mismo a 31 de diciembre. 

La temporalidad de estos créditos determina el periodo en que ha de aplicarse 
la subvención, esto es, el año natural, por lo que no cabe adquirir compromisos de 
gastos de carácter plurianual con cargo a esta modalidad de créditos. 

Consecuentemente, si las subvenciones nominativas no pueden tener un 
carácter plurianual, su concesión y su posterior pago adolecerían de un vicio de nulidad 
plena pues la administración carecería de la habilitación necesaria para ello, esto es, el 
presupuesto. 

Además, se aprueba una prórroga del convenio firmado por dos años más, 
cuando un convenio que articule una subvención nominativa no puede prorrogarse, por 
lo que la subvención nominativa no se prorroga, debiendo concederse, en su caso, año 
tras año. 

• En relación con el convenio firmado hay que indicar que la memoria 
justificativa presentada por el beneficiario si bien indicaba las actividades desarrolladas, 
éstas en algunos casos son distintas a las que figuraban en el Anexo (que eran las que 
de acuerdo con el convenio tenían que desarrollarse), sin que se hubiera modificado el 
convenio. 
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La Memoria no hace referencia a los resultados obtenidos, no consta la 
declaración relativa a la recepción de otras subvenciones o ayudas y no se incluye en el 
convenio la remisión de una cuenta justificativa. 

• La ordenación del pago se realiza juntamente con la concesión de la 
subvención.  

• No consta Informe del Centro Gestor encargado del seguimiento de la 
subvención, esto es, no se ha incorporado al expediente para que se tramite el pago de 
la subvención, certificación expedida por el órgano encargado del seguimiento de la 
misma según el artículo 88.3 del RLGS.  

• No se ha remitido la información establecida en cada fase del procedimiento 
de la concesión de las subvenciones a la BDNS. 

c) Patronato Municipal de Deporte. 

De la muestra seleccionada, en este apartado se recogen dos expedientes de 
subvenciones de las previstas nominativamente en el Presupuesto del Patronato de 
Deportes, expedientes nº 15 y 18, en los que se han detectado los siguientes 
incumplimientos: 

• Su inclusión en el presupuesto no se encuentra motivado, dado que no se 
justifica en la memoria las razones que dificultan la convocatoria pública de estas 
subvenciones. 

• No se ha dejado constancia expresamente en el estado de gastos del PG del 
objeto de la subvención, tal y como dispone el artículo 65 del RLGS. 

• No consta la fiscalización previa de las fases de autorización, compromiso, 
intervención previa de la obligación e Intervención formal de la ordenación del pago en 
ninguno de los expedientes, dado que por parte de la Intervención solo figura propuesta 
de resolución. 

• La ordenación del pago se realiza juntamente con la concesión de la 
subvención en ambos expedientes. 

• No consta en los expedientes la existencia de una cuenta justificativa, tal y 
como se establece en el artículo 33 de la Ordenanza reguladora de la concesión de 
subvenciones. 
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• En el expediente nº 18 no consta informe del centro gestor encargado del 
seguimiento de la subvención, esto es, no se ha incorporado al expediente para que se 
tramite el pago de la subvención, certificación expedida por el órgano encargado del 
seguimiento de la misma según el artículo 88.3 del RLGS.  

d) Patronato Municipal de Servicios Sociales. 

d.1) Subvenciones nominativas. 

Se han analizado ocho expedientes de subvenciones de las previstas 
nominativamente en el PG de la Entidad, en las que se han detectado las siguientes 
incidencias: 

• Su inclusión en el PG no se encuentra motivada, dado que no se justifica en la 
memoria las razones que dificultan la convocatoria pública de estas subvenciones. 

• No se ha dejado constancia expresamente en el PG del objeto de la 
subvención, tal y como dispone el artículo 65 del RLGS. 

• En todos los expedientes la ordenación del pago se realiza conjuntamente a 
la concesión de la subvención. 

• En ningún expediente consta la intervención formal de la ordenación del pago. 

• No consta en el expediente la existencia de una cuenta justificativa, tal y como 
se establece en el artículo 33 de la Ordenanza reguladora de la concesión de 
subvenciones, solo figura como documentación justificativa las facturas 
correspondientes. 

• No se ha remitido la información establecida en cada fase del procedimiento 
de la concesión de las subvenciones a la BDNS en ninguno de los expedientes de la 
muestra. 

• En relación con el expediente nº 1, figura en el Presupuesto del Patronato 
nominativamente esta subvención por 57.000 euros para el Proyecto Cruz Roja Móvil. 
Previamente a la firma del convenio y la concesión de la subvención, consta en el 
expediente la aprobación de una generación de crédito por ingresos de 100.000 euros 
en la partida 231.48004 "Subvención Proyecto Cruz Roja Móvil", con fecha 20 de mayo 
de 2020. 

El 29 de mayo de 2020 se firma el convenio, se aprueba la concesión y el abono 
de la subvención por 57.000 euros. 
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El 12 de junio de 2020, el 27 de agosto de 2020 y el 28 de diciembre de 2020 se 
aprueban y abonan unas facturas por 26.656,3 euros, 21.139,6 euros y 42.279,1 euros, 
respectivamente, en base a la tramitación por procedimiento de emergencia 
establecido en el artículo 120 de la LCSP. Por parte de Intervención, se reparan las 
facturas correspondientes a las dos últimas aprobaciones por la ausencia total del 
procedimiento legal preceptivo.  

Hay que indicar que se debió tramitar desde un principio como un contrato de 
servicios, no como una subvención. Si bien, fue tratada inicialmente como una 
subvención nominativa, debió serlo como contrato de servicios, dado que una 
subvención no puede englobar prestaciones propias de los contratos.  

Así, el objeto consistía en una contraprestación directa o una retribución de una 
actividad consistente en el reparto de comida a personas sin hogar, y en la que los 
beneficiarios eran dichas personas, debiendo reservarse la subvención para aquellas 
actuaciones en las que confluyen los intereses de la Administración y de las personas 
privadas, que, aunque particulares, son de interés general. 

Es reiterada la jurisprudencia del Tribunal Supremo según la cual “la naturaleza 
de los negocios jurídicos no depende de la calificación que le hayan dado los interesados, 
sino que habrá de estarse a su contenido real con prevalencia de la intención de las 
mismas sobre el contenido gramatical de las palabras.” 

• El expediente nº 2 de la muestra recoge la firma de un convenio entre el 
Patronato y la Asociación AMATE el 26 de diciembre de 2019, con una vigencia de dos 
años. 

Como ya se indicó anteriormente, las subvenciones nominativas no pueden 
tener carácter plurianual, dado que son un instrumento netamente presupuestario, la 
temporalidad de estos créditos determina el periodo en que ha de aplicarse la 
subvención, esto es, el año natural, por lo que no cabe adquirir compromisos de gastos 
de carácter plurianual con cargo a esta modalidad de créditos. 

• El expediente nº 8 de la muestra seleccionada parte de un convenio entre el 
Patronato de Servicios Sociales y Cruz Roja Española para el servicio de teleasistencia 
suscrito con fecha 11 de noviembre de 2002, con vigencia a partir del 1 de enero de 
2006, el cual ha venido prorrogándose de forma tácita hasta el ejercicio 2020, fecha de 
la presente fiscalización.  

Por otra parte, de acuerdo con los dispuesto en el apartado primero de la 
Disposición adicional octava de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
dicho convenio solo tuvo vigencia hasta el uno de octubre de 2020. 
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Esta subvención nominativa, debió ser tratada como contrato de servicios, dado 
que una subvención no puede englobar prestaciones propias de los contratos.  

d.2) Subvenciones excepcionales. 

d.2.1) Subvenciones en especie. 

En este apartado se recogen las ayudas de alimentos concedidas en el ejercicio 
2020. El contrato firmado, sin fecha, en la modalidad de emergencia, con la empresa 
adjudicataria asciende a 50.000 euros, que corresponde a la compra de 1.000 tarjetas 
por valor de 50 euros cada una, comprándose posteriormente otras 1.000 tarjetas 
mediante resolución de uno de junio de 2020, por lo que se abonaron 50.000 euros sin 
soporte en dicho contrato. 

La emergencia es un procedimiento absolutamente excepcional que elude los 
principios de concurrencia, publicidad e igualdad, las actuaciones que se desarrollen 
(amparándose en una situación de emergencia) deben ser las estrictamente 
indispensables para paliar las necesidades más apremiantes.  

Excepcionalidad que no está justificada en este caso, motivo por el que nos 
encontramos ante un supuesto que podría ser objeto de declaración de nulidad de pleno 
derecho por darse el supuesto contemplado en el artículo 39.1 LCSP en conexión con el 
artículo 47.1.e) de la LPAC. 

La fiscalización de este apartado asciende a una muestra de 26 expedientes, nº 
20, 23, 24, 25, 32, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 
43 y 54, en los que se han detectado las siguientes incidencias: 

• La imputación presupuestaria de estas ayudas se realiza en el capítulo 4 de 
“Transferencias corrientes” del presupuesto en todos los expedientes analizados, 
cuando debió serlo en el capítulo 2 “Gastos corrientes en bienes y servicios”. 

• No consta la fecha en el Informe propuesta del trabajador social en los 
expedientes nº 37 y 48 (7,7 %). 

• En ningún expediente de la muestra consta el informe del centro gestor 
encargado del seguimiento de la subvención, esto es, no se ha incorporado al 
expediente para que se tramite el pago de la subvención, certificación expedida por el 
órgano encargado del seguimiento de la misma según el artículo 88.3 del RLGS.  
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• En todos los expedientes de la muestra analizada la ordenación del pago se 
realiza conjuntamente a la concesión de la subvención.  

• En el expediente nº 21 (3,8 %), la fecha del pago por el beneficiario es anterior 
a la concesión de la subvención.  

• Los justificantes presentados en el expediente nº 25 (3,8 %) no corresponden 
en su totalidad a DINOSOL, sino a otros supermercados, por un importe que asciende a 
230,71 euros y fuera del plazo establecido en la Resolución de concesión. 

• En el expediente nº 35 (3,8 %), algunos justificantes de la ayuda se 
presentaron fuera del plazo establecido en la Resolución de concesión, y en otro de los 
justificantes presentados, la fecha del pago al tercero por el beneficiario es anterior a la 
recepción de la ayuda.  

• En los expedientes nº 41, 52 y 55 (11,5 %) todos los justificantes de la ayuda 
se presentaron fuera del plazo establecido para ello en la Resolución de concesión, y en 
los expedientes nº 53 y 58 (7,7 %), una parte de los justificantes están presentados fuera 
de plazo. 

• En ningún expediente de la muestra consta la intervención formal de la 
ordenación del pago. 

• No consta en el expediente la existencia de una cuenta justificativa, tal y como 
se establece en el artículo 33 de la Ordenanza reguladora de la concesión de 
subvenciones, solo figura como documentación justificativa los tickets o las facturas 
correspondientes. 

• Los expedientes nº 24, 34, 37, 42, 46, 48, 49 y 50 se encuentran pendientes 
de justificación en el momento de la presente fiscalización, donde se ha iniciado el 
procedimiento de reintegro en todos. 

• No se ha remitido la información establecida en cada fase del procedimiento 
de la concesión de las subvenciones a la BDNS en ninguno de los expedientes de la 
muestra, no constando en ningún caso el inicio del procedimiento de reintegro en las 
subvenciones no justificadas. 

d.2.2) Subvenciones dinerarias. 

- Subvenciones de emergencia social: El análisis de este apartado asciende a 
una muestra de 15 expedientes de ayudas de emergencia social tramitados en el 
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ejercicio, de los que tres no corresponden a expedientes de subvenciones, quedando 
fuera del alcance del trabajo. 

Por Decreto de 30 de marzo de 2020 del Alcalde-Presidente se suspenden las 
Bases de Emergencia Social mientras dure el estado de alarma. 

No obstante, las ordenanzas son disposiciones administrativas de carácter 
general y de rango inferior a la ley aprobadas por los entes locales en el ámbito de sus 
competencias y en ejercicio de la potestad reglamentaria que tienen atribuida por La 
LRBRL, en su artículo 4.1 atribuye a los municipios, provincias e islas diferentes 
potestades, entre las que se encuentra la potestad reglamentaria.  

La aprobación de los Reglamentos y Ordenanzas locales se ajustará al 
procedimiento establecido en el artículo 49 de la LRBRL, y para su modificación deberán 
observarse los mismos trámites que para su aprobación, por así disponerlo el artículo 
56 del TRRL, no pudiendo ser modificada mediante Decreto de la Alcaldía. 

De los 12 expedientes de la muestra analizados en este apartado, expedientes 
nº 17, 21, 22, 26, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61 y 62, se han detectado los siguientes 
incumplimientos: 

• En ningún expediente de la muestra consta el Informe del centro gestor 
encargado del seguimiento de la subvención, esto es, no se ha incorporado al 
expediente para que se tramite el pago de la subvención, certificación expedida por el 
órgano encargado del seguimiento de la misma según el artículo 88.3 del RLGS.  

• En todos los expedientes de la muestra analizada la ordenación del pago se 
realiza conjuntamente a la concesión de la subvención.  

• En ningún expediente de la muestra consta la intervención formal de la 
ordenación del pago. 

• No se ha remitido la información establecida en cada fase del procedimiento 
de la concesión de las subvenciones a la BNDS en ninguno de los expedientes de la 
muestra, no constando en ningún caso la remisión de la justificación de la subvención o 
el inicio del procedimiento de reintegro en las subvenciones no justificadas. 

- Otras subvenciones: En este apartado se incluyen dos expedientes de 
subvenciones excepcionales, donde uno de ellos queda fuera del alcance de esta 
fiscalización por tratarse de un contrato. Por tanto, en relación con el otro expediente 
nº 12, se han detectado las siguientes incidencias: 
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• No consta la aprobación del gasto con carácter previo o simultáneo a la 
concesión de la subvención en ningún caso, de conformidad con los artículos 9.4 y 34 de 
la LGS. 

• No consta Intervención del reconocimiento de la obligación ni la intervención 
formal de la ordenación del pago.  

• La ordenación del pago se realiza conjuntamente al reconocimiento de la 
obligación en los cuatro expedientes de la muestra. 

• El expediente nº 60 se encuentra pendiente de justificación en el momento 
de la presente fiscalización, donde se ha iniciado el procedimiento de reintegro. 

• No se ha remitido la información establecida en cada fase del procedimiento 
de la concesión de las subvenciones a la BNDS. 

2.5.4 Comprobación y control financiero. 

La Corporación no ha elaborado un Plan anual de actuación que, de acuerdo con 
el artículo 85 del RLGS, el órgano concedente de la subvención tendrá la obligación de 
elaborar anualmente para comprobar la realización por los beneficiarios de las 
actividades subvencionadas, que indicará si la obligación de la comprobación alcanza la 
totalidad de las subvenciones o bien una muestra de las concedidas; además deberá 
contener los principales aspectos a comprobar y el momento de su realización.  

Igualmente, no consta que se haya realizado un Informe de control financiero de 
subvenciones al que hace referencia el Título III de la LGS. 

2.5.5 Subvenciones pendientes de justificación. 

En la fecha de finalización del trabajo de campo de la presente fiscalización se 
encontraban pendientes de justificación subvenciones de los ejercicios 2018, 2019 y 
2020, de las que se ha dictado resolución de inicio del procedimiento de reintegro en el 
ejercicio 2023, tal y como señala el artículo 37 de la LGS, siendo las siguientes cantidades 
las pendientes de justificar:
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Entidad Pendiente de 

justificar 
Ayuntamiento   

Ejercicio 2018 1.000,00 

Ejercicio 2020 1.000,00 

Patronato de Deportes   

Ejercicio 2020 13.441,59 

Patronato de Servicios Sociales   

Ejercicio 2018 83.468,13 

Ejercicio 2019 165.548,41 

Ejercicio 2020 165.654,94 

El importe total de las subvenciones de concesión directa pendientes de 
justificación del Ayuntamiento y sus OOAA entre los ejercicios 2018 y 2020 asciende a 
un total de 430.113,1 euros. 
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3. TRÁMITE DE ALEGACIONES 

 

El presente Informe, antes de su aprobación definitiva, ha sido remitido para 
alegaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Audiencia de Cuentas de Canarias. 

A estos efectos, el Proyecto de Informe fue remitido a las Entidades objeto de la 
fiscalización y a quienes, durante el período que alcanza la fiscalización, ocupaban la 
Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 4/1989, 
mediante escritos 1 de diciembre de 2023, concediéndoseles un plazo de 5 días hábiles. 

Las alegaciones recibidas en el plazo concedido para ello son las que se 
relacionan a continuación: 

- 12 de diciembre de 2023 formuladas por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Arrecife. 

En el Anexo se incorpora la contestación de la Audiencia de Cuentas de Canarias 
a las mismas. 
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4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

4.1. Opinión. 

Con el alcance previsto, hemos revisado el cumplimiento de la legalidad 
correspondiente a la normativa citada en el Epígrafe 1.7 y como consecuencia de la 
misma, se ha alcanzado evidencia suficiente y adecuada para considerar que, con los 
procedimientos aplicados, dadas las salvedades puestas de manifiesto en el Epígrafe 3.2, 
los Ayuntamiento incluidos en el alcance subjetivo de la fiscalización no han cumplido 
con la legalidad aplicable en los procedimiento de gestión y tramitación de las 
subvenciones excepcionales concedidas, pagadas y justificadas en el ejercicio 2020. 

4.2. Conclusiones. 

Planes estratégicos y bases reguladoras. 

1. Los Ayuntamientos de Granadilla de Abona y Arona y su Patronato de Cultura, 
no aprobaron el Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2020. En cuanto  a 
los Ayuntamientos de San Bartolomé de Tirajana, Arrecife, Santa Lucía de Tirajana y el 
Patronado de Deportes del Ayuntamiento de Arona aprobaron sus Planes Estratégicos 
de Subvenciones una vez iniciado el ejercicio económico (epígrafes 2.1.1, 2.2.1, 2.3.1, 
2.4.1, 2.5.1). 

2. En los Planes Estratégicos de Subvenciones de los Ayuntamientos de San 
Bartolomé de Tirajana, Arrecife, Santa Lucía de Tirajana y los Patronatos de Deportes y 
de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Arona no consta el informe que debe emitirse 
cada año sobre el grado de avance de la aplicación de sus Planes, sus efectos y las 
repercusiones presupuestarias y financieras que se deriven; así como, el control 
financiero realizado por la Intervención, tal y como establecen los artículos 14.2 y 14.4 
del Reglamento de la Ley de Subvenciones. 

Además, en el caso de en los Ayuntamientos de San Bartolomé de Tirajana, 
Arrecife y los Patronatos de Servicios Sociales y de Deportes del Ayuntamiento de Arona 
no incluyeron los resultados de evaluación de los Planes anteriores (epígrafes 2.2.1, 
2.3.1, 2.4.1, 2.5.1). 

3. El Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana y los Patronatos de Deportes y de 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Arona aprobaron sus Planes Estratégicos de 
Subvenciones incumpliendo el periodo de vigencia de tres años, dado que no se justifica 
la conveniencia de un plazo inferior, lo que resulta contrario al artículo 11 del 
Reglamento de la Ley de Subvenciones (epígrafes 2.4.1, 2.5.1). 
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4. El Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de San Bartolomé de 
Tirajana contemplaba la prórroga de “aquellas líneas de actuación que se van a seguir 
realizando”, sin concretar cuáles van a ser estas; además, en lo que se refiere a su 
seguimiento, no se ha dejado constancia de la modificación o actualización de las líneas 
de subvención que pudieran haber perdido su vigencia, la actualización de los importes 
de aquellas que se mantengan y la inclusión de las nuevas líneas de actuación (epígrafe 
2.2.1). 

5. En el Ayuntamientos de Arrecife y los Patronatos de Deportes y de Servicios 
Sociales del Ayuntamiento de Arona, aunque en los Planes figuraban recogidos unos 
indicadores relacionados con los objetivos por cada línea de subvención, no se ha dejado 
constancia de su cuantificación, ni se ha elaborado un informe de seguimiento sobre los 
mismos que permitiría comprobar su eficacia de acuerdo con los fines perseguidos. Por 
otro lado, en el Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana no se incluyeron dichos 
indicadores (epígrafes 2.2.1, 2.3.1, 2.5.1). 

6. En el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía de 
Tirajana, solo se incluyeron las subvenciones concedidas de forma nominativa y de 
concesión directa a los trabajadores autónomos, por lo que no incorporaron las 
correspondientes al área de servicios sociales para las situaciones de especial necesidad 
y/o emergencias, convocadas en el ejercicio 2020 y concedidas de forma excepcional 
(epígrafe 2.4.1). 

7.  En el Ayuntamiento de Granadilla de Abona el régimen de control interno se 
realizó en base a lo dispuesto en la Ordenanza general de subvenciones que, al ser 
aprobada en el ejercicio 2007, no se encuentra ajustado a lo dispuesto en el Reglamento 
de control interno de las Entidades locales, regulación por la que el Ayuntamiento 
excluyó el control previo de legalidad (epígrafe 2.1.1). 

8. En la Ordenanza de emergencia del Ayuntamiento de San Bartolomé de 
Tirajana se dejó a criterio de los trabajadores sociales y “ante determinadas situaciones 
extremas”, la exención de justificación sobre la base de la concurrencia de una 
determinada situación de extrema necesidad, lo que resulta incompatible con lo 
dispuesto al artículo 30.7 de la Ley General de Subvenciones (epígrafe 2.2.1). 

Por otra parte, en la Ordenanza de prestaciones sociales del Ayuntamiento de 
Santa Lucía de Tirajana no figuran los criterios de graduación de las ayudas genéricas, 
dado que en el artículo 14 de la Ordenanza solo se establece la cuantía máxima de las 
mismas, quedando a criterio del departamento de servicios sociales la fijación de la 
cuantía otorgada (epígrafe 2.4.1). 

- 93/128 -



Firmado por: PEDRO PACHECO GONZÁLEZ - Presidente Fecha: 12-01-2024 13:14:05

Registrado en: SALIDA - Nº: 2024-000021 Fecha: 15-01-2024 11:13

Nº expediente administrativo: 2021-000019    Código Seguro de Verificación (CSV): 74B9F980C894812B3695C58D7A54377F

Comprobación CSV:  https://sede.acuentascanarias.org//publico/documento/74B9F980C894812B3695C58D7A54377F

Fecha de sellado electrónico: 15-01-2024 11:08:04 Fecha de emisión de esta copia: 15-01-2024 11:14:12

 
 

92 
AY-019-2021 

9. Las Bases para la concesión de subvenciones directas destinadas a paliar los 
efectos de la COVID-19 fueros aprobadas por Resolución del Alcalde-Presidente en los 
Ayuntamientos de Santa Lucía de Tirajana y de Arona, cuando se trata de una 
competencia del Pleno (epígrafes 2.4.1, 2.5.1). 

Principio de Transparencia. 

10. El Ayuntamiento de Arrecife no cumplió con el deber de suministrar 
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, exigencia que se recoge en 
los artículos 18 y 20 de la LGS, mientras que los Ayuntamientos de Granadilla de Abona, 
Santa Lucía de Tirajana, Arona, y sus OOAA no cumplieron en todos los casos (epígrafes 
2.1.2, 2.3.2, 2.4.2, 2.5.2). 

11. No consta referencia alguna a la remisión de información a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones en las Ordenanzas en los Ayuntamientos de Granadilla de 
Abona, San Bartolomé de Tirajana, Arrecife y Arona, así como en sus Patronatos. En 
cuanto al Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, no se encuentra dicha referencia ni 
en la Ordenanza de prestaciones sociales ni en los Convenios tipos (epígrafes 2.1.1, 
2.2.1, 2.3.1, 2.4.1, 2.5.1). 

12. Los Ayuntamientos de Granadilla de Abona, Arona y sus Patronatos no han 
cumplido con la obligación de publicar las subvenciones y ayudas públicas con indicación 
de su importe, objetivo o finalidad y beneficiario en el Portal de Transparencia, dado 
que lo figura es un enlace a la misma.  

Por otro lado, los Ayuntamientos de San Bartolomé de Tirajana, Arrecife y Santa 
Lucía de Tirajana no han publicado en el Portal de Transparencia toda la información 
exigida por el artículo 8.1.c) de la Ley de Transparencia. Además, en el caso del 
Ayuntamiento de Santa Lucia de Tirajana no se publicaron todas las subvenciones 
concedidas (epígrafes 2.2.1, 2.2.2, 2.3.2, 2.4.2, 2.5.2). 
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Concesión y justificación. 

13. La inclusión de las subvenciones nominativas en el Presupuesto General no 
se encuentra motivada en los Ayuntamientos de Granadilla de Abona, Arrecife, Santa 
Lucía de Tirajana, Arona y en sus Patronatos de Cultura, de Deportes y de Servicios 
Sociales, dado que no se justifica en la memoria las razones que dificultan la 
convocatoria pública de estas subvenciones. En relación con el Ayuntamiento de San 
Bartolomé de Tirajana, la única subvención nominativa concedida fue incluida en el 
Presupuesto mediante una modificación de crédito, sin que figure dicha justificación en 
el expediente (epígrafes 2.1.3, 2.2.3, 2.3.3, 2.4.3, 2.5.3). 

14. En los Ayuntamientos de Granadilla de Abona, San Bartolomé de Tirajana, 
Santa Lucía de Tirajana y Arona, así como en sus Patronatos de Cultura, de Deporte y de 
Servicios Sociales, no se ha dejado constancia expresamente en el estado de gastos del 
PG, del objeto de las subvenciones nominativas en ninguno de los expedientes 
analizados, tal y como dispone el artículo 65 del Reglamento de la Ley de Subvenciones 
(epígrafes 2.1.3, 2.2.3, 2.4.3, 2.5.3). 

15. En todos los expedientes de las subvenciones nominativas de todos los 
Ayuntamientos fiscalizados la ordenación del pago se realizó juntamente con el 
reconocimiento de la obligación (epígrafes 2.1.3, 2.2.3, 2.3.3, 2.4.3, 2.5.3). 

16. En los expedientes de las subvenciones nominativas del Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona no consta la aprobación del gasto con carácter previo o simultáneo 
a la concesión de la subvención en ningún caso, de conformidad con los artículos 9.4 y 
34 de la LGS, y tampoco el certificado emitido por la Tesorería Municipal de estar al 
corriente de las obligaciones tributarias en la fecha de presentación de la solicitud, tal y 
como se recoge en la Ordenanza general de subvenciones (epígrafe 2.1.3). 

17. En el Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, en la única subvención 
nominativa concedida, el reconocimiento de la obligación fue anterior al pago de la 
deuda tributaria del beneficiario con el Ayuntamiento; y no se ha dejado constancia en 
el expediente de la resolución de concesión de la subvención, la declaración dando por 
justificada la subvención y aprobación de la cuenta justificativa, así como la 
comprobación, por parte del órgano concedente, de la justificación, y de la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad (epígrafe 2.2.3). 

18. En el Ayuntamiento de Arrecife, en la única subvención nominativa 
concedida, la certificación del Secretario o responsable beneficiario de la subvención, 
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acreditativa de que los fondos recibidos han sido aplicados a la finalidad prevista, fue 
posterior a la fiscalización y aprobación de la cuenta justificativa (epígrafe 2.3.3). 

19. En el Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, en relación a las 
subvenciones nominativas concedidas, no se ha dejado constancia en los expedientes 
del informe de conformidad sobre la acreditación de la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida. Asimismo, en 17 de los 
expedientes analizados (94,4 %), en los proyectos presentados para la solicitud de las 
subvenciones, no consta el presupuesto de gastos e ingresos de la actividad a 
subvencionar, tal y como exigen los Convenios firmados Solo se indica el importe de la 
subvención solicitada. 

Además, se incluyeron en previsiones iniciales del Presupuesto tres 
subvenciones mediante una modificación de las Bases de Ejecución, cuando la única 
posibilidad de incluir o aumentar una subvención nominativa en el Presupuesto 
aprobado por la Entidad, sería la de modificarlo siguiendo los mismos trámites para su 
aprobación. Asimismo, el documento de retención de crédito, RC es anterior a la 
modificación de las mismas. 

Por otro lado, en las Bases de Ejecución del Presupuesto se señalaba que las 
subvenciones nominativas tenían la consideración de prorrogables (epígrafes 2.4.1, 
2.4.3). 

20. En el Ayuntamiento de Arona, así como en sus Patronatos de Deporte y de 
Servicios Sociales, en relación a las subvenciones nominativas concedidas, no consta en 
los expedientes la existencia de una cuenta justificativa, tal y como se establece en el 
artículo 33 de la Ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones. Así, solo figura 
como documentación justificativa las facturas correspondientes (epígrafe 2.5.3). 

21. En la única subvención nominativa concedida por el Patronato Municipal de 
Cultura, el convenio de colaboración firmado tenía una duración de dos años, cuando 
las subvenciones nominativas no pueden tener carácter plurianual, dado que son un 
instrumento netamente presupuestario, nacen y mueren irremediablemente vinculadas 
al presupuesto, por lo que no podrán concederse si este no ha sido aprobado, y de la 
misma manera expiran con el mismo a 31 de diciembre. Además, se aprobó una 
prórroga del convenio por dos años más, cuando un convenio que articule una 
subvención nominativa no puede prorrogarse, por lo que la subvención nominativa no 
se prorroga, debiendo concederse, en su caso, año tras año. Tampoco consta Informe 
del Centro Gestor encargado del seguimiento de la subvención, esto es, no se ha 
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incorporado al expediente para que se tramite el pago de la subvención, certificación 
expedida por el órgano encargado del seguimiento de la misma (epígrafe 2.5.3).  

22. En el Patronato de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Arona, en relación 
a las subvenciones nominativas concedidas, dos de ellas se debieron tramitar desde un 
principio como un contrato de servicios, no como una subvención, dado que englobó 
prestaciones propias de los contratos. Además, en otra subvención nominativa figura un 
convenio con una vigencia de dos años, cuando las subvenciones nominativas no pueden 
tener carácter plurianual (epígrafe 2.5.3).  

23. La imputación presupuestaria de las ayudas en especie se realizó en el 
capítulo 4 de “Transferencias corrientes” del Presupuesto, cuando debió serlo al 2 de 
“Gastos corrientes en bienes y servicios” en los Ayuntamientos de Granadilla de Abona, 
San Bartolomé de Tirajana y el Patronato de Servicios Sociales del Ayuntamiento de 
Arona. En el caso del Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana se imputó al capítulo 2 
“Gastos corrientes en bienes y servicios”, los contratos de suministros cuya 
contabilización figura duplicada en el capítulo 4 “Transferencias corrientes” (epígrafes 
2.1.3, 2.3.3, 2.4.3, 2.5.3). 

24. En el Ayuntamiento de Granadilla de Abona, en el caso de la contratación de 
las ayudas de alimentos se adjudicó un contrato del que se aprobaron dos 
modificaciones, y posteriormente se adjudicaron dos contratos menores, lo que supuso 
un fraccionamiento indebido del objeto del contrato. Además, el total de ayudas 
concedidas supero el importe adjudicado de los contratos (epígrafe 2.1.3).  

Por otro lado, en el Ayuntamiento de Santa Lucía, en la adquisición de bienes 
adquiridos con la finalidad exclusiva de entregarlos a los beneficiarios de la subvención 
no se aplicó la legislación sobre contratación, dado que, se acudió a la figura del contrato 
menor sucesivo como forma de fraccionamiento irregular del contrato, por lo que se 
prescindió del procedimiento legalmente establecido y se procedió a la declaración de 
nulidad de pleno derecho y posterior objeto de un procedimiento de revisión de oficio. 
Este hecho fue objeto de reparo por la Intervención (epígrafe 2.4.3). 

25. En el Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana se modificó la Ordenanza de 
prestaciones sociales aprobadas por el Pleno, mediante un Decreto de la Alcaldía 
mientras dure el estado de alarma. Así, se contemplaba la entrega del primer vale de 
alimentos basado exclusivamente en el informe favorable de los trabajadores sociales, 
y un informe propuesta de la Jefatura de servicios, y por tanto, con anterioridad a la 
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concesión; en consecuencia, en 24 expedientes (77,4 %) se emitieron vales con 
anterioridad a la concesión (epígrafe 2.4.3). 

En este mismo sentido, en el Patronato de Servicios Sociales del Ayuntamiento 
de Arona se suspenden las Bases de emergencia social mientras dure el estado de 
alarma por Decreto del Alcalde-Presidente (epígrafe 2.5.3). 

26. En los contratos de emergencia adjudicados para las subvenciones en 
especie en los Ayuntamientos de San Bartolomé de Tirajana, Santa Lucía de Tirajana y 
en el Patronato de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Arona, la excepcionalidad no 
está justificada. Motivo por el que nos encontramos ante un supuesto que podría ser 
objeto de declaración de nulidad de pleno derecho (epígrafes 2.2.3, 2.4.3, 2.5.3). 

27. En los expedientes de ayudas de emergencia social del Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona no se recoge la cesión del crédito por parte del beneficiario al 
endosatario, sino que viene impuesta por el Ayuntamiento desde la propuesta de 
concesión de la ayuda, por tanto, con anterioridad al reconocimiento de la obligación y, 
por ello, con la selección previa por este del cesionario, convirtiendo la subvención de 
carácter monetario en una en especie, sin que previamente se haya procedido a la 
selección del adjudicatario. Lo mismo ocurre en el Ayuntamiento de Santa Lucía de 
Tirajana en tres expedientes (75 %) de las subvenciones dinerarias, donde se produce 
una cesión de crédito por parte del beneficiario al endosatario, aunque si se ha dejado 
constancia del documento de cesión (epígrafes 2.1.3, 2.4.3). 

28. En los expedientes de subvenciones excepcionales del Ayuntamiento de 
Granadilla no consta la aprobación del gasto con carácter previo o simultáneo a la 
concesión de la subvención en ningún caso; no consta la fiscalización del compromiso 
del gasto previo al acuerdo de concesión de la subvención en 20 expedientes de la 
muestra analizada; la justificación por parte del beneficiario se ha presentado fuera del 
plazo de los tres meses establecidos en la Ordenanza reguladora de estas ayudas en seis 
casos; y, la intervención formal de la ordenación del pago no consta en 15 expedientes 
(epígrafe 2.1.3). 

29. En el Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, en las ayudas de 
emergencia social de alimentos y adquisición de bonos de transporte, no se ha dejado 
constancia, en ninguno de los expedientes analizados, de la resolución de concesión de 
concesión de la subvención, ni de la certificación expedida por el órgano encargado del 
seguimiento (epígrafe 2.2.3). 

30. En el Ayuntamiento de Arrecife, en el caso de las subvenciones 
excepcionales, se encuentran pendientes de justificación nueve de los expedientes 
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analizados (20,4 %), sin que haya sido iniciado el procedimiento de reintegro en ocho de 
ellos. Además, en 12 expedientes (34,3 %) figura un incumplimiento en el plazo de 
presentación de la documentación justificativa, y en 42 expedientes (95,4 %) no consta 
la certificación expedida por el Secretario o responsable beneficiario de la subvención 
de que los fondos recibidos han sido aplicados a la finalidad prevista (epígrafe 2.3.3). 

31. En las subvenciones de prestaciones sociales del Ayuntamiento de San Lucía 
de Tirajana, no se ha dejado constancia en los expedientes del informe justificativo 
suscrito por los técnicos que promueven el expediente, la certificación expedida por el 
órgano encargado del seguimiento de la subvención, ni un informe de conformidad 
sobre la acreditación de la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
para la que fue concedida. 

En el caso de los expedientes de subvenciones dinerarias, no consta el informe 
de intervención previo a la aprobación de la cuenta justificativa, ni de su aprobación. 
Tampoco consta la existencia de la cuenta justificativa, tal y como establece la 
Ordenanza general, dado solo figura como documentación justificativa las facturas o 
tickets. 

En cuanto al expediente de la subvención otorgada para paliar los efectos de la 
COVID 19, no se ha dejado constancia del informe de conformidad sobre la acreditación 
de la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad para la que fue 
concedida (epígrafe 2.4.3). 

32. En ninguno de los expedientes de subvenciones excepcionales del 
Ayuntamiento de Arona y de las subvenciones en especie su Patronato de Servicios 
Sociales consta una cuenta justificativa, tal y como se establece en el artículo 33 de la 
Ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones, solo figura como 
documentación justificativa los tickets o las facturas correspondientes (epígrafe 2.5.3).  

Subvenciones pendientes de justificación. 

33.  En el Ayuntamiento de Arrecife, mediante Decreto de febrero de 2021 se 
declararon prescritas todas las subvenciones no justificadas para las que había 
transcurrido el plazo de cuatro años desde la finalización del plazo de dicha justificación, 
correspondiéndose con subvenciones en las que no se han justificado los gastos 
realizados ni acreditado el cumplimiento del objeto de la subvención, lo que constituye 
un requisito esencial por lo que pudiera haber surgido un descubierto por alcance al 
existir un daño real y efectivo, económicamente evaluable e identificado respecto a 
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unos caudales públicos concretos, en los que ha sido posible calcular, hasta la 
finalización del presente trabajo, un importe de 57.991 euros. 

Motivo por lo que el hecho descrito y las circunstancias concurrentes permite 
concluir que reúne los requisitos para considerarlos indiciarios de la posible existencia 
de responsabilidad contable. 

Con relación al importe económico al que trasciende dicha prescripción, el 
Ayuntamiento no pudo concretarlo “debido a los sistemas de archivo y justificación que 
eran utilizados en el periodo que abarca la prescripción”. 

De los 283 expedientes de subvenciones pendientes de justificar en los ejercicios 
2018-2020 por un importe de 214.480 euros, no consta que se haya iniciado un 
procedimiento de reintegro en 174 expedientes, por un importe de 132.374 euros, y 80 
expedientes por un importe de 57.991 euros se encontraban prescritas, habiéndose 
cumplido el plazo de cuatro años previsto en el artículo 39 de la LGS. Además, se ha 
iniciado un procedimiento de reintegro en 29 expedientes por un importe de 24.115 
euros (epígrafe 2.3.5). 

34. En el Ayuntamiento de Arona, en la fecha de finalización del trabajo de 
campo de la presente fiscalización se encontraban pendientes de justificación 
subvenciones de los ejercicios 2018, 2019 y 2020, de las que se ha dictado resolución de 
inicio del procedimiento de reintegro en el ejercicio 2023, tal y como señala el artículo 
37 de la Ley General de Subvenciones (epígrafe 2.5.5). 

Comprobación y control financiero. 

35. Ninguno de los Ayuntamientos fiscalizados ha elaborado un Plan anual de 
actuación de acuerdo con el artículo 85 del Reglamento de la Ley de Subvenciones.  

Igualmente, no consta que se haya realizado un Informe de control financiero de 
subvenciones a que hace referencia el Título III de la Ley General de Subvenciones 
(epígrafes 2.1.4, 2.2.4, 2.3.4, 2.4.4, 2.5.4). 

4.3. Recomendaciones. 

Como resultado del trabajo de fiscalización procede efectuar las 
recomendaciones que se señalan a continuación: 

1. Se recomienda a los órganos gestores de los Ayuntamientos y Patronatos del 
Ayuntamiento de Arona, implantar un registro específico de subvenciones que permita 

- 100/128 -



Firmado por: PEDRO PACHECO GONZÁLEZ - Presidente Fecha: 12-01-2024 13:14:05

Registrado en: SALIDA - Nº: 2024-000021 Fecha: 15-01-2024 11:13

Nº expediente administrativo: 2021-000019    Código Seguro de Verificación (CSV): 74B9F980C894812B3695C58D7A54377F

Comprobación CSV:  https://sede.acuentascanarias.org//publico/documento/74B9F980C894812B3695C58D7A54377F

Fecha de sellado electrónico: 15-01-2024 11:08:04 Fecha de emisión de esta copia: 15-01-2024 11:14:12

 
 

99 
AY-019-2021 

verificar el estado de tramitación de cada uno de los expedientes, lo que evitaría 
situaciones como las detectadas, en los que no ha sido posible determinar de forma 
precisa las subvenciones concedidas y las pendientes de justificar 

2.-Se recomienda a los Órganos de Gobierno de los Ayuntamientos que doten a 
la Intervención de personal o, alternativamente contraten auditorías externas para la 
ejecución de los planes de control financiero. 

3.-Se recomienda a los órganos gestores de los Ayuntamientos y Patronatos del 
Ayuntamiento de Arona dejar constancia en los expedientes de la revisión de la 
documentación realizada por el centro gestor con la finalidad de garantizar el que dicha 
comprobación sea eficaz. 

4. Dirigida a los Órganos de Gobierno. Se recomienda a los Organos de Gobierno 
de los Ayuntamientos de Granadilla de Abona, San Bartolomé de Tirajana, Santa Lucía 
de Tirajana y Arona y sus Patronatos, la definición clara y concreta del objeto de las 
subvenciones nominativas. La falta de definición del objeto de la subvención impide la 
correcta formación, rendición y comprobación de la cuenta justificativa. además de 
impedir un seguimiento de los objetivos previstos con la subvención concedida. 

5.-Se recomienda a los Órganos de Gobierno de los Ayuntamientos de San 
Bartolomé de Tirajana y Granadilla de Abona el que se considere excluir, en el caso de 
las ayudas de emergencia social, la exigencia a los beneficiarios de hallarse al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social. 

 

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de diciembre de 2023. 
 
 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES, 
Pedro Pacheco González 
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ANEXOS 

- 102/128 -



Firmado por: PEDRO PACHECO GONZÁLEZ - Presidente Fecha: 12-01-2024 13:14:05

Registrado en: SALIDA - Nº: 2024-000021 Fecha: 15-01-2024 11:13

Nº expediente administrativo: 2021-000019    Código Seguro de Verificación (CSV): 74B9F980C894812B3695C58D7A54377F

Comprobación CSV:  https://sede.acuentascanarias.org//publico/documento/74B9F980C894812B3695C58D7A54377F

Fecha de sellado electrónico: 15-01-2024 11:08:04 Fecha de emisión de esta copia: 15-01-2024 11:14:12

 
 

101 
AY-019-2021 

ANEXO I CUADROS 
Anexo Nº 1. - Expedientes de subvenciones fiscalizados del Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona. ............................................................................................ 102 

Anexo Nº 2 - Expedientes de subvenciones fiscalizados del Ayuntamiento de San 
Bartolomé de Tirajana. ......................................................................................... 105 

Anexo Nº 3 - Expedientes de subvenciones fiscalizados del Ayuntamiento de Arrecife.
............................................................................................................................. 107 

Anexo Nº 4 - Expedientes de subvenciones pedientes de justificación del 
Ayuntamiento de Arrecife. .................................................................................... 109 

Anexo Nº 5 - Expedientes de subvenciones fiscalizados del Ayuntamiento de Santa 
Lucía de Tirajana. .................................................................................................. 117 

Anexo Nº 6 - Expedientes de subvenciones fiscalizados del Ayuntamiento de Arona y 
sus Patronatos Municipales. ................................................................................. 120 

 

- 103/128 -



Firmado por: PEDRO PACHECO GONZÁLEZ - Presidente Fecha: 12-01-2024 13:14:05

Registrado en: SALIDA - Nº: 2024-000021 Fecha: 15-01-2024 11:13

Nº expediente administrativo: 2021-000019    Código Seguro de Verificación (CSV): 74B9F980C894812B3695C58D7A54377F

Comprobación CSV:  https://sede.acuentascanarias.org//publico/documento/74B9F980C894812B3695C58D7A54377F

Fecha de sellado electrónico: 15-01-2024 11:08:04 Fecha de emisión de esta copia: 15-01-2024 11:14:12

 
 

102 
AY-019-2021 

Anexo Nº 1. - Expedientes de subvenciones fiscalizados del Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona. 

Subvenciones nominativas 

Nº Fecha de 
concesión 

Importe 
concedido 

(en €) 
Objeto subvención Beneficiario 

2 11/05/2020 40.000,00 
Subvención nominativa destinada a 

gastos corrientes del proyecto 
deportivo 

Club Baloncesto Granada 

3 11/05/2020 40.000,00 
Subvención nominativa destinada a 

gastos corrientes del proyecto 
deportivo 

C.D. Aguabuey-Granadilla 

6 25/11/2020 27.000,00 
Subvención nominativa destinada a 

gastos corrientes del proyecto 
deportivo 

Club Deportivo Charco del 
Pino 

7 09/12/2020 15.000,00 
Subvención nominativa destinada a 

gastos corrientes del proyecto 
deportivo 

Escudería Atogo 

8 13/11/2020 12.000,00 
Subvención nominativa destinada a 

gastos corrientes del proyecto 
deportivo 

Club Deportivo Área Sur 
Tenerife 

9 03/12/2020 10.000,00 
Subvención nominativa destinada a 

gastos corrientes del proyecto 
deportivo 

As Triteide Spiridon 

11 23/06/2020 4.000,00 
Subvención nominativa destinada a 

gastos corrientes del proyecto 
deportivo 

Club Deportivo Argonautas 
del Médano 

12 21/12/2020 2.666,66 
Subvención nominativa destinada a 

gastos corrientes de agua y 
electricidad del pabellón deportivo 

IES Los Cardones 

Subvenciones excepcionales 

N º Fecha de 
concesión 

Importe 
concedido 

(en €) 
Objeto subvención 

1 12/06/2020 57.686,10 Subvención directa acción social familias de personas con 
Alzhéimer 

4 06/11/2020 40.000,00 Proyecto Educativo de Educación Superior en el Municipio 

5 19/06/2020 27.500,00 Subvención directa proyecto destinado a personas con 
discapacidad 

10 01/06/2020 4.300,00 Subvención directa acciones destinadas a familias de niños con 
cáncer 

13 10/07/2020 1.185,45 Ayuda emergencia social servicios funerarios 

14 05/03/2020 1.000,00 Ayuda emergencia social alquiler de vivienda 

15 10/07/2020 900,00 Ayuda emergencia social tratamiento y/o prótesis dental 

16 28/05/2020 888,60 Ayudas de emergencia social en concepto de medicamentos 
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17 24/01/2020 800,00 Alimentos 20-01-2020 

18 03/02/2020 724,20 Ayuda emergencia social tratamiento y/o prótesis dental 

19 02/10/2020 540,00 Alimentos 28-09-2020 

20 14/08/2020 460,00 Alimentos 10-08-2020 

21 05/03/2020 400,00 Ayuda emergencia social tratamiento y/o prótesis dental 

22 02/03/2020 400,00 Ayuda emergencia social tratamiento y/o prótesis dental 

23 05/06/2020 400,00 Alimentos 01-06-2020 

24 05/03/2020 346,07 Ayuda emergencia social suministro eléctrico 

25 04/06/2020 280,00 Ayuda emergencia social gafas graduadas 

26 15/04/2020 278,00 Ayuda emergencia social adquisición equipamiento de hogar 

27 29/12/2020 237,38 Ayuda emergencia social suministro eléctrico 

28 03/03/2020 226,25 Ayudas de emergencia social en concepto de medicamentos (pago 
directo farmacia) 

29 14/10/2020 185,37 Ayuda emergencia social suministro eléctrico 

30 06/02/2020 170,74 Ayudas de emergencia social en concepto de medicamentos (pago 
directo farmacia) 

31 19/05/2020 161,00 Ayudas de emergencia social en concepto de medicamentos (pago 
directo farmacia) 

32 07/02/2020 160,00 Ayuda emergencia social gafas graduadas 

33 07/02/2020 135,00 Ayuda emergencia social gafas graduadas 

34 - 109,50 Ayuda emergencia social en concepto de medicamentos 

35 28/05/2020 106,48 Ayudas de emergencia social en concepto de medicamentos 

36 04/06/2020 100,00 Ayuda emergencia social gafas graduadas 

37 25/09/2020 100,00 Alimentos 21-09-2020 

38 06/04/2020 69,42 Ayuda emergencia social suministro eléctrico 

39 - 61,71 Ayuda emergencia social en concepto de medicamentos 

40 03/02/2020 49,00 Ayuda emergencia social gafas graduadas 

41 03/02/2020 40,00 Ayuda emergencia social adquisición plantillas con arco 

42 10/09/2020 36,89 Ayudas de emergencia social en concepto de medicamentos 

43 10/09/2020 25,40 Ayudas de emergencia social en concepto de medicamentos 

44 10/09/2020 24,90 Ayudas de emergencia social en concepto de medicamentos 

45 - 22,49 Ayuda emergencia social en concepto de medicamentos 
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46 10/09/2020 14,01 Ayudas de emergencia social en concepto de medicamentos 

47 02/06/2020 12,85 Ayudas de emergencia social en concepto de medicamentos 

48 10/09/2020 11,05 Ayudas de emergencia social en concepto de medicamentos 

49 06/07/2020 9,66 Ayudas de emergencia social en concepto de medicamentos 

50 31/12/2020 -100,00 Ayuda emergencia social gafas graduadas 

51 16/10/2020 2.233,85 Ayuda emergencia social en concepto de medicamentos 
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Anexo Nº 2 - Expedientes de subvenciones fiscalizados del Ayuntamiento de San 
Bartolomé de Tirajana. 

Subvención nominativa 

Nº Fecha de 
concesión 

Importe 
concedido 

(en €) 
Objeto subvención Beneficiario 

1 BOP nº 27 
02/03/2018 18.249,06 Arreglo y adecuación de fachadas Comunidades de 

propietarios 

Subvenciones excepcionales 

Nº Fecha de 
concesión 

Importe 
concedido 

(en €) 
Objeto subvención 

2 30/12/2020 6.634,00 Higienización y desinfección de una vivienda 

3 25/08/2020 1.800,00 Pago alquiler vivienda enero-mayo 

4 02/07/2020 1.520,00 Pago alquiler vivienda enero-abril 

5 30/12/2020 1.200,00 Pago alquiler vivienda junio 

6 30/12/2020 846,00 Pago tratamiento psicoterapéutico 

7 14/12/2020 500,00 Pago prótesis dental 

8 11/10/2020 300,00 Alimentos octubre 

9 11/12/2020 250,00 Alimentos diciembre 

10 11/09/2020 250,00 Alimentos septiembre 

11 14/10/2020 250,00 Alimentos octubre 

12 14/10/2020 250,00 Alimentos octubre 

13 14/10/2020 250,00 Alimentos octubre 

14 12/11/2020 250,00 Alimentos noviembre 

15 28/05/2020 200,00 Alimentos mayo 

16 15/07/2020 200,00 Alimentos julio 

17 12/11/2020 200,00 Alimentos noviembre 

18 11/09/2020 200,00 Alimentos septiembre 

19 25/06/2020 150,00 Alimentos junio 

20 14/10/2020 150,00 Alimentos octubre 

21 17/07/2020 150,00 Alimentos julio 

22 14/10/2020 150,00 Alimentos octubre 

23 25/06/2020 150,00 Alimentos junio 

24 12/08/2020 150,00 Alimentos agosto 

25 01/06/2020 150,00 Alimentos junio 

26 14/10/2020 150,00 Alimentos octubre 

27 02/06/2020 150,00 Alimentos junio 

28 03/07/2020 150,00 Alimentos julio 
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29 15/04/2020 100,00 Alimentos abril 

30 12/08/2020 100,00 Alimentos agosto 

31 04/06/2020 100,00 Alimentos junio 

32 27/03/2020 100,00 Alimentos marzo 

33 17/04/2020 100,00 Alimentos abril 

34 17/11/2020 100,00 Alimentos noviembre 

35 11/12/2020 100,00 Alimentos diciembre 

36 08/06/2020 100,00 Alimentos junio 

37 12/08/2020 100,00 Alimentos agosto 

38 30/04/2020 100,00 Alimentos abril 

39 25/03/2020 100,00 Alimentos marzo 

40 12/11/2020 100,00 Alimentos noviembre 

41 24/06/2020 100,00 Alimentos junio 

42 31/07/2020 100,00 Alimentos julio 

43 03/02/2020 90,00 Alimentos febrero 

44 30/12/2020 50,31 Pago suministro agua agosto-octubre 

45 09/06/2020 50,00 Alimentos junio 

46 26/05/2020 50,00 Alimentos mayo 

47 13/07/2020 44,80 Bono de transporte julio 

48 25/02/2020 44,80 Bono de transporte febrero 

49 18/02/2020 30,00 Alimentos febrero 
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Anexo Nº 3 - Expedientes de subvenciones fiscalizados del Ayuntamiento de Arrecife. 

Subvención nominativa 

Nº Fecha de concesión Importe concedido 
(en €) Objeto subvención Beneficiario 

1 30/12/2020 15.000,00 
Proyecto "Atlantic Ocean 
Surfski Lanzarote World 

Cup 2020” 

Federación Canaria de 
Piragüismo 

Subvenciones excepcionales 

Nº Fecha de concesión Importe concedido 
(en €) Objeto subvención 

2 29/01/2020 2.606,84 Sepelio 
3 09/11/2020 1.950,00 Alquiler 

4 18/11/2020 1.800,00 Alquiler 

5 06/10/2020 1.618,92 Alquiler y Alimentación 

6 11/12/2020 1.600,00 Alquiler 

7 06/10/2020 1.600,00 Alquiler y luz 

8 10/03/2020 1.600,00 Alquiler 

9 18/09/2020 1.528,92 Alquiler y Alimentación 

10 16/11/2020 1.500,00 Alquiler 

11 30/09/2020 1.500,00 Alquiler 

12 01/10/2020 1.500,00 Alquiler 

13 21/12/2019 1.500,00 Alquiler 

14 06/10/2020 1.350,00 Alquiler 

15 03/11/2020 1.300,00 Alquiler 

16 14/11/2020 1.290,00 Alquiler 

17 25/11/2020 1.260,00 Alquiler 

18 09/09/2020 1.200,00 Alquiler 

19 30/09/2020 1.200,00 Alquiler 

20 10/09/2020 1.200,00 Alquiler 

21 12/11/2020 1.160,92 Alimentación y prótesis dental 

22 30/09/2020 1.140,00 Alquiler 

23 04/11/2020 1.140,00 Alquiler 

24 10/09/2020 1.140,00 Alquiler 

25 04/11/2020 1.125,00 Alquiler 

26 17/11/2020 1.080,00 Alquiler 

27 08/09/2020 1.050,00 Alquiler 

28 10/08/2020 1.050,00 Alquiler 

29 07/09/2020 1.050,00 Alquiler 

30 22/09/2020 1.026,60 Prótesis dental 

31 21/08/2020 1.026,21 Alquiler 

- 109/128 -



Firmado por: PEDRO PACHECO GONZÁLEZ - Presidente Fecha: 12-01-2024 13:14:05

Registrado en: SALIDA - Nº: 2024-000021 Fecha: 15-01-2024 11:13

Nº expediente administrativo: 2021-000019    Código Seguro de Verificación (CSV): 74B9F980C894812B3695C58D7A54377F

Comprobación CSV:  https://sede.acuentascanarias.org//publico/documento/74B9F980C894812B3695C58D7A54377F

Fecha de sellado electrónico: 15-01-2024 11:08:04 Fecha de emisión de esta copia: 15-01-2024 11:14:12

 
 

108 
AY-019-2021 

32 11/03/2020 960,00 Alquiler 

33 13/01/2020 840,00 Alquiler 
34 06/08/2020 750,00 Alquiler 

35 03/11/2020 500,00 Alquiler 

36 04/11/2020 484,04 Alimentación 

37 11/12/2020 430,26 Alimentación 

38 08/01/2020 334,00 Traslado 

39 10/09/2020 322,70 Alimentación 

40 11/11/2020 322,70 Alimentación 

41 29/12/2020 322,70 Alimentación 

42 10/11/2020 268,92 Alimentación 

43 12/11/2020 268,92 Alimentación 

44 06/11/2020 268,92 Alimentación 

45 14/11/2020 268,92 Alimentación 
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Anexo Nº 4 - Expedientes de subvenciones pendientes de justificación del 
Ayuntamiento de Arrecife. 

Ejercicio 2018 

Nº Fecha de concesión Importe concedido 
(en €) Objeto subvención 

1 27/07/2018 2.380,36 Suministro de agua y electricidad 

2 26/10/2018 1.650,00 Alquiler 

3 15/10/2018 1.500,00 Alquiler 

4 13/12/2018 1.500,00 Alquiler 

5 16/10/2018 1.350,00 Ayuda para alquiler 

6 03/10/2018 1.200,00 Ayuda para alquiler 

7 04/12/2018 1.200,00 Alquiler 

8 09/06/2017 1.050,00 Alquiler 

9 15/11/2018 1.050,00 Alquiler 

10 22/01/2018 1.000,00 Alquiler 

11 03/08/2018 1.000,00 Alquiler 

12 14/06/2018 975,00 Alquiler 

13 13/04/2018 960,00 Alquiler 

14 03/09/2018 960,00 Prótesis dental 

15 21/06/2018 900,00 Alquiler 

16 14/08/2018 900,00 Alquiler 

17 27/11/2018 801,66 Gafas 

18 08/06/2018 800,00 Alquiler 

19 05/11/2018 800,00 Prótesis dental 

20 26/12/2018 800,00 Alquiler 

21 02/05/2018 750,00 Alquiler 

22 01/10/2018 750,00 Alquiler 

23 06/06/2018 700,00 Alquiler 

24 08/01/2018 600,00 Alquiler 

25 30/10/2017 600,00 Prótesis dental 

26 04/12/2018 544,00 Prótesis dental 

27 15/11/2018 537,84 Alimentación 

28 09/01/2018 537,82 Alimentación 

29 20/09/2018 531,00 Ayuda para gafas 

30 26/03/2018 500,00 Alquiler 

31 08/06/2018 500,00 Alquiler 

32 26/01/2018 484,04 Alimentación 

33 18/06/2018 450,00 Alquiler 

34 16/07/2018 450,00 Prótesis dental 
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35 27/06/2018 389,00 Ayuda para gafas 

36 08/01/2018 376,48 Alimentación 

37 16/04/2018 350,00 Alquiler 

38 28/03/2018 322,70 Alimentación 

39 15/06/2018 322,70 Alimentación 

40 13/07/2018 322,70 Alimentación 

41 20/06/2018 300,00 Alquiler 

42 25/01/2018 268,92 Alimentación 

43 25/01/2018 268,92 Alimentación 

44 24/01/2018 268,92 Alimentación 

45 24/04/2018 268,92 Ayuda para gafas 

46 02/04/2018 268,92 Alimentación 

47 24/04/2018 268,92 Alimentación 

48 11/04/2018 268,92 Alimentación 

49 06/06/2018 268,92 Alimentación 

50 11/06/2018 268,92 Alimentación 

51 14/08/2018 268,92 Alimentación 

52 23/11/2018 268,92 Alimentación 

53 28/11/2018 268,92 Alimentación 

54 15/11/2018 176,00 Prótesis dental 

55 06/06/2018 174,00 Ayudas para gafas 

Ejercicio 2019 

Nº Fecha de concesión Importe concedido 
(en €) Objeto subvención 

1 13/03/2019 2.999,00 Ayuda técnica 

2 25/10/2019 1.824,79 Cuadro eléctrico 

3 23/10/2019 1.800,00 Alquiler 

4 02/01/2019 1.500,00 Alquiler 

5 30/04/2019 1.500,00 Alquiler 

6 05/09/2019 1.500,00 Alquiler 

7 06/08/2019 1.500,00 Alquiler 

8 27/11/2019 1.500,00 Alquiler 

9 15/11/2019 1.500,00 Alquiler 

10 07/11/2019 1.500,00 Alquiler 

11 06/03/2019 1.340,00 Prótesis dental 

12 29/07/2019 1.330,25 Audífonos 

13 21/03/2019 1.273,00 Dental 

14 05/09/2019 1.200,00 Alquiler 

15 14/11/2019 1.200,00 Alquiler 

16 05/11/2019 1.150,00 Prótesis dental 
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17 23/05/2019 1.100,00 Prótesis dental 

18 13/05/2019 1.000,00 Alquiler 

19 18/10/2019 1.000,00 Alquiler 

20 14/05/2019 1.000,00 Alquiler 

21 19/03/2019 1.000,00 Alquiler 

22 12/08/2019 960,00 Prótesis dental 

23 26/06/2019 928,00 Prótesis dental 

24 28/06/2019 920,00 Prótesis dental 

25 17/10/2019 900,00 Alquiler 

26 30/07/2019 864,00 Alquiler 

27 30/04/2019 800,00 Alquiler 

28 25/03/2019 760,00 Prótesis dental 

29 27/03/2019 660,00 Alquiler 

30 25/04/2019 600,00 Alquiler 

31 05/09/2019 529,50 Prótesis dental 

32 17/10/2019 484,04 Alimentación 

33 25/03/2019 403,38 Alimentación 

34 27/12/2019 403,38 Alimentación 

35 05/09/2019 376,48 Alimentación 

36 21/03/2019 322,70 Alimentación 

37 18/10/2019 322,70 Alimentación 

38 12/08/2019 322,70 Alimentación 

39 05/09/2019 322,70 Alimentación 

40 25/03/2019 268,92 Alimentación 

41 08/03/2019 268,92 Alimentación 

42 03/10/2019 268,92 Alimentación 

43 03/09/2019 268,92 Alimentación 

44 25/04/2019 268,92 Alimentación 

45 15/11/2019 268,92 Alimentación 

46 18/01/2019 268,92 Alimentación 

47 21/12/2019 268,92 Alimentación 

48 30/07/2019 268,92 Alimentación 

49 18/10/2019 268,92 Alimentación 

50 03/10/2019 268,92 Alimentación 

51 28/03/2019 268,92 Alimentación 

52 15/04/2019 268,92 Alimentación 

53 01/04/2019 268,92 Alimentación 

54 07/11/2019 262,54 Suministro eléctrico 

55 15/11/2019 98,00 Gafas 

56 05/12/2019 89,00 Gafas 
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57 15/11/2019 86,24 Agua 
 

Ejercicio 2020 

Nº Fecha de concesión Importe concedido 
(en €) Objeto subvención 

1 10/12/2020 1.600,00 Prótesis dental 

2 10/01/2020 1.600,00 Alquiler 

3 09/09/2020 1.600,00 Alquiler 

4 19/11/2020 1.600,00 Alquiler 

5 09/09/2020 1.600,00 Alquiler 

6 13/11/2020 1.600,00 Alquiler 

7 11/03/2020 1.600,00 Alquiler 

8 10/03/2020 1.600,00 Alquiler 

9 18/09/2020 1.576,48 Alquiler y alimentación 

10 07/10/2020 1.530,00 Alquiler 

11 03/11/2020 1.528,92 Alquiler y alimentación 

12 04/11/2020 1.522,70 Alquiler y alimentación 

13 21/12/2019 1.500,00 Alquiler 

14 10/09/2020 1.500,00 Alquiler  

15 27/10/2020 1.500,00 Alquiler 

16 14/11/2020 1.500,00 Alquiler 

17 10/01/2020 1.500,00 Alquiler 

18 12/03/2020 1.500,00 Alquiler 

19 23/10/2020 1.500,00 Alquiler 

20 13/01/2020 1.500,00 Alquiler 

21 12/11/2020 1.440,00 Alquiler 

22 11/11/2020 1.372,70 Alquiler y alimentación 

23 13/11/2020 1.365,00 Alquiler 

24 17/11/2020 1.350,00 Alquiler 

25 29/09/2020 1.350,00 Alquiler 

26 02/12/2020 1.350,00 Alquiler 

27 08/10/2020 1.350,00 Alquiler 

28 18/11/2020 1.340,00 Alquiler 

29 27/10/2020 1.318,92 Alquiler y alimentación 

30 22/09/2020 1.318,92 Alquiler y alimentación 

31 04/11/2020 1.290,00 Alquiler 

32 17/11/2020 1.290,00 Alquiler 

33 01/10/2020 1.276,48 Alquiler y alimentación 

34 05/11/2020 1.276,48 Alquiler y alimentación 

35 17/11/2020 1.260,00 Alquiler 
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36 09/12/2020 1.258,92 Alquiler y alimentación 

37 24/08/2020 1.250,00 Alquiler 

38 25/11/2020 1.245,00 Alquiler 

39 29/09/2020 1.245,00 Alquiler 

40 05/11/2020 1.218,39 Alquiler 

41 29/12/2020 1.200,00 Alquiler 

42 10/11/2020 1.200,00 Alquiler 

43 15/12/2020 1.200,00 Alquiler 

44 18/11/2020 1.200,00 Alquiler 

45 14/11/2020 1.200,00 Alquiler 

46 19/08/2020 1.200,00 Alquiler 

47 09/10/2020 1.200,00 Alquiler  

48 17/11/2020 1.185,00 Alquiler 

49 29/09/2020 1.170,00 Ayuda 

50 16/11/2020 1.160,92 Alimentación y prótesis dental 

51 17/11/2020 1.140,00 Alquiler 

52 07/10/2020 1.140,00 Alquiler 

53 11/03/2020 1.125,00 Alquiler 

54 30/09/2020 1.100,00 Alquiler  

55 06/11/2020 1.100,00 Alquiler 

56 09/09/2020 1.100,00 Alquiler 

57 05/10/2020 1.087,70 Alquiler y alimentación 

58 21/09/2020 1.050,00 Alquiler  

59 19/11/2020 1.050,00 Alquiler 

60 25/11/2020 1.050,00 Alquiler 

61 17/11/2020 1.050,00 Alquiler 

62 01/10/2020 1.050,00 Alquiler 

63 23/12/2020 1.050,00 Alquiler 

64 21/08/2020 1.050,00 Alquiler  

65 06/10/2020 1.026,60 Prótesis dental 

66 05/10/2020 1.020,00 Alquiler  

67 06/10/2020 1.020,00 Alquiler 

68 06/11/2020 1.018,92 Alquiler y alimentación 

69 10/09/2020 1.000,00 Alquiler  

70 09/12/2020 968,08 Alimentos  

71 12/03/2020 960,00 Prótesis dental 

72 16/12/2020 948,00 Prótesis dental 

73 05/02/2020 917,97 Alimentación y suministros 

74 10/08/2020 900,00 Alquiler 

75 08/09/2020 900,00 Alquiler 
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76 06/10/2020 900,00 Alquiler  

77 17/11/2020 900,00 Alquiler 

78 17/11/2020 900,00 Alquiler 

79 05/10/2020 900,00 Alquiler  

80 11/11/2020 892,00 Prótesis dental 

81 04/11/2020 840,00 Alquiler 

82 14/01/2020 750,00 Alquiler 

83 27/03/2020 750,00 Alquiler 

84 21/08/2020 709,00 Prótesis dental 

85 19/11/2020 700,00 Alquiler 

86 16/12/2020 651,33 Alimentación y suministros 

87 17/11/2020 650,00 Alquiler 

88 24/08/2020 645,05 Suministro electricidad 

89 16/11/2020 632,72 Alimentación y agua 

90 03/11/2020 623,95 Agua y electricidad 

91 17/11/2020 600,00 Alquiler 

92 24/11/2020 591,32 Alimentación y suministros 

93 16/11/2020 590,23 Alimentación y electricidad 

94 08/09/2020 537,84 Alimentación 

95 08/10/2020 509,04 Alimentación y suministros 

96 11/12/2020 455,00 Alimentación 

97 13/11/2020 450,00 Alquiler 

98 10/08/2020 430,27 Alimentación 

99 06/10/2020 430,26 Alimentación 

100 21/09/2020 430,26 Alimentación 

101 06/11/2020 430,26 Alimentación 

102 05/11/2020 430,26 Alimentación 

103 14/12/2020 430,26 Alimentación 

104 15/01/2020 403,38 Alimentación 

105 06/10/2020 403,38 Alimentación especial 

106 22/12/2020 386,50 Gafas 

107 28/01/2020 376,48 Alimentación 

108 05/11/2020 376,48 Alimentación 

109 14/01/2020 376,48 Alimentación 

110 17/11/2020 376,48 Alimentación 

111 13/11/2020 376,48 Alquiler 

112 09/11/2020 376,48 Alimentación 

113 27/10/2020 376,48 Alimentación 

114 06/10/2020 341,72 Alimentación y suministros 

115 11/11/2020 322,70 Alimentación 
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116 05/11/2020 322,70 Alimentación 

117 11/12/2020 322,70 Alimentación 

118 08/09/2020 322,70 Alimentación 

119 19/11/2020 322,70 Alimentación 

120 05/11/2020 322,70 Alimentación 

121 20/08/2020 322,70 Alimentación 

122 11/11/2020 322,70 Alimentación 

123 06/10/2020 322,70 Alimentación 

124 30/12/2020 322,70 Alimentación 

125 09/09/2020 322,70 Alimentación 

126 21/08/2020 322,70 Alimentación 

127 06/11/2020 322,70 Alimentación 

128 05/10/2020 322,70 Alimentación 

129 18/11/2020 322,70 Alimentación 

130 11/09/2020 322,70 Alimentación 

131 05/11/2020 322,70 Alimentación 

132 10/12/2020 322,70 Alimentación 

133 10/09/2020 322,32 Alquiler 

134 17/11/2020 300,00 Alquiler  

135 04/09/2020 294,50 Agua y electricidad 

136 11/11/2020 268,92 Alimentación 

137 11/12/2020 268,92 Alimentación 

138 16/01/2020 268,92 Alimentación 

139 16/12/2020 268,92 Alimentación 

140 13/11/2020 268,92 Alimentación 

141 10/08/2020 268,92 Alimentación 

142 10/08/2020 268,92 Alimentación 

143 05/10/2020 268,92 Alimentación 

144 09/10/2020 268,92 Alimentación 

145 16/11/2020 268,92 Alimentación 

146 17/11/2020 268,92 Alimentación 

147 07/10/2020 268,92 Alimentación 

148 16/11/2020 268,92 Alimentación 

149 04/09/2020 268,92 Alimentación 

150 12/03/2020 268,92 Alimentación 

151 11/11/2020 268,92 Alimentación 

152 11/11/2020 268,92 Alimentación 

153 11/11/2020 268,92 Alimentación 

154 30/09/2020 268,92 Alimentación 

155 05/11/2020 268,92 Alimentación 
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156 05/11/2020 268,92 Alimentación 

157 09/10/2020 268,92 Alimentación 

158 05/10/2020 268,92 Alimentación 

159 29/01/2020 268,92 Alimentación 

160 01/10/2020 268,92 Alimentación 

161 12/03/2020 268,92 Alimentación 

162 22/09/2020 268,92 Alimentación 

163 12/03/2020 268,92 Alimentación 

164 17/11/2020 268,92 Alimentación 

165 01/10/2020 268,92 Alimentación 

166 12/03/2020 268,92 Alimentación 

167 09/12/2020 249,00 Gafas 

168 04/11/2020 234,72 Prótesis dental 

169 27/10/2020 229,00 Gafas 

170 08/09/2020 214,68 Agua 

171 11/11/2020 159,00 Gafas 
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Anexo Nº 5 - Expedientes de subvenciones fiscalizados del Ayuntamiento de Santa 
Lucía de Tirajana. 

 
Subvenciones nominativas 

 

Nº Fecha de 
concesión 

Importe 
Concedido 

(en €) 
Objeto subvención Beneficiario 

1 24/11/2020 10.000,00 Actividades y funcionamiento Federación de AMPAS Nueva Escuela 
Canaria 

2 17/11/2020 9.500,00 Actividades y funcionamiento Federación de AA.VV. Ventolera del Sur 

3 20/11/2020 9.000,00 Actividades y funcionamiento AMPA el Batén del IES José Zerpa 

4 30/12/2020 5.000,00 Actividades y funcionamiento Asociación Salud Mental Afesur 

5 30/12/2020 4.000,00 Actividades y funcionamiento Asociación Síndrome de Down 
"Asdownsur" 

6 25/11/2020 3.500,00 Actividades y funcionamiento Asociación de Vecinos la Era del Sureste 

7 17/11/2020 3.500,00 Actividades y funcionamiento Asociación de Vecinos Balos 

8 24/11/2020 3.400,00 Actividades y funcionamiento AMPA las Salinas de Tenefé 

9 16/11/2020 3.000,00 Actividades y funcionamiento Asociación de Vecinos La Paredilla 
Beñesmen 

10 17/11/2020 3.000,00 Actividades y funcionamiento Asociación de Vecinos el Taro 

11 17/11/2020 3.000,00 Actividades y funcionamiento Asociación de Vecinos el Roquete 

12 17/12/2020 3.000,00 Actividades y funcionamiento Asociación de Vecinos la Vereda del 
Barrio el Canario 

13 17/11/2020 3.000,00 Actividades y funcionamiento Asociación Familiar Ansite de Vecindario 

14 30/12/2020 4.000,00 Equipamiento Asociación de Discapacitados del Sur 
Adissur 

15 20/11/2020 1.950,00 Actividades y funcionamiento AMPA Didake del Colegio Público la 
Paredilla 

16 17/11/2020 1.900,00 Actividades y funcionamiento Asociación de Vecinos Masía Catalana 
de Doctoral 

17 25/11/2020 1.800,00 Funcionamiento Asociación de Vecinos Algodonal de los 
Llanos 

18 16/11/2020 1.800,00 Funcionamiento Asociación de Vecinos Sardina 
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Subvenciones excepcionales 
 

Nº Fecha 
concesión 

Importe 
concedido 

(en €) 
Objeto subvención 

19 29/12/2020 3.000,00 Alquiler 

20 09/10/2020 1.350,00 Alquiler 

21 07/07/2020 1.000,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

22 30/12/2020 1.000,00 Paliar los efectos derivados de la crisis producida por el COVID-19 

23 07/08/2020 912,00 Tratamiento especializado 

24 21/02/2020 750,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

25 01/06/2020 625,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

26 18/12/2020 625,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

27 03/06/2020 600,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

28 19/05/2020 600,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

29 13/11/2020 600,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

30 07/08/2020 600,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

31 07/05/2020 500,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

32 04/08/2020 500,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

33 18/12/2020 500,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

34 09/06/2020 500,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

35 26/10/2020 500,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

36 10/12/2020 450,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

37 19/06/2020 450,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

38 01/06/2020 450,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

39 29/12/2020 450,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

40 29/12/2020 450,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

41 21/12/2020 450,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

42 25/08/2020 400,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

43 07/09/2020 400,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

44 26/11/2020 400,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 
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45 03/06/2020 400,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

46 01/06/2020 375,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

47 19/05/2020 375,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

48 10/12/2020 300,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

49 07/07/2020 300,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

50 07/05/2020 300,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

51 25/03/2020 300,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

52 08/05/2020 300,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

53 01/06/2020 250,00 Alimentación, higiene personal y limpieza del hogar 

54 25/11/2020 172,00 Ayuda escolar 

55 19/10/2020 129,00 Ayuda escolar 

56 16/10/2020 129,00 Ayuda escolar 

57 16/10/2020 86,00 Ayuda escolar 

58 18/11/2020 86,00 Ayuda escolar 

59 19/10/2020 86,00 Ayuda escolar 

60 28/02/2020 63,90 Tratamiento especializado 

61 21/10/2020 43,00 Ayuda escolar 

62 14/10/2020 43,00 Ayuda escolar 

63 09/10/2020 43,00 Ayuda escolar 
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Anexo Nº 6 - Expedientes de subvenciones fiscalizados del Ayuntamiento de Arona y 
sus Patronatos Municipales. 

Subvenciones nominativas 

Nº Fecha de 
concesión 

Importe 
concedido 

(en €) 
Objeto subvención Beneficiario 

1 - 147.075,02 - 
Subvención Proyecto Cruz 

Roja Unidad Móvil 
Emergencia Social 

2 - 100.000,00 - 
Convenio transporte 
colectivo / Trasporte 

colectivo urbano 

3 - 40.000,00 - Proyecto AMATE / 
Asistencia Social Primaria 

4 - 35.389,00 - 
Convenio Obispado 

Conservación Parroquia San 
Antonio Abad 

5 - 30.000,00 - 
Hermanos de la Cruz Blanca 
o Cambalache / Asistencia 

Social 

6 30/12/2020 26.000,00 
Convenio Colaboración 

Funcionamiento Banda de Música 
De Arona 

Asociación Sociocultural 
Banda de Música de Arona 

7 - 23.100,00 - 
Proyecto Asociación Unidos 
por el Carnaval/Asistencia 

Social Primaria 

8 - 20.536,21 - 
Subvención Convenio Cruz 

Roja Teleasistencia / 
Asistencia Social 

9 - 12.240,00 - 
Subvención Asociación 

Española Contra el Cáncer 
(Transporte) 

10 - 10.000,00 - Subvención Santa Rita / 
Asistencia Social Primaria 

11 - 9.000,00 - 
Convenio Uso De 

Instalaciones Casino De 
Arona / Instalaciones 

13 - 7.000,00 - 
Convenio Archivo 

Diocesano / Protección Y 
Gestión del Patrimonio 

14 - 3.000,00 - 
Subvención Asociación 

Española Contra el Cáncer 
(Programa "M) 

15 29/07/2020 2.500,00 Evento "1ST Amateur Tournament 
Arona-MTK CANARIAS 2020” 

Club de Boxeo Povedano de 
Arona 

18 28/07/2020 1.500,00 XIII Regata de Reyes 2020 Club de Vela Navegantes de 
Arona 
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Subvenciones excepcionales 

Nº Fecha de 
concesión 

Importe 
concedido 

(en €) 
Objeto subvención 

12 31/07/2020 7.540,00 Sufragar gastos de alojamiento de personas usuarias del Albergue 
Municipal 

16 18/06/2020 2.113,56 Ayuda de emergencia social 

17 12/02/2020 1.890,00 Ayuda de emergencia social 

19 26/08/2020 1.500,00 Supervivencia de la actividad empresarial y del empleo 

20 21/05/2020 1.350,00 Ayuda de emergencia social 

21 15/12/2020 1.350,00 Ayuda de emergencia social 

22 06/11/2020 1.200,00 Ayuda de emergencia social 

23 - 1.200,00 Ayuda de emergencia social 

24 30/04/2020 1.050,00 Ayuda de emergencia social 

25 - 1.050,00 Ayuda de emergencia social 

26 06/11/2020 1.020,00 Ayuda de emergencia social 

27 22/12/2020 1.000,00 Ayudas a las AMPAS para Actividades 

28 22/12/2020 1.000,00 Ayudas a las AMPAS para Permanencia 

29 08/10/2020 1.000,00 Supervivencia de la actividad empresarial y del empleo 

30 11/11/2020 1.000,00 Supervivencia de la actividad empresarial y del empleo 

31 15/10/2020 1.000,00 Supervivencia de la actividad empresarial y del empleo 

32 21/09/2020 840,00 Ayuda de emergencia social 

33 07/10/2020 800,00 Mantenimiento del sector del Taxi 

34 30/04/2020 750,00 Ayuda de emergencia social 

35 23/04/2020 750,00 Ayuda de emergencia social 

36 13/05/2020 750,00 Ayuda de emergencia social 

37 29/04/2020 750,00 Ayuda de emergencia social 

38 15/12/2020 640,00 Ayuda de emergencia social 

39 30/03/2020 480,00 Ayuda de emergencia social 

40 18/09/2020 480,00 Ayuda de emergencia social 

41 11/04/2020 480,00 Ayuda de emergencia social 

42 11/09/2020 450,00 Ayuda de emergencia social 

43 13/05/2020 450,00 Ayuda de emergencia social 

44 25/05/2020 413,10 Ayuda de emergencia social 

45 26/03/2020 360,00 Ayuda de emergencia social 

46 11/11/2020 360,00 Ayuda de emergencia social 

47 18/04/2020 360,00 Ayuda de emergencia social 

48 14/05/2020 300,00 Ayuda de emergencia social 

49 06/04/2020 270,00 Ayuda de emergencia social 
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50 18/04/2020 270,00 Ayuda de emergencia social 

51 06/11/2020 270,00 Ayuda de emergencia social 

52 11/04/2020 270,00 Ayuda de emergencia social 

53 03/04/2020 270,00 Ayuda de emergencia social 

54 12/05/2020 150,00 Ayuda de emergencia social 

55 03/03/2020 117,95 Ayuda de emergencia social 

56 19/11/2020 107,95 Ayuda de emergencia social 

57 23/12/2020 106,30 Ayuda de emergencia social 

58 24/04/2020 40,11 Ayuda de emergencia social 

59 25/11/2020 32,73 Ayuda de emergencia social 

60 15/12/2020 28,45 Ayuda de emergencia social 

61 07/05/2020 21,57 Ayuda de emergencia social 

62 26/05/2020 13,37 Ayuda de emergencia social 

63 03/11/2020 2,70 Ayuda de emergencia social 

64 27/04/2020 -93,26 Ayuda de emergencia social 

65 02/07/2020 -106.288,21 Ayuda de emergencia social 
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ANEXO II CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES 
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A continuación se transcribe un resumen de las alegaciones formuladas y la 
contestación a las mismas.  

Para una mayor claridad del presente Informe se mencionará, en primer lugar, el 
resumen de la alegación para, a continuación, contestar a la misma y en el caso de las 
aceptadas, total o parcialmente, se indican las modificaciones llevadas a cabo en el Proyecto 
de Informe. 

Alegaciones formuladas por D. Jonathan de León Machín, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Arrecife. 

Alegación al “Proyecto de Informe de fiscalización de las subvenciones de concesión 
directa de los Ayuntamientos de Granadilla de Abona, San Bartolomé de Tirajana, 
Arrecife, Santa Lucía de Tirajana y Arona, ejercicio 2020”, concretamente a la 
subvención nominativa concedida a la Federación Canaria de Piragüismo por 15.000 
euros. 

Las alegaciones formuladas son las que se detallan a continuación: 

Resumen: La Corporación alega, en relación a la incidencia “Su inclusión en el PG no se 
encuentra motivada, dado que no se justifica en la memoria las razones que dificultan la 
convocatoria pública de estas subvenciones”, que el Plan Estratégico de Subvenciones 
incluía la subvención a la Federación Canaria de Piragüismo aportando una memoria de 
las actividades a subvencionar, con lo que queda justificado la existencia de una 
planificación previa. Además, se aclara que el Presupuesto General es aprobado por el 
Pleno basándose en las propuestas de los Concejales, y en este caso particular, la 
subvención fue presentada verbalmente por el Concejal sin haberse requerido memoria 
justificativa al estar contemplada en el Plan Estratégico de Subvenciones. Asimismo, la 
planificación previa se justifica con la aprobación en el Pleno de las subvenciones que 
tenía prevista el área de Turismo. 

Contestación: En el Plan Estratégico lo único que figura es que las subvenciones se 
financian con fondos propios, y la denominación de la misma sin indicación alguna del 
beneficiario ni del objeto. Por tanto, no se acepta lo alegado y se mantiene el contenido 
del Proyecto de Informe. 

Resumen: La Corporación alega, en relación a la incidencia “Se informa favorablemente 
la concesión de la misma una vez analizado el proyecto que se realizó con posterioridad 
a la entrada en vigor del PG del ejercicio 2020, con incumplimiento que determina el 
artículo 7 a) de la Ordenanza General que señala “que antes de haberse previsto la 
nominación presupuestaria de la subvención se deberá haber presentado proyecto… y la 
evacuación del informe técnico favorable”, que el beneficiario ya era conocedor por dos 
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vías de la existencia de la subvención. Por un lado, con la aprobación del Plan Estratégico 
de Subvenciones 2020-2022 el 16 de junio de 2020 y por otro lado, con la aprobación 
del Presupuesto General del Ayuntamiento el 20 de julio de 2020 y publicación el 31 de 
julio de 2020. 

Contestación: El proyecto de la subvención se presentó en el Ayuntamiento el 14 de 
septiembre de 2020, tras la aprobación Plenaria del Presupuesto General y su 
publicación con el incumplimiento, por tanto, del artículo 7 a) de la Ordenanza General. 
Por tanto, no se acepta lo alegado y se mantiene el contenido del Proyecto de Informe. 

Resumen: La Corporación alega, en relación a la incidencia “No consta la acreditación 
de que el beneficiario no se encuentra en alguna de las prohibiciones establecidas en los 
artículos 13.2 y 13.3 de la LGS, salvo el cumplimiento de las obligaciones tributarias o 
frente a la S.S. Con respecto a la acreditación de no ser deudor por causa de reintegro 
señalado en los artículos 13.2 g) y 34.5 de la LGS, no se ha dejado constancia.”, que en 
el ANEXO 1 SOLICITUD DE SUBVENCIÓN Y DECLARACIÓN RESPONSABLE el beneficiario 
declara baja su responsabilidad, que cumple con todos los requisitos para ser 
beneficiaria de la subvención, exigidos en el artículo 13 de la Ley General de 
Subvenciones, aportando dicho ANEXO. 

Contestación: En el trámite de alegaciones se aporta la declaración responsable en el 
que el beneficiario declara que la entidad cumple con todos los requisitos para ser 
beneficiaria de una subvención, exigidos en el artículo 13 de la Ley General de 
Subvenciones. Por tanto se acepta lo alegado y se modifica el Proyecto de Informe 
eliminando el último párrafo de la página 45: “No consta la acreditación de que el 
beneficiario no se encuentra en alguna de las prohibiciones establecidas en los artículos 
13.2 y 13.3 de la LGS, salvo el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
S.S. Con respecto a la acreditación de no ser deudor por causa de reintegro señalado en 
los artículos 13.2 g) y 34.5 de la LGS, no se ha dejado constancia”. 

Resumen: La Corporación alega, en relación a las incidencias “No consta la intervención 
formal de la ordenación del pago y “la ordenación del pago se produce conjuntamente 
con el reconocimiento de la obligación“, que el reconocimiento de la obligación se firma 
por la Interventora y la Concejala Delegada de Hacienda el 4 de enero de 2021, y la 
ordenación del pago por la Interventora y la Alcaldesa Presidenta, el 28 de enero de 
2021, adjuntando los documentos contables “O” de reconocimiento de la obligación y 
“P” de ordenación del pago. 

Contestación: En la alegación se hace referencia a los documentos contables del 
reconocimiento de la obligación y ordenación del pago que son actos contables y, 
aunque son parte de la gestión financiera, constituyen actos de trámite. Su objeto es el 
registro de los gastos y de las alteraciones que estos producen en la situación de los 
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créditos. La finalidad esencial de dichos actos es garantizar ex ante la cobertura 
presupuestaria de los actos de gestión y posibilitar, a posteriori, la rendición de cuentas. 

Las normas reguladoras de la gestión contable utilizan la misma denominación para 
significar el acto de gestión y el correlativo acto de registro contable. Únicamente, en la 
fase de obligación se han acuñado expresiones diferentes para referirse al primero, 
“reconocimiento y liquidación de la obligación”, y al segundo, “contracción de la 
obligación”. 

Pese a la confusión terminológica, ambas clases de actos no deben ser confundidos y las 
expresadas normas los distinguen conceptualmente en todo momento. Así, el Proyecto 
de Informe se refiere al reconocimiento de la obligación y ordenación del pago como 
actos administrativos y no como actos contables. Sin embargo en la alegación formulada 
se mencionan los documentos contables de reconocimiento de la obligación y 
ordenación del pago, que tal como se ha indicado son actos contables y no 
administrativos, cuando es este último el que de be ser objeto de la intervención formal 
de la ordenación del pago. Por tanto, no se acepta lo alegado y se mantiene el contenido 
del Proyecto de Informe. 

Resumen: La Corporación alega, en relación a la incidencia “La certificación expedida 
por el Secretario o responsable beneficiario de la subvención, acreditativa de que los 
fondos recibidos han sido aplicados a la finalidad prevista, exigencia señalada en la base 
63 de las BEF, fue posterior a la fiscalización y aprobación de la cuenta justificativa”, que 
efectivamente el certificado se emitió y firmó con fecha posterior a la fiscalización y 
aprobación de la cuenta justificativa. 

Contestación: La alegación confirma lo indicado en el Proyecto de Informe por lo que 
no se trata propiamente de una alegación. Por tanto, no se acepta lo alegado y se 
mantiene el contenido del Proyecto de Informe. 
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